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IE terminado la redacción de la Memoria 
sobre el estado de la Instrucción pública en este 
Distrito universitario durante el curso acadé
mico de 1862 á 1863. En la ejecución del tra
bajo que tengo el honor de presentar á F. S. 
me han servido simultáneamente de punto de 
partida las órdenes que se ha dignado comuni
carme , los datos que existen en esta Depen
dencia, y los que han facilitado los Ge fes de 
los respectivos ramos de enseñanza. 

Reducido á funcionar en la esfera de los 
hechos que se relacionan con el régimen cientí
fico , administrativo y económico de todos los 
establecimientos de enseñanza, me he Imitado 
á presentar en epilogo todos los sucesos que 
constituyen la historia del espresado periodo. 
E l estilo de este documento es árido, como la 
materia sobre que versa, y no tiene otra reco
mendación que la que le dan la precisión, y 
exactitud de las noticias que contiene: si esta 
producción no llena colmadamente los deseos de 
F. S., si carece de las dotes necesarias para 
escitar el interés, que despierta la amena lec
tura de un discurso científico, ruego á V. S. 
que ya que no su mérito por estar desnudo de 
él, aprecie por lo menos mis buenos deseos , y 
se digne dispensar á aquella benévola acogida, 
á la par que su indulgencia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Sala
manca y Diciembre 51 de 1863. 

MATÍAS GARCÍA MARTIN. 

SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMANCA. 





os primeros estudios de Salamanca se fundaron en U 7 9 en la Santa 
Iglesia Catedral: suprimidos los de Falencia aumentó D. Alonso IX de 
León las enseñanzas mas importantes, y de este modo á fines del siglo 
XII se elevó esta Escuela á la categoría de Universidad. 

Por Real cédula de 6 de Abril de 1245, confirmó y engrandeció 
D. Fernando III, llamado el Santo, la fundación de su padre D. Alonso. 
Por otra igual expedida en Badajoz en 9 de Noviembre de 1252, Don 
Alfonso X , denominado el Sabio, la dispensó poderosa protección: ob
tuvo en su favor diferentes Bulas y Breves, y la dió los primeros Es
tatutos. 

RECTOR. 

Sr. Dr. D. Tomás Belestá y Cambeses, Canónigo Penitenciario de 
la Sta. Basílica Catedral de esta Ciudad. 

YICE-RECTOR. 

Sr. Dr. D. Esteban María Ortiz Gallardo, Decano de la Facultad 
de Filosofía y Letras, y Catedrático de término de la misma. 



SECRETARIO GEiNERAL. 

Dr. D. Matías García Martin. 

R E C T O R A D O . 

Se halla abierto los dias no festivos desde las diez á las dos en i n 
vierno, y hasta la una en verano. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Se despacha en esta dependencia desde las nueve hasta las dos de 
la tarde todos los dias lectivos. 

E l Secretario general interviene en todos los asuntos de interés co
mún á la enseñanza, y en los concernientes al gobierno y administra
ción del distrito universitario, y Colegios suprimidos. 

ESCRIBIENTE DEL NEGOCIADO G E N E R A L 

D. Miguel Iglesias Teso. 

Los negociados están distribuidos en la Secretaria general en la forma 
siguiente: 

PRIMERA ENSEÑANZA. 

El Licenciado D. Sebastian Cerezo, auxiliado del Licenciado Don 
Francisco María Camarero. 

DE L A S FACULTADES DE FILOSOFIA Y L E T R A S , TEOLOGIA 
Y DERECHO; EL ¡NEGOCIADO DE CONTABILIDAD, Y LOS QUE SE REFIERAN 

k LOS INSTITUTOS Y COLEGIOS. 

D. Pedro del Pozo, auxiliado del escribiente D. Señen García Frutos. 
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A R C H I V O . 

D. Francisco de la Rúa , Oficial 1.° de esta Secretaría. 

Portero de la Secretaria general. 

D. José Domingo. 

Mozos de aseo. 

D. Gil Corrales y D. Eduardo Martin. 

Administrador de la Universidad. 

Dr. D. Lorenzo Mellado y Lemus. 

Administrador de los Colegios suprimidos. 

Licenciado D. Sebastian Cerezo. 

OBRAS. 

Arquitecto de la Universidad. 

D. Manuel Seco Rodríguez. 

B I B L I O T E C A . 

Se abre al público desde las ocho y media de la mañana hasta las 
dos de la tarde. 

Los empleados facilitan á los concurrentes los libros que les piden 
para leer en el salón, y mesas destinadas al efecto. 

Ayudante 2.°, Ge fe accidental de la Biblioteca. 

Dr. D. Juan Urbina: tiene su despacho en el edificio en que se halla 
establecida aquella. 

2 
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Empleados en la misma. 

Dr. D Juan Urbina, Ayudante 2.° del Cuerpo facultativo de A r 
chiveros Bibliotecarios. 

D. Domingo Doncel y Ordaz, id. id. de id. 
D. isidro Aguado García, id . 3.° 
D. José Bonilla Ruiz, id, id. 

Mozo de aseo de la Biblioteca. 

D. Eduardo Martin. 

U N I V E R S I D A D . 

EMPLEADOS Y DEPENDIENTES DESTINADOS AL SERVICIO DE LA MISMA. 

Conserge. 

D. Simón Oyarzabal. 

Escribientes de plantilla. 

D. Señen García Frutos, 1.° 
Licenciado D. Francisco Maria Camarero, 2.° 
D . Miguel Iglesias Teso; cobra su asignación de fondos de los su

primidos Colegios: auxilia los trabajos de la Secretaría de estos, y á 
la vez los de la Universidad. 

Bedel, Maestro de Ceremonias. 

D. Francisco Peralbo. 

Bedeles de la Universidad. 

D. Antonio Villarroel 
D. Manuel Blanco. 
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Ayudante de los Gabinetes de Física y Química. 

D. Manuel Duran y Araujo. 

F A C U L T A D DE TEOLOGIA. 

Por Real orden de 26 de Diciembre de 1862, ascendió D. Pedro 
Manovel y Prida, del num.0 211 que ocupaba en el escalafón general 
de antigüedad de Profesores, al núra.0 210, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 228 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Jubilado en 21 de Febrero de 1S63, D. Braulio Foz, Catedrático 
de la Facultad de Filosofía y Letras en la Universidad de Zaragoza, se 
concedió el ascenso, entre otros, á D. Alejandro Torre Velez, en su 
consecuencia pasó á ocupar en el escalafón general de Profesores el 
núm.0 210 en vez del 211 en que se hallaba colocado. 

Consultada esta Facultad acerca de las mejoras científicas, econó
micas y administrativas, que salva la legalidad existente podrían á su 
juicio introducirse en la misma, lia manifestado que reproduce en este 
particular cuanto ha consignado en las anteriores Memorias, y no cree 
conveniente proponer ninguna otra novedad, hasta que el Gobierno de 
S. M- adopte alguna resolución respecto de los puntos que abrazaban 
sus primeros informes. Estima sin embargo como una necesidad ur
gente, atendidas las circunstancias especiales en que hoy se hallan los 
encargados de sustituir las Cátedras vacantes, que se nombre un Pro
fesor supernumerario, asi para que sustituya en ausencias y enferme
dades á aquellos, como para que la Facultad esté dotada de lodo el 
personal que necesita. 

F A C U L T A D DE DERECHO. 

JIOYIMIENTO EN EL PERSONAL DE KSTA FACULTAD. 

Jubilado el Dr. D. Vicente Balmaseda por Real orden de 17 de 
Diciembre de 1862, cesó el 22 del espresado mes y año, en el de
sempeño de la Cátedra de Instituciones de Derecho Canónico, á la que 
habla sido trasladado por otra de 21 de Febrero de 1860 de la de Dis
ciplina de la Iglesia, que venia sirviendo desde el 6 de Julio de 1846. 
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Por orden de la Dirección general de Inslruccion pública de 18 del 

mes y año referidos de 4862, se encargó D, Antonio Arleaga del de
sempeño interino de la asignatura de Instituciones de Derecho Canó
nico, cesando el 2 de Marzo de 186^, á consecuencia de orden de la 
misma Direcion de 21 de Febrero anterior. 

Por otra de igual fecha fué trasladado á su instanoia el Dr. D. José 
Maria Llopis, Catedrático de Derecho Mercantil y Penal en la Univer
sidad de Santiago, á la de Instituciones de Derecho Canónico, va
cante en esta Escuela: tomó posesión el 23 de Marzo del mismo año. 

D. Manuel Bartolomé Tarrasa y ílomans, propuesto en primer lu 
gar por el tribunal de oposiciones, fué nombrado Catedrático numera
rio de la asignatura de Elementos de Derecho llomano , vacante en la 
Facultad de Derecho: tomó posesión de la misma el dia 15 de Febrero 
de 18(i3 , cesando en su consecuencia D. Antonio Conde, que la servia 
con el carácter de interino. 

D. Julián Arribas y Baraya, nombrado en virtud de oposición 
Catedrático numerario de la asignatura de Historia y Elementos del 
Derecho Civil en la Universidad de Barcelona, cesó en 16 de Agosto 
de 1865 en la enseñanza de Economía política y Estadística de esta 
Escuela , para la que habia sido nombrado en el concepto de interino 
por órden de la Dirección general de Instrucción pública de 23 de Abril 
de 1862, 

Desde 5 de Octubre de 1862, hasta el 12 de Enero de 18G3, 
sustituyó esta Cátedra en ausencia del Sr. Arribas por nombramiento 
del Sr. Rector, y aprobación de la Dirección general de Instrucción 
pública, D. José Freigero. 

Por acuerdo de la misma de 24 de Agosto de 1865, se encargó el 
desempeño interino de esta asignatura á D. Fermín líernandez Iglesias, 
de la que tomó posesión el 29 de dicho mes. 

Consultada esta Facultad por el Rectorado, acerca de las mejoras 
científicas, económicas, y administrativas, que podrían proponerse 
á la Superioridad en provecho de la misma, ha contestado en 7 de 
Octubre de 1863 por conducto del Decano, que reproduce el informe, 
que tuvo la honra de dar con igual motivo en los cursos de 1859 á 60, 
y del 60 al 61 , é insiste en que se dé mayor estension al estudio del 
Derecho Canónico; encareciendo igualmente la necesidad de establecer 
en esta Escuela los estudios de Administración hasta el grado de Licen
ciado , y la de que las lecciones de Teoría de los procedimientos y ejer
cicios prácticos SÍ dén en lección diaria, en vez de estudiarse en dias 
alternados. 
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FACULTAD DE FILOSOFIA Y L E T R A S . 

Terminada la Comisión que se confiriera á D. Pedro Maria Fernandez 
por Real orden de 18 de Abril de 1860, de regentar la enseñanza de 
Literatura Clásica, y estudios críticos sobre los prosistas griegos en 
esta Universidad; y restituido á la Cátedra de Retórica y Poética por 
Real orden de 5 de Noviembre de i 862, nombró el Rectorado en 22 
del citado mes de Noviembre, para sustituir aquella, á D. Gerardo 
Vázquez de Parga: aceptado por este el encargo, fué confirmado el 
nombramiento por la Dirección general de Instrucción pública en 6 de 
Diciembre del mismo año. 

Provista después por concurso esta Cátedra, fué agraciado con ella 
por Real órden de 1'2 de Julio de 1863, D Mamés Esperabé, Cate
drático de Latin y Griego del Instituto provincial de Málaga, propuesto 
en primer lugar por el Real Consejo de Instrucción pública: tomó po
sesión el 12 de Agosto de 1865, cesando en su consecuencia el Señor 
Vázquez de Parga. 

En 50 de Setiembre de 1862 cesó, por renuncia, en el cargo de 
Secretario de esta Facultad, el Dr. D. Ramón Nieto, para el que fué 
nombrado por el Redor el 7 de Noviembre de 18o9: en su lugar fué 
elegido D. Tomás Rodríguez Pinilla, lomó posesión el 7 de Octubre 
siguiente. 

Convocada esta Facultad por el Decano para deliberar acerca de 
las mejoras que pueden proponerse en bien de la enseñanza, ha 
manifestado que insiste como lo ha hecho en los tres años anteriores, en 
que se habilite un aula dentro de la Universidad con las cartas, globos 
y demás material científico necesario con destino á la de Geografía, 
con sujeción al presupuesto que ha formado para el planteamiento de esta 
mejora, cuya total suma asciende á 5.600 rs. con el objeto de evitar 
los graves inconvenientes que ofrece dar las lecciones á los alumnos en 
el Instituto de 2.a enseñanza con el material de que está dotada en este 
Establecimiento la Cátedra de Elementos de Geografía; inconvenientes 
que adquieren mayores proporciones, si se tiene en cuenta que ade
más de rebajarse la dignidad del Profesor, se confunde á hombres ya 
formales, que están próximos á concluir sus respectivas carreras, con 
los niños que asisten á las aulas del Instituto, lo cual ni les es grato 
ni ventajoso, además de que es muy perjudicial reducir la enseñanza 
de Geografía en Facultad, al mismo material científico destinado á una 
asignatura puramente elemental; y no lo es menos que el Profesor de 
la Universidad que dá esta enseñanza tenga que supeditar sus horas á 
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la conveniencia de los Catedráticos del Instituto, pudiendo esta cir
cunstancia producir incompatibilidades entre el uno, y el otro; por 
cuya razón no considerarán los Profesores esta medida como una me
jora , sino como una necesidad apremiante de la Facultad. 

E l Catedrático de Literatura clásica, griega y latina, y de Estu
dios críticos sobre los prosistas griegos, ha indicado que para dar con 
la estension necesaria la primera de dichas enseñanzas, conviene que 
se encargue de ella esclusivamente un Profesor que la esplique en lec
ción diaria, con lo cual se conseguirá que los alumnos estudien con 
mas fundamento una asignatura que es la base de los estudios literarios, 
y lingüísticos. Propone además que los del año preparatorio asistan 
durante todo el curso á la Cátedra de Literatura latina. Pero que si 
esto no parece aceptable á la Superioridad y considera oportuno que un 
mismo Profesor dé á la vez las lecciones de la Literatura clásica, y 
Estudios críticos, deberá armonizarse la enseñanza de Literatura clá
sica, griega y latina con la de Literatura latina propiamente dicha, 
para que los cursantes del año preparatorio asistan á la Cátedra de 
Literatura clásica en unión con los de la Facultad de Filosofía y Letras, 
encargando en otro caso á un Profesor supernumerario la asignatura 
especial de Literatura latina. En cuanto á los Estudios críticos sobre 
los prosistas griegos, opina el referido Profesor que es indispensable 
que los alumnos de 2.a enseñanza adquieran un conocimiento regular 
de la lengua griega para que puedan estudiar con fruto esta materia. 
Finalmente es de parecer que todos estudien griego en lugar de los 
Estudios críticos, sobre los prosistas griegos, ó que los que cursen el 7.° 
año de Teología, tengan obligación de estudiar aquella asignatura en 
vez del l.er año de Griego. 

Para el mejor desempeño de las enseñanzas, y el mayor aprove
chamiento de los discípulos, considera indispensable la adquisición de 
los libros siguientes: Colección de clásicos griegos y latinos, publicada 
en Leipsik tauchnitz (para la clase): Colección de clásicos griegos de 
Didot (para que los alumnos puedan consultarla en la Biblioteca;) idem 
latinos de Lemaire (id.); Diccionario latino de Freund (id.); Diccionario 
.greco-latino de Enr. Estéfano (id.). 

E l Profesor de Principios generales de Literatura y Literatura es
pañola , opina, que seria mas ventajoso á la enseñanza, que los alum
nos de 5. ' año de Derecho estudiaran aquella en el preparatorio, ó en 
cualquiera otro de los primeros de su carrera por haberle acreditado la 
espericncia, que los jóvenes poco aficionados á los esludios literarios, 
olvidan los Conocimientos adquiridos en la segunda enseñanza en l íelo-
rica , Poética y Metafísica; conocimientos que son esencialmente nece
sarios para que la instrucción en Literatura sea sólida y bien cimentada 
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y porque la falta de ellos produce el grave inconveniente de enervar los 
adelantos de los alumnos de la Facultad de Letras, inconveniente que no 
alcanzan á remediar las esplicaciones del Profesor: tendrá mas valor 
esta opinión si á lo dicho se agrega, que los alumnos que estudian el 5.° 
año de Derecho no pueden dedicarse con todo el interés necesario á 
aprender la Literatura, aun cuando reconozcan su importancia, por 
reputar mas útil ó de mayor interés el estudio de las asignaturas de 
Derecho, de que han de ser examinados en el grado de Licenciado 
que en dicho año se preparan á recibir; además de que dando prefe
rencia al estudio de las asignaturas de su Facultad, de lección alterna, 
descuidan la de Principios generales de Literatura y Literatura española, 
de lección diaria, contribuyendo no poco á complicar esta situación la 
circunstancia de tener que asistir á la Academia los alumnos de 5.° año 
de Derecho que además de obligarles á faltar los jueves á la Cátedra de 
Literatura, produce conflictos al Profesor, y perturbaciones en la 
uniformidad de la enseñanza. 

B I B L I O T E C A , 

En la Memoria del curso anterior se indicó que luego que se pusiera 
en limpio el índice de las obras impresas en esta ciudad; que en aquella 
época estaba solo en borrador, se formarla el catálogo de los Impreso
res que ha habido en esta población desde el siglo X Y en que principió 
la Imprenta. 

De los datos remitidos por el Gefe de la Biblioteca aparece termi
nado aquel índice, merced á sus esfuerzos, y á los no menos laudables 
del Ayudante Bonilla, de suerte que en él aparecen todos los Impre
sores de esta Ciudad desde dicha época, hasta el dia. También están 
concluidos los índices parciales de los grupos que han de constituir el 
índice general de folletos. Ha terminado igualmente el catálogo de 
Catedráticos cuyas obras existen en la Biblioteca. 

Finalizada la clasificación de los 432 incunables que posee la misma 
dispuso el Rectorado, oido el parecer de los vocales que componen la 
Junta Inspectora, que se examinara escrupulosamente este trabajo, 
así como la introducion que debía precederle, y las notas biográficas 
de cada uno de los autores, todo lo cual fué confiado á D. José Bonilla, 
y correspondiendo este funcionario á las esperanzas de la Junta, y á 
las indicaciones del Gefe de la Biblioteca, desempeñó satisfactoria
mente su cometido, y mereció además la ap; obacion de otras personas 
competentes, é ilustradas á quienes el Rector creyó conveniente con
sultar. Nada se ha resuello aun por la Superioridad acerca de la publica-
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clon de este importante trabajo, pero es de esperar no se retarde 
mucho tiempo 

La Junta Inspectora de la Biblioteca creada por orden de la Direc
ción general de Instrucción pública de 17 de Diciembre de 1861, se ha 
reunido periódicamente para examinar las ocupaciones y trabajos B i 
bliográficos de sus empleados, y resolver las consultas que ha pro
puesto el Gefe para el mejor servicio de. la misma. 

En la celebrada en 11 de Octubre de 1862, se aprobaron á pro
puesta de aquel las medidas siguientes: 

1. " Que se preparasen cien tarjetas de latón ú hoja de lata, cada 
una con su número correlativamente desde el 1 hasta el 100. 

2. ° Que estas tarjetas se entregarán préviamenteálos concurrentes, 
por el Empleado de servicio, cuidando este á la vez de llevar además el 
registro diario; al tenor de loque se practicaba en la Biblioteca de Sevilla. 

V 3.° Que antes de comenzar el curso se anunciara al público la 
adopción de aquella disposición por medio de un edicto, que deberla 
colocarse en los claustros de la Universidad, Instituto y entrada de la 
Biblioteca. 

Posteriormente han sido reformados estos acuerdos por aconsejarlo 
así el mejor servicio público. 

E l creciente número de lectores: los importantes trabajos biblio
gráficos, que están aun por terminar: el desarreglo en que se encon
traban mas de 2.000 volúmenes procedentes de los Colegios y Conventos 
suprimidos, y finalmente: la necesidad de examinar las carpetas que 
contienen todos los papeles y procesos pertenecientes á las Notarías de 
la Universidad, sugirieron á la Junta Inspectora el pensamiento de pro
poner al Gobierno el aumento de un Empleado mas en reemplazo del 
Ayudante de 2.° grado, que fué trasladado á Vailadolid: asi se hizo 
sin obtener hasta el presente el resultado que se espera. 

E l Gefe accidental de este departamento ha remitido con oportuni
dad al Gobierno de S. M . los partes trimestrales que dispone la base 29.a 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1859, 

TIENE E N E L DIA ESTA BIBLIOTECA 
VOLÚMENES. 

A ¡ _rv;„:„ (Existencia que había á la publicación 
público de Memoria anterior 35.149 ^ 33.287 
' (Adquiridos por varios conceptos. . 138; 
Almacenados por no haber donde colocarlos 19.107 

TOTAL 52.394 
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OBRAS, 

Las descargas eléctricas que con frecuencia han esperimentado en 
el periodo de seis años acá las torres de la Catedral, contigua á la Uni
versidad y Biblioteca, han inspirado serios temores de que alguna exha
lación reduzca á cenizas la inmensa riqueza literaria que se encierra en 
ella: deseando prevenir este siniestro y evitar la incalculable pérdida 
de tesoro tan inestimable, se acordó proponer al Gobierno de S. M. la 
necesidad de colocar dos para-rayos en los tejados mas elevados de 
aquella-

Autorizada la formación de los presupuestos, planos, y pliego de 
condiciones se remitieron á la Superioridad el 23 de Octubre de 1863. 

Causas de diferente índole, pero enteramente independientes de la 
voluntad del Rector han influido en que no se hayan hecho las rectifi
caciones acordadas por la Real Academia de Nobles y Bellas Arles de 
S. Fernando en el presupuesto y plano de las obras de continuación de 
la Biblioteca: en la actualidad se ocupa de este asunto D. Manuel Seco, 
activo y entendido arquitecto de esta Ciudad, y según ha ofrecido dará 
terminado en un breve plazo el informe, á pesar de las numerosas ocu-
paciones que le rodean. 

Se ha solicitado del Gobierno de S. M . un crédito para atender á los 
gastos de reparación mas indispensables de las Salas y Cátedras del 
Anfiteatro anatómico de esta Universidad, y al efecto se han dado las 
órdenes oportunas en virtud de lo acordado por la Dirección general en 
13 de Noviembre de 1862, para que por el Arquitecto se llenen las for
malidades prescritas en la misma órden en conformidad con las dispo
siciones vigentes en el particular. 

E l Arquitecto D. Andrés Callejo, á quien antes se habla confiado el 
desempeño de estos trabajos, no evacuó ninguno, por lo que fué pre
ciso confiarlos al inteligente y activo D. Manuel Seco, que lo es del 
Municipio, y que sin duda los dará terminados lo mas antes posible. 
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M O N U M E N T O 

DE 

f r a y tms m tnom. 
Con objeto de desvanecer las dudas que varias personas abrigaban 

acerca de la realización del Monumento á Fr. Luis de León, y evitar 
que se estraviara la opinión , el Rectorado, en 18 de Octubre de 1862, 
se dirigió al Gobierno de S. M. solicitando que se removieran los obs
táculos que se oponían á su construcción , á fin de que no se lesionara 
con juicios temerarios y apasionados el decoro del Gobierno, el de las 
personas que forman la Junta de autoridades de esla Capital, y el del 
Redorado que tomó la iniciativa en este asunto. Por el Ministerio de 
Fomento se pasó en 12 de Enero de 1863, una comunicación al Presi
dente de la Comisión nombrada en la Corte para que emitiera su dicta
men acerca del sitio en que convendría erigir el Monumento, y sobre 
las condiciones del concurso á que habia de convocarse para su cons
trucción ; encargando á la vez que urgia llevar á cabo dicho proyecto 
en atención á haber recibido fondos por suscripción, y convenia acele
rar la realización de tan patriótico pensamiento; preferentes atenciones 
sin duda, no han permitido á la Comisión dar terminado el dictámen 
que se le pedia, y por este motivo está sin resolver en que punto se ha 
de colocar el Monumento. 

Por acuerdo de la Junta de Decanos de 17 de Enero de 18(53, se han 
impuesto en la Caja de Depósitos de la provincia, los fondos recaudados 
para aquel objeto, á un plazo de nueve meses fecha, con el fin de au
mentar el interés á un 6 por 100, en lugar del 3 , que á consecuencia 
de la reforma introducida en el Reglamento de la Caja pagaba ésta en 
la actualidad por un año. 
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TRASLACION DE LOS RESTOS MORTALES 
DE 

Bon 3mn Melen&e^ I1al&é$. 

En junta general de Sres. Profesores, celebrada en 17 de Junio 
de 1865, se dió cuenta de una carta comunicación dirigida al Rector 
por D. Aniceto Terrón y Melendez, en que propone que el Claustro 
una sus votos á los de los Diputados, Senadores de las provincias de 
Estreraadura y parientes del espresado I). Juan para obtener de S. M . la 
Reina Nuestra Señora, la gracia de que sus restos mortales sean tras
ladados desde Mompeller, en que se hallan sepultados, á la Capital de 
la Monarquía Española con las mismas concesiones, que en los artículos 
2.° y 3.° del Real decreto de 11 de»Julio de 1855 se consignaron en 
favor de los insignes varones Moratin y Valdegamas, y la Junta te
niendo en consideración que dicho Melendez Valdés, habla sido uno de 
los mas esclarecidos varones de esta Escuela á fines del siglo último, á 
la que perteneció como Doctor en Jurisprudencia, y Catedrático de 
Humanidades, acordó: 

1. ° Que se dirigiera atenta comunicación al Ilustre Ayuntamiento 
de esta Capital á fin de que si lo creia conveniente, solicitara de S. M. la 
autorización competente para que tuvieran efecto los deseos de las per
sonas ya indicadas. 

2. ° Que el Claustro formulara igual petición á S. M . , atendiendo 
á que Melendez Valdés habia sido Doctor y Catedrático, y una de las 
principales lumbreras de esta antigua Escuela. 

Asi se hizo, y con fecha 19 del mismo el Rector y Decanos elevaron 
una reverente petición á S. M . , solicitando la gracia de que va hecha 
referencia. 
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RECEPCIONES DE CATEDRÁTICOS E N E L CLAUSTRO ORDINARIO. 

En conformidad con lo dispuesto en el art. i 7 del Reglamento de 
las Universidades , tuvieron lugar el 30 de INoviembre de 1802 en el 
Claustro ordinario, las recepciones del Dr. D. Pablo Mestre, Catedrá
tico numerario de la asignatura de Historia y Elementos del Derecho 
c iv i l , . común y foral, propia de la Facultad de Derecho: la del Doctor 
I). Manuel Cuelo y Rivero, Catedrático d é l a asignatura de Lengua 
Hebrea, de la Facultad de Filosofía y Letras, y finalmente, se veri
ficó también el 14 de Diciembre del mismo año, la del Dr. 1) Pedro 
López Sánchez, numerario de la de Disciplina general de la Iglesia y 
particular de España: todos estos Profesores leyeron el discurso de 
Reglamento, eligiendo por tema el primero «La patria potestad y la 
necesidad de robusíecerla;» le contestó el Sr. Dr. D. Miguel Carrasco, 
Catedrático de Derecho romano: el 2." sóbrela antigüedad de la Len
gua Hebrea, fué contestado por el Dr. D Ramón Nieto, Catedrático 
de Principios generales de Literatura y Literatura española en la propia 
Facultad: y el 5.° «La Iglesia, la civilización, y el derecho en la 
edad media y moderna— el derecho en su desarrollo histórico y filosó
fico—determinación de su ideal, según la naturaleza del hombre y 
organización de la Sociedad;» le contestó el Sr. Dr. D Pablo Mestre, 
propietario como queda dicho de la de Historia y Elementos del Derecho 
civi l : Todos los Profesores estuvieron á la altura de su reputación , y 
mostraron profundo saber. Como estos actos han sido los primeros que 
se han celebrado en esta población, concurrieron las Autoridades, 
Corporaciones literarias, civiles, militares y eclesiásticas, Titules de 
Castilla, y un considerable número de personas notables de uno y otro 
sexo. 

No se omitirá hacer mención en esta Memoria, porque en ello está 
interesada la honra y alta reputación que conserva aun en el extranjero 
nuestra Escuela, de que Mr. Vauder Hacghan, Bibliotecario de S. A . el 
Duque de \remberg, solicitó del Gobierno de S. M. el titulo honora
rio de Profesor de esta Universidad, pero fué desestimada esta preten
sión por no haber dentro de la legislación vigente posibilidad de acceder 
á los deseos del interosado. 

E l Rectorado por su parte no perdona medio, ni sacrificio por arduo 
y penoso que sea, para que la Universidad recobre las enseñanzas que 
exislian en esta Escuela en los gloriosos tiempos de su vida secular. 

Para conseguir su objeto convocó en 6 de Diciembre de 1862 la 
Jauta de Decanos, y después de haber expuesto el lamentable estado 
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á que había quedado reducida una Escuela , que en !o antiguo se la 
habia denominado una de las cuatro mas célebres del Orbe, propuso la 
imprescindible necesidad de acudir al Gobierno de S. M . en uso de las 
facultades que le concede la regla 19.a art. i.0 del Reglamento de las 
Universidades del Reino , en reclamación de una medida reparadora y 
capaz de fomentar y mejorar los estudios que tantas contrariedades 
han sufrido por los planes publicados de^de el citado año de 1845. 
Aceptada esta proposición por la Junta de Decanos, se acordó que cada 
una de las Facultades formulara el correspondiente informe, descri
biendo la deplorable situación en que se encuentran aquellos, é indi
cando los medios que pudieran conducir á hacerla recobrar nueva vida 
y levantarla á la altura que le corresponde, así por su antigüedad, 
como por la brillante página que ocupa en la historia de las letras. 

Presentados los trabajos y discutidos con lodo el detenimiento que 
exige un asunto de tamaña importancia, se acordó que se refundieran 
en una exposición, y pareciendo esta aceptable al Claustro, que se 
dirigiera con atenta carta á los Sres. Carramolino, Castellanos, Be-
nalua, Ovieco y Sres. Diputados de esta Provincia, á fin de que aso
ciándose á los Sres. Doctores D. Pedro López Sánchez y D Manuel de 
Cueto y ilivero en representación de esta Escuela, la pusieran en ma
nos de S. M. 

Reunido el Claustro de Sres. Profesores el dia 15 del citado mes de 
Diciembre se le dió cuenta de la exposición y aprobada por el voto uná
nime de todos los concurrentes, se la dió el curso acordado. E l docu
mento aludido está redactado en los términos siguientes: 

«SEÑORA: E l Rector de la Universidad de Salamanca, á los R. P. 
))de V . M . reverentemente expone: Que*al frente de la mas antigua y 
«célebre Escuela del Reino, fundada por Alonso I X , distinguida con 
»regia munificencia por un Santo Rey de Castilla, por un Rey á quien 
»la historia apellida el Sabio, por el último Alfonso nacido en Sala-
»manca, á uno de cuyos Maestros confió la educación de su Hijo, la 
«Reina de los dos Mundos, y que todos vuestros ilustres predecesores 
«esforzándose á porfia en acreditar que no sin razón el Concilio de Viena 
>>f la Beatitud de Alejandro VI la declararon uno de los cuatro estudios 
«generales del Orbe, consiguieron que nunca salieran fallidas las espe-
»ranzas de cuantos en el decurso de los siglos la consultaron en los ne
gocios mas arduos, religiosos ó civiles en lodos los ramos del saber 
»hmano; apoyado en los artículos 1.°, regla 19, 9.° números l i y 71 
«del Reglamento de Universidades, y mas que en todo en que feliz -
«mente ciñe la corona de las Españas la heredera del nombre, del co-
»razon magnánimo y del amor á las letras de la primera Isabel y A u -
«gusta Madre del que será un dia sucesor de los tres Alfonsos, se atreve 
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»á manifestar á la ilustrada consideración de V . M , que cuanto fué v i -
»gorosa y fecunda la vida y esclarecido el nombre de la Escuela Sal-
«mantina, tanto es aflictivo el estado presente, y desconsoladora la 
»persj3ectiva que ofrece en el porvenir, si V. M. no la cobija bajo el 
«manto de su protección escelsa y decidida, completando el cuadro de 
«asignaturas, de que desgraciadamente carece. 

«La Facultad que es base firmísima, criterio seguro y suprema re-
«guladora de todos los adelantos de las ciencias, la Facultad de Teo-
«logía , que habiendo nacido gigante en López de Barrientes y el Tos-
«lado, llegó al apogeo de su gloria en Melchor Cano, Victoria y Soto, 
«produjo tan sabios maestros, tantos escritores de primer orden, dis-
«pensó tan eminentes servicios á la Religión y al Estado, y conservó 
«siempre su puesto de honor en el palenque científico, extinguida 
«en 1845, y restablecida en 1857, ha inaugurado su segundo periodo 
«de vida bajo tan desfavorables auspicios, que forma un notable con
traste con el de su larga y gloriosa historia, no siendo difícil asignar 
»la causa. A la diferencia de derechos de matrícula y grados acadé-
»micos que señalan los respectivos planes de Seminarios y Cniversida-
wdes en unos alumnos, á la falta de uniformidad en la organización de 
«la segunda enseñanza en ambos establecimientos, y diíicultades con-
«siguientes para recibir el grado de Bachiller en Arles en otros, se 
«agrega para todos como una causa poderosísima de retraimiento , la 
«duda que generalmente se tiene acerca del valor canónico de esos mis-
»mos cursos y grados teológico-Universitarios, y el fundado recelo de 
«que en vez de ser como hasta aquí un título de honra y una garantía 
«de porvenir, solo les sirva de obstáculo para ascender en los cargos 
»y dignidades eclesiásticas. Ahora bien, Señora; esta situación anó-
«rnala, si por una parte esplica suticiéníemente la esterilidad de loses-
»fuerzos que emplea la Faculíad en recobrar su antiguo prestigio, no 
»es digna por otra, de la que con razón se puede llamar la verdadera 
«Escuela teoiógico-española, y si el exponente pudiera mirar con indife-
«rencia la suerte futura de los "teólogos salmantinos, que es muy digna de 
«atención por cierto; si á los Catedráticos les fuera posible preferir en 
«su corazón el goce tranquilo délas ventajas materiales del Profesorado, 
«al decoro yá lahonra, sin los cuales no puede vivir el hombre, ni como 
«individuo , ni como miembro de una corporación , atendiendo á los re-
«petidos clamores de los que al sentarse en las Cátedras, que ilustra-
«ron con su voz acreditada Deza, Bañez , Herrera , Medina, y Fr . Luis 
«de León, sienten que tal como está, hoy constituida la Facultad, no 
«tiene razón de ser en la Universidad ele Salamanca, se atreve el ex-
«ponente á implorar hoy del Trono Augusto de V . M. una mirada de 
«regia solicitud para remedio de tantos males. 
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»Sin desconocer las diferenles condiciones de vitalidad científica de 

«este y los anleriores siglos, ni la dificultad de que la Teología sal-
«mantina vuelva á todo su esplendor antiguo; pero supuesta la incon-
«veniencia de la supresión de una Facultad, á cuyos esfuerzos debe 
«principalmente Salamanca su nombradla , por cuyos numerosos escri-
»tores es esta Universidad, aun hoy mismo, la mas conocida entre los 
«extranjeros, que todavía la llaman «la Universidad de España,» y 
»cuyos grados académicos solicitados reciéntemente, y con empeño, por 
«el Colegio de Nobles Irlandeses de esta Ciudad , son objeto de atentas 
«peticiones desde París, Bélgica, é Islas Mauricias; el exponente cree 
«que V . M . , de acuerdo con el representante de la Suprema Autoridad 
wde la iglesia podría fácilmente elevar esta Escuela teológica cá la altura 
«del nombre que lleva, y de las tradiciones que no ha perdido, y tan 
«acomodada á las necesidades científico-religiosas presentes, que abar
loara en su nueva é inteligente organización , no solo los estudios pro-
«piamente teológicos, sino también los de las Ciencias auxiliares indis-
«pensables para llenar su alta misión en la época actual, y á los que 
«sancionados con el concurso de ambas potestades pudiera servir de 
«estimulo y corona el antiguo grado de Doctor por Salamanca, conce-
«siones á las que la Iglesia no se opondrá, siempre que, la nueva or-
wganizacion dé una prenda segura de ortodoxia en la doctrina, que el 
«exponente cree fácil consignar para los opositores á las Cátedras, por 
«medio de la indispensable licencia ad hóc de sus respectivos Prelados, 
»y en cuanto á la debida é inmediata inspección de la Iglesia en la en-
«señanza por medio de su legíümo representante. 

«No menos atendibles son las razones que justifican el pensamiento 
»de completar el estudio de la Ciencia del Derecho con la Sección del 
«Administrativo, y el de las asignaturas del periodo del Doctorado de 
»dicha Sección, y de la del Civil y Canónico; tanto mas, cuanto que 
«las evoluciones de la Ciencia del Derecho encaminan los estudios á una 
«esfera superior de ideas, que marcan con vigor la vida de relación, la 
«actividad productora, el desarrollo de las fuentes de la riqueza pública 
«y la actividad del alto comercio, conocimientos todos de aplicación in-
«mediata en estepais, donde son importantes los gérmenes de la r i -
«queza, y donde la ilustración administrativa podria despertar recto 
«sentir para poner la Provincia al nivel del movimiento que en el feliz 
«reinado de V. M. se nota, y que coloca á nuestra Patria á la altura de 
«las mas civilizadas en el mapa de las naciones. Hay mas; V. M . , que 
«con notoria solicitud atiende á las necesidades que viene reclamando la 
«Ciencia, mirará sin duda con predilección esta Escuela, donde se 
«formaron los redactores de las siete Partidas de D. Alonso el Sabio de 
«las tablas Alfonsinas, adonde vinieron á buscar Maestros las mismas 
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«Universidades de París . Bolonia y Coimbra, y adonde enviaron sus 
compilaciones los Pontífices que las formaban, y los sabios eminentes 
»las obras que componían. 

«Así mismo y precario como es el estado de la Facultad de Filosofía 
«y Letras, no puedo menos de llamar la benévola atención de Y . M . 
«sobre este punto para que recobre la importancia que tuviera un día, 
«completando las asignaturas del periodo de la Licenciatura y Docto-
»rado, lográndose así que los jóvenes de una vasta estension de terri-
«torio, que por sus circunstancias modestas en fortuna y la dificultad 
«de comunicaciones de estas limítrofes provincias, no pueden acudir á 
»olras Universidades donde dicha Facultad se halla completa, termi-
«naran su carrera en las mismas aulas que esplicaron un dia Nebrija, 
»el Brócense, Arias Montano, Pérez de Oliva , Ambrosio Morales, y 
»hasla la célebre humanista D.a Beatriz Galindo, Maestra de la excelsa 
«Reina de Castilla Doña Isabel I. 

«También creo que es un deber anejo al cargo honroso que V. M. me 
»ha confiado, hacerla presente de cuanta utilidad seria restablecer en 
«esta Escuela la Facultad de Medicina y Cirujía, contándose cuesta 
«Ciudad con un Hospital, en el cual por razón del tránsilo de gentes 
«pobres, hay enfermedades objeto de raro estudio y medios para las 
«prácticas anatómicas, como así bien aparatos y salas clínicas, depen-
«dencias necesarias, y un Anfiteatro de reconocido é indispensable mé-
»rito científico-médico y arquitectónico. 

«Por último, Señora; son tanto mas asequibles las peticiones que 
«el exponente tiene la honra de someter á la consideración de V . M . , 
«cuanto que todas pueden otorgarse , sin que sean un gravamen para 
»el Estado, antes bien, contando esta Universidad con los réditos de 
«doce millones de capital que la están reconocidos por diezmos y con 
»las demás rentas que percibía, en la concesión de las gracias que 
»p¡de, obtendría un acto de la mayor justicia, que recordaría todos 
«susantecedentes históricos; en méritos pues, Señora, á cuanto deja 
«expueslo. 

( A . V. R. M . rendidamente suplica, que teniendo en cuenta los 
«importantes y eminentes servicios que ha prestado la Universidad de 
«Salamanca á la República de las letras, á la Religión y al Estado, la 
«nombradla que aun conservan en los países extranjeros, la protección 
«decidida que la han dispensado los Reyes, vuestros predecesores, 
«cuyas huellas os habéis propuesto seguir con marlenal ahinco, para 
«ventura del generoso pueblo que la Providencia os encomendara, ten-
«gais á bien , previo acuerdo, con el Nuncio Apostólico determinar la 
«canonicidad de los estudios de Teología, completarlos con sus ciencias 
«auxiliares, y colación del grado de Doctor en recuerdo de que sesenta 
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«sabios en la Ciencia sagrada ilustraron con sus luces las decisiones del 
«Concilio Tridentino; crear para la de Derecho la Sección del Admi-
«nistrativo, y las asignaturas y grada de Doctor en ambas secciones del 
«Derecho administrativo y del civil canónico; los periodos de la Licen-
«ciatura y Doctorado para la de Filosofía y Letras, y el restableci-
«miento de la Facultad de Medicina y Cirujia, que fué la primera que 
«apareció en las naciones cristianas: gracias todas que al concederlas 
>)V. M . desenvolverán el pensamiento de Isabel I, y los gérmenes fe-
wcundos sembrados en su tiempo, y este hecho quedará gravado con 
«caracteres indelebles no ya en el bronce, ni en el mármol, sinó en 
«la página donde la Historia escriba la restauración gloriosa dé la anti-
»gua Escuela de Salamanca, cabiéndole su parte al Ministro de Fo-
«mentó que tan activo, celoso . y entusiasta se muestra por el esplendor 
«de la enseñanza, y que sin duda aconsejará á V . M. la realización de 
«este pensamiento tan en arraonia con las necesidades de la época que 
»¥. M satisface, y cuya vida pido al Cielo guarde muchos años, para 
«felicidad de los españoles.» 

Salamanca 22 de Diciembre de 1862.—SEÑORA: A. L . R. P. de 
V. M . — E l Rector de la Universidad de Salamanca.—Es copia.—Be
les tá. 

E l día 10 de Enero de 1863, fueron recibidos por S. M. la Reina, 
los Senadores, y Diputados á Cortes de esta Provincia y los dos Ca
tedráticos de que va hecho méri to , y habiendo entregado á S. M . la 
exposición del Claustro el Excmo. Sr. D. Juan Martin Carramolino que 
presidia la comisión, dirigió á la Real Persona el siguiente discurso: 

«SEÑORA: La Universidad de Salamanca, cuyas glorias y fama 
«literarias se estendieron en el trascurso de los siglos, y felizmente 
oaun S3 conservan por todo el mundo civilizado, y que fué proclamada 
«por la Iglesia, como uno de los cuatro esludios generales del Orbe 
«cristiano, se halla hoy en tan lamentable postración , y abatimiento, 
«que bien pudiera retratarse á sí misma , con aquellas sentidas frases 
«del Profeta pintando la desolación de Jerusalem «Que solitaria vive la 
«Ciudad antes tan populosa.»—La Señora de las naciones gime como una 
»viuda desvalida—La dominadora de las provincias se ha convertido 
»en tributaria. 

ftSí, Señora; de ser, como fué. Salamanca la primera, lamas 
«respetada, la mas favorecida, la mas r ica , la mas privilegiada de 
>> todas las Universidades de España; de ser, como fué, la fundadora 
»con sus Profesores, con sus leyes, y estatutos, d é l a s de Alcalá, 
«Valladolid, Cervera y otras escuelas célebres del reino, de ser, 
«como fué, la maestra, que envió sus discípulos á enseñar Ciencias 
))entoaces poco conocidas, á Pa r í s ; á Bolonia y á Coimbra; de ser, 

4 
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«como fué, la venturosa madre de aquellos GO emiueníes varones, alto 
«honor del sacerdocio hispano, y el mas firme apoyo del Catolicismo en 
»el Concilio de Trento; de ser / como fué , la consultora constante de 
»sus augustos Monarcas, esclarecidos progenitores de V. M . , en los 
«mas arduos negocios de la Iglesia y del Estado.... hoy. Señora (pena 
* causa el decirlo,) existe, s í , existe abatida, desfalleciente, mori-
»bunda; pero sin que haya español alguno dolado de tan execreble 
«impiedad , como habria menester, para matarla. 

<(Dos clases de males la aquejan; unos producidos por la actual 
«legislación de Instrucción pública, y su remedio consiste en que V . M . 
se digne ordenar á su Gobierno, y especialmente al Ministro de Fo-

»mentó, que acelere cuanto pueda la presentación á las Cortes de una 
«nueva ley reclamada por la opinión general, que mejore toda la ense-
«ñanza, y con ella mejorará necesariamente la Universidad de Sala-
»manca. 

«El remedio de los otros males depende esclusivamente de lasa l r i -
wbuciones, de la acción, de la voluntad del Gobierno, y consiste en 
«otorgarle en justicia, lo que quizá por gracia han merecido otras 
«Universidades, el complemento de sus mutiladas enseñanzas, supuesto 
«que le, sobran bienes propios con que sostenerlas, y se conseguirá al 
«punto, si V. M . se sirviese mandarlo así con su ingénita benevolencia. 

«De unos y otros males y de sus respectivos remedios , habla cien-
»tíficamente la Universidad en la sentida exposición que los Catedráticos 
«actuales de ella, y los que nos honramos de haberlo sido, asociados 
»á los Diputados de la Provincia, á los Senadores del pais, y á otros 
»ilustrados amantes de tan glorioso estudio general, tenemos el honor 
«de poner en las augustas manos de V . M . 

«Dígnese V . M. acojerla coa bondandoso anhelo: produzca en el 
«amoroso ánimo de Y . M. las dulces emociones que inspira ; y enton-
«ces, bajo el suave y benéfico cetro de V . M . , cuya importante vida 
«guarde incólume el cielo largos y felices años para bien de la Monar-
«quía, al lado de S- M . el Rey su augusto esposo, de S. A . U . el 
«Príncipe de Asturias, dulce esperanza de la patria, y de SS. A A . 
«Serenísimas las Infantas, delicias del maternal corazón de V . M . , re
c o b r a r á su antiguo brillo, y esplendor la Universidad de Salamanca.» 

En seguida S. M . se dignó contestar: 
«Es la de Salamanca, la Universidad que mas quiero, descuidad 

«que haré por ella con el mismo interés con que todos y cada uno de 
«vosotros haría por vosotros mismos.» 

Según los antecedentes que tiene este Rectorado, ha pasado el 
espediente al Consejo de Instrucción pública, y espera confiadamente 
que si no obtienen un éxito favorable lodos los estremos que el Claustro 
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consigna en la exposición elevada á S. M . se concederá á esta Escuela 
la ampliación de la Facultad de Filosofía y Letras hasta el grado de 
Licenciado, y tal vez accederá también el Gobierno de S. M . á que se 
den en ella los estudios de la Sección de Administración, 

E l número de alumnos matriculados y examinados, los grados y 
títulos conferidos y los premios adjudicados en esta Escuela en el año 
académico á que se refiere esta Memoria, se detallan circunstanciada
mente en sus respectivos cuadros. 

Las sumas invertidas en el personal y material de esta Universidad 
desde í.* de Enero al 51 de Diciembre de 1865, se determinan también 
en el lugar correspondiente. 

INSTITUTO D E Á V I L A . 

MOVIMIENTO E N EL PERSONAL DEL PROFESORADO. 

Por Real orden de 51 de Agosto de 1862, fué trasladado D. Fran
cisco Teodoro Mosquera, Catedrático escódente de Psicología y Lógica 
en el Instituto de Vergara por refundición de su asignatura en la de 
Religión y Moral, á igual enseñanza en el de Ávila: tomó posesión el 10 
de Octubre del mismo año. 

Por otra de 1 0 de Noviembre de 62, fué nombrado Catedrático 
interino de Retórica y Poética de este Establecimiento, D, Benito Cid 
y Conde, que habia'desempéñadrt anteriormente con igual carácter la 
Cátedra de Psicología, Lógica y Éiica: tomó posesión en 15 del mismo, 
cesando en su consecuencia el día anterior, 1). Tomás Pérez González, 
que la servia en interinidad. 

Por otra de 31 de Diciembre del propio año, se admitió á D. A n 
tonio Sánchez Pérez la renuncia de la Cátedra de Matemáticas, para la 
que fué nombrado propietario por Real orden de 14 do Juiio del es
presado año. En sustitución de este Profesor entró á desempeñar las 
Cátedras de i 0 y "2.° año de Matemáticas, D. Antonio Bernardino 
Sánchez, y D. Miguel Matías Madorell la de Principios y Ejercicios de 
Aritmética v Geometría. . " • 
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Por Real orden de 20 de Diciembre del espresado de 1862, se 

encargó al Profesor de Física de este Instiluto, la asignatura de Nocio
nes de Historia natural, con la gratificación señalada en la Real orden 
de 24 de Setiembre de 18B1. 

En el curso académieo de 1862 á 63 , se han matriculado en este 
Establecimiento 142 alumnos: entre este número y el del año anterior 
existe una diferencia de 27 alumnos mas. De los 142 matriculados, 112 
lo han sido para la enseñanza pública, 18 para la doméstica y 12 para 
los estudios de aplicación á la agricultura. Se han trasladado de otros 
Institutos cá este 9 alumnos, y 6 han salido del de Ávila para otros 
Establecimientos. 

Las calificaciones obtenidas por los \42 alumnos en los exámenes 
ordinarios y eslraordinarios, demuestran de una manera inequívoca 
que han sido satisfactorios los resultados ob'tenidos en la enseñanza. 
Examinados en los primeros 115 , y en los segundos 25, obtuvieron 
en las diferentes asignaturas 34 calificaciones de Sobresaliente: 44 de 
Notablemente aprovechados: 102 la de Buenos, y 145 la de Media
nos. Quedaron Suspensos en los ordinarios 24: fueron aprobados 12 en 
los extraordinarios: 7 perdieron curso por reprobación, y 5 no se 
presentaron. 

Aspiraron al premio ordinario de Reglamento en los ejercicios cele
brados al efecto 14 alumnos Sobresalientes: obtuvieron aquel 7. 

Han terminado los estudios generales de 2.a enseñanza 11, y uno 
los de aplicación. 

Se confirió el grado de Bachiller en Artes á 9 de aquellos, según 
todo resulta mas por menor de los cuadros correspondientes. 

Las causas mas influyentes en los buenos resultados de la enseñanza 
han sido, primero: el saludable rigor que se ha desplegado en los 
exámenes. Segundo: el mayor aprovechamiento de los Colegiales, 
debido al buen régimen y vigilancia á que están sometidos, y tercero; 
el mayor celo que han manifestado los padres, y encargados dé lo s 
alumnos en averiguar el comportamiento de estos, y en aplicarles los 
correctivos que les han dictado su autoridad, y cariño, para hacerles 
entrar en la senda de sus deberes, y alejarles de los estravios propios 
de su edad inesperta. 

E l lamentable estado en que se encontraban algunos deparlamentos 
del Instituto, reclamaba una pronta reparación: para mejorar aquellos 
se han ejecutado en este año las obras siguientes: se han recogido las 
aguas de dos depósitos que exisfian en el patio principal del edificio, y 
se las ha dado dirección, y salida á la calle de Sto. Domingo, logrando 
por este medio evitar la insalubridad que producían los sucios, y mal 
construidos estanques que en dicho patio existian: para obtener este 
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resultado ha sido necesario descubrir, y limpiar las antiguas cafierias, 
que estaban obstruidas ; y construir una nueva, por este medio ai paso 
que ha desaparecido la humedad, se están utilizando en usos domésti
cos las aguas manantiales de las dos fuentes que han reemplado á 
aquellos.—Se ha estraido el depósito de escombros de dos metros^de 
aítura que existia en la huerta inmediata, que perteneció al Comento, 
y en toda la iongilad del edificio , logrando evitar con esta limpieza la 
humedad que producían en los pisos bajos las aguas que se filtraban de 
los manantiales de la huerta, que perjudicaban considerablemente la 
fábrica de dicho ediíicio. 

En el claustro que conduce al salón de grados, se ha hecho una 
obra de alguna consideración, pues se ha renovado el pavimento y 
blanqueado sus paredes. Se ha reforzado la esterior, que por súma la 
construcción ofrecía poca seguridad; y finalmente, las grandes é irre
gulares ventanas han sido sustituidas por otras simétricas y acristaladas. 

La bajada del primer patio al segundo, que por su gran declive 
ofrecía peligro á los niños, especialmente en las épocas de hielo ó de 
nieve, ha desaparecido, y nivelando el terreno y elevando el piso con 
escombros y capas de grava y arcilla, se ha colocado en el centro una 
acera para dar dirección á las aguas llovedizas, y en lugar de aquella 
se ha sustituido una buena escalinata de piedra. Finalmente , se han 
blanqueado todas las Cátedras y tránsitos y se ha hecho el retejo, y 
un reparo general en todo el ediíicio. 

Por razones independientes de la Dirección de este Instituto, no se 
ha realizado aun, á pesar de las reiteradas gestiones que ha practicado 
y de los buenos deseos del Ayuntamiento de la Capital, el ventajosísimo 
proyecto de destinar al matadero público las aguas de los manantiales, 
que tienen su origen en el Establecimiento , recibiendo en compensa
ción el mismo, una pequeña dotación de la cañería general. 

Además de las mejoras indicadas se han hecho otras, que consisten, 
en haber dividido en tres departamentos el salón espacioso que ha
biendo servido de dormitorio á los Colegiales, estaba sin destino; uno 
de aquellos se ha destinado á Cátedra de Física, otro á gabinete de 
Historia natural, y otro en íin á un laboratorio de Química. Los asientos 
de la Cátedra están colocados en forma de anfiteatro: en el gabinete 
se han hecho 7 metros de estantería, y dos mesas apropósito para co
locar y esponer los objetos de Historia natural: se ha provisto al labo
ratorio de estantería, mostrador, fogón, de los productos, y aparatos 
necesarios para practicar cualquier género de manipulaciones, y ensa
yos Además se han adquirido 24 nuevas láminas de la magnífica co
lección de Historia natural, que posee el Instituto, y se han colocado 
forradas en tela, y con sus medias cañas correspondientes en la nueva 
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Cátedra de Física; habiendo sido provista esta también de un gran 
encerado para las demostraciones que exigen cálculo. La clase de Física 
que se preparó provisionalmente en el año anterior se ha destinado á la 
enseñanza de Topografía, y se han colocado en el pequeño gabinete 
adyacente los aparatos poco ha adquiridos, y la colección de pesas y 
medidas que la provincia tiene depositadas en el Instituto. Últimamente 
se ha renovado la sillería de la Secretaría , y se ha adquirido un nuevo 
estante para el despacho de la Dirección. 

B I B L I O T E C A . 

Además de haberse enriquecido esta Dependencia con las obras de 
consulta que se reseñan á continuación, se la ha provisto también de 
mesas, escribanía, pupitre y libros para los índices: este trabajo 
es t í bastante adelantado y merced á la laboriosidad del Sr. Campillo, 
quedará terminado en el presente año. 

OBRAS ADQUIRIDAS P A R A L A BIBLIOTECA. 

Historia antigua de España, 1 tomo:Dict. Sciences Philosophiques, (>: 
Semanario de Agricultura, I : Colección de A A . latinos y castellanos, 
publicada por el Gobierno, 2 : índice de Reales órdenes y decretos, 2: 
Guia histórico-estadística dé la Ciudad de Ávila por I). V. Garas, dos 
ejemplares, 2 : Bardon, Lectiones Gr^cee, t : Ortega, Gramática 
griega, 1: Diccionario greco-latino-español, I : Mas y Cañadas, curso 
de Dibujo topográfico, dos ejemplares: 2. 

AGRICULTURA TEÓRICO-PRÁCTICA. 

Por Real orden de 12 de Julio de 1865, fué nombrado Catedrático 
numerario de Agricultura en virtud de oposición, D. Casildo Azcárate 
y Fernandez: tomó posesión el 20 del siguiente mes, cesando en su 
consecuencia D. Fabriciano Lopoz Rodríguez, que sustituía dicha asig
natura en virtud de orden de la Dirección general de Instrucción pública 
de 2 de Diciembre de 1862. 

Penetrado el Gefe del Establecimiento de la importancia de esta en
señanza, ya por haberse planteado en una provincia eminentemente 
agrícola, que recojerá muy pronto los sazonados frutos, que hade 
producir por las variadas aplicaciones de los conocimientos, que han 
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do adquirir los alumnos en la Cátedra del concoplo, é ya porque con 
estos estudios y los de Matemáticas, Física é Historia natural se com
pletaba una carrera de un vasto porvenir para los que aspiren al titulo 
de Agrimensores y Peritos tasadores de tierras, procuró facilitar desde 
su instalación los aparatos convenientes para dar con éxito la enseñanza, 
y poniéndose de acuerdo con la Excma. Diputación provincial, obtuvo 
un crédito de 2.500 rs. parala adquisición del material cientííico nece
sario, y a muy poco de haberse instalado pudo proporcionarse los 
objetos para las Cátedras y gabinetes de Física y Química, Historia 
natural. Topografía y Agricultura que á continuación se espresan: 

H frascos de cristal: 24 láminas de Historia natural: 3 bandero
las y 4 jalones: 1 balanza: 1 colección de objetos trasparentes micros
cópicos de 12 cristales: alidada con anteojo, nivel y 1^ círculo: 
trasportador, circulo entero, nomius: dos miras pastantes inglesas de 
tres cuerpos: nivel de Egault con anteojo de0.m 34 de largo: juego 
de escalas de maríil: compás de proporción, escala 1/1o. 

MÁQUINAS AGRÍCOLAS. 

Arado Hovvard: arado patatero de Howard: arado de Asensio: 
arado de lieinoso: escariíicador de Howard : comedero circular para 
cerdos: quebraniador de granas ó cascamajado!-de Rausomes: criba 
ciasiíicadora de Permanyer: tijeras de podar. 

Según informa el Director, las anteriores máquinas han sido ad-
quiruks por la Excma Dipulacion provincial, y depositadas en el 
Instituto ; ha concedido aquella salvo conducto al Gefe para que pueda 
aplicarlas á la enseñanza de la Agricultura teórico-práclica. La ense
ñanza de Dibujo topográfico se ha dado con anuencia del Ayuntamiento 
en la misma clase que por dicha Corporación está destinada para el Di 
bujo lineal y de figura. Esta determinación hija de no hallarse con
venientemente dispuesto el local de la primera, cesará en el curso 
inmediato, pues se ha preparado dentro del Instituto una clase con el 
material necesario como son: mesas, láminas, encerado, etc. 

JARDIN BOTÁNICO. 

Ha quedado el jardín completamente cerrado con la verja de madera 
que le faltaba en uno de los lados: se han ejecutado algunas labores y 
se cultivan en esta dependencia los tipos ó principales familias de plan
tas necesarias para la enseñanza de la botánica. 
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La situación económica del Establecimiento es inmejorable, y esta 

circunstancia tiene su origen: 1.° en que todas las obligaciones del 
Establecimiento se han satisfecho con puntualidad. 2.° En que no obs
tante la inversión de 32 474 rs. que costaron las obras del proyecto de 
reorganización del Colegio, ingresó en la Caja del Instituto al termi
narse en Junio el año económico un sobrante de 7.019 rs., 22 cénts. 5.° 
En que esceptuadas las cantidades de 2.000 y 2.500 rs, que votó la 
Excma. Diputación provincial en el presupuesto de ampliación para las 
obras del laboratorio de Química, y adquisición de aparatos con destino 
á la enseñanza de Topografía, se han hecho todos los reparos y mejoras 
con los recursos ordinarios del Establecimiento; y 4.° en que á pesar 
de haberse aumentado considerablemente los gastos ordinarios con el 
mayor desarrollo que ha tenido la enseñanza, asciende á 5.895 reales 
menos que en los años anteriores, el déficit que en el presente paga la 
provincia para sostenimiento del Instituto. 

E l estado de desahogo en que se encuentra, es debido al aumento 
de matriculas y grados y á que la Dirección ha conseguido reivindicar 
un capital de 93.480rs. en inscripciones de la Deuda del Estado, que 
se habian espedido en favor de otras Corporaciones, y el abono no solo 
de los intereses corrientes, sinó también de los devengados, desde la 
época en que la Nación vendió las fincas de que proceden dichos crédi
tos. Hay esperanzas de que se mejore en mayor escala la situación eco
nómica de este Establecimiento y de que acrezcan sus rentas si en las 
investigaciones que está practicando el Director consigue que se le res
tituyan otros créditos, y bienes que debieron adjudicarse al Instituto, 
y que en la actualidad los poseen indebidamente sus tenedores. El mismo 
se ocupa en reunir los datos para entablar después las reclamaciones 
que procedan. 

Importan los gastos é ingresos de este Establecimiento durante el 
año económico de 1862, y los seis primeros meses de 1863, las canti
dades que á continuación se espresan por los conceptos que se consig
nan. Recaudado 229.090 rs. 24 cénts. Invertido en el personal, 130.750 
rs. 90 cénts.: en el material, 52.797 rs. 12 cénts., y en la subvención 
al Colegio, 58.529 rs.; de suerte que queda la existencia indicada 
de 7.019 rs., 22 céntimos. 

Los Profesores se han acomodado en sus esplicaciones á lo que se 
prescribe en la Real orden circular de 22 de Agosto de 1861, progra
mas aprobados por el Gobierno, y demás disposiciones vigentes, seña
lando las obras de testo aprobadas también por la Superioridad. 

E l Instituto posee todos los medios materiales de enseñanza que se 
consideran indispensables para darla con fruto y buenos resultados: 
posee 7 espaciosas aulas, claras, ventiladas y con asientos en forma 
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cie anfiteatro : los gabinetes están provistos de las máquinas y apáralos 
convenienles, y solo le falta para complemento de aquellos, una finca 
á propósito para aplicarla á los ensayos de la Agricultura teórico-prác-
tica-

La conducta académica de los Profesores y alumnos ha sido inmejo
rable. La disciplina académica se ha conservado durante todo el curso 
sin menoscabo alguno, y no ha habido necesidad de imponer correccio
nes á los alumnos por faltas de las que castiga el reglamento. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Esta
blecimiento, desde 1.° de Enero hasta el 51 de Diciembre de 1865, se 
determinan en el cuadro correspondiente. 

, PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

1). Victoriano Morillas Alonso, Director en comisión. 
D. Manuel Esteban, Vice-Director. 
D. Pedro Garcés y López, Secretario interino. 
D. Juan Arribas, Conserge. 
D Ildefonso González, Portero. 
1). Ramón Sánchez, Mozo de oíicio. 

COLEGIO BE INTERNOS DE AVILA. 

Por orden de la Dirección general de. 10 de Diciembre de 1862, fué 
nombrado Regente de este Colegio, D, Tomás Pérez González, Susti
tuto que había sido de la Cátedra de Retórica y Poética: tomó posesión 
en 24 del citado Diciembre, cesando en su desempeño por renuncia, 
el 10 de Agosto de 1865. 

Por otra orden de igual fecha, fué nombrado Capellán del Colegio, 
el Licenciado D. Pedro Llórente Miguel i tomó posesión en 15 de Enero 
de 18()5, cesando en su consecuencia el Dr. D. Francisco Mosquera, 
Catedrático de Lógica, que habia servido de dicho cargo en el concepto 
de interino. 

5 
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Habiendo propuesto el Gefe del Estableclmienlo la conveniencia de 

nombrar un 2.° Regente en consideración al crecido número de Cole
giales , se hizo la convocatoria en 17 de Mayo anterior, y presentados 
diferentes aspirantes á la plaza, fué agraciado con ella por orden de la 
Dirección de 8 de Octubre de 1863, D. Victor Maria Ballesteros , L i 
cenciado en la Facultad de Jurisprudencia: lomó posesionen 18 del 
mismo mes y año, cesando en el dia anterior, I) Benito Cid y Conde, 
que la servia en interinidad. 

A l inaugurarse este Colegio solicitaron ingreso en el mismo 46 alum
nos; de los cuales fueron admitidos como internos 21 , y 20 como 
medio pupilos: los 5 restantes fueron escluidos por faifa de localidades. 
En este curso hubo que lamentar la pérdida dedos Colegiales, victimas 
de un ataque fulminante de garrotillo: en el de 1863 á 64 , han soli
citado ingreso en el mismo 39 internos, y 12 medio pupilos, pero pol
la causa espuesta no han sido admitidos mas que 22 de los primeros. 

Son en gran manera satisfactorios los resultados obtenidos por los 
alumnos en las diferentes asignaturas que han estudiado en el curso 
académico de 1862 á 6 3 , según se demuestra por el detalle de las 
censuras que han conseguido en los exámenes de prueba de curso ; de 
los datos que ha remitido el Director aparece que han sido calificados 
de Sobresalientes 11: 15 de Notablemente aprovechados: 36 de Bue
nos: 21 de Medianos, y 2 han perdido curso en una asignatura. E l 
aprovechamiento se demuestra también por el número de los que aspi
raron al premio de Reglamento: 8 practicaron los ejercicios de oposición, 
y 2 le obtuvieron. Para no desvirtuar la significación de esta distinción 
honrosa se ha observado bastante rigor en los ejercicios, y esta cir
cunstancia ha influido en que no alcancen el premio alumnos de un 
mérito superior: con el fin de estimular á estos al estudio, y de que no 
desmayen al ver frustradas sus esperanzas, ha acordado el Director se 
adjudique un segundo premio á los que se hallen en aquel caso, premio 
que consiste en obras de recreo altamente morales, selladas con el del 
Establecimiento y anotadas con la indicación de su objeto. No es menos 
satisfactorio el resultado obtenido en la educación de los Colegiales, 
pues se ha logrado con esta operar un cambio notable. y trasformar 
algunos niños eminentemente traviesos é indolentes en niños que hoy 
son un modelo de juicio y aplicación. 

La estrechez del Colegio, y la numerosa concurrencia de alumnos, 
crearon una dificultad de urgente resolución, pero habiendo espuesto 
el Director ía necesidad de darle ensanche provisional, mientras se 
ejecutaba un proyecto definitivo, acordaron la Junta inspectora y Exce
lentísima Diputación provincial, después de haber estudiado con dete
nimiento este asunto, y de un maduro examen, que interinamente se 
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trasladase el dormitorio al salón de actos, y que el Arquitecto se ocu
pase con preferencia á los demás trabajos, en formar un proyecto de 
las obras necesarias para establecer en el mismo edificio el Colegio, 
con todas las condiciones convenientes. Para la habiliticion del dormito
rio provisional voló la Excma. Diputación la cantidad de 3.000 rs., y 
el Sr. Gobernador interino, atendida la urgencia del caso, dispuso que 
inmediatamente, y sin esperar la autorización d é l a Superioridad se 
ejecutaran las obras: el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación á su 
\ez comunicó la aprobación de dicho gasto por telégrama de 29 de 
Enero de 1863. 

A los pocos dias de haber recibido el Arquitecto provincial la orden 
relativa al proyecto de construcción de un nuevo edificio para Colegio 
de internos, dió terminado aquel, y discutido por la Excma. Diputación 
voló 148.519 rs. consignados en el presupneslo formado para dichas 
obras, que remitió inmediatamente á la aprobación del Gobierno de S. M . 
Previsora esta Corporación de los inconvenientes que podrían surgir de 
que el Gobierno destinara á otros usos propios del Estado el edificio en 
que está instalado el Inslitulo, subordinó la aprobación del presupuesto 
á la condición de que se cediera el citado edilicio para el objeto á que 
estaba destinado, y habiendo elevadoá S. M . una reverente exposición, 
se acordó por el Ministerio de Hacienda en Ileal orden de 81 de Agosto 
ultimo, comunicada al de Fomento en 15 de Setiembre siguiente, que 
la calificación de temporal que se dió á la concesión del edificio en or
den de 3 de Octubre de 18'48, se entienda como permanente para todo 
el tiempo que el edificio continúe aplicado al objeto de Instituto á que 
ahora se dedica. El Sr. Gobernador c iv i l , la Excma. Diputación, la 
Junta inspectora, y el Arquitecto pro-vincial, impulsados de un celo que 
les honra, aspiraban á que las obras se terminaran en el verano ante
rior, pero ha imposibilitado la realización de sus deseos la lenta trami
tación que han seguido los expedientes, viéndose en la sensible necesidad 
de negar á 17 alumnos la entrada que solicitaron en dicho Colegio. 
Aprobados los presupuestos de ingresos y gastos, y otorgada la cesión 
del edificio de que se ha hecho mérito, existen probabilidades de que 
no sobreviniendo algún accidenle imprevisto, se ejecutarán las obras en 
la próxima primavera, y principiará á funcionar el nuevo Colegio en 
el curso inmediato, con provecho de la juventud estudiosa. 

A l terminar en 30 de Junio el año económico, se hallaban cubiertas 
todas l;is atenciones del Establecimiento, quedando en la Caja del Co
legio un remanente de 35.941 rs. , de cuya cantidad están destinados 
32.474, con que contribuye el Instituto, para las obras del proyectado 
Colegio. Esta circuslancia revela que su situación económica es satis-
tacloria y se las considerará mucho mas, si á lo espuéslo se agregan 
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las provisiones de mesa que se han hecho para el presente curso, el 
considerable aumento que ha recibido el menaje , puesto que existe el 
suficiente en todos los departamentos para 48 Colegiales, y su correla
tivo número de dependientes. Además de los utensilios que existían al 
abrirse el Colegio, se han adquirido 6 grandes y sólidas mesas de es-
ludio con sus correspondientes pupitres, nuevas mesas de comedor, 12 
catres de hierro , 9 roperos, 2 nuevos juegos de mantelería, ropa de 
cama para los dependientes, lámparas y otros efectos Las indicadas 
adquisiciones no son gastos de sostenimiento, sino de ampliación y 
mejora del moviliario del Colegio , habiéndose hecho todos ellos con 
sus recursos ordinarios. 

Los Colegiales han observado una conducía irreprensible, propia 
de la esmerada educación que reciben, y no ha habido necesidad de 
imponer ninguno de los correctivos que marca el Lleglamento por actos 
de indisciplina. 

Las cantidades recaudadas y gastadas desde la inauguración del 
Colegio hasta el 30 de Junio último, ascienden á 106.125 rs,, 11 cénti
mos; lo ingresado á 18.459 con 77, lo invertido en el personal 
á 53,723 con 6 1 , lo empleado en el material; de suerte que queda 
como se ha dicho una existencia de 53.941 rs., 79 céntimos. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Estable
cimiento, desde i.0 de Enero á 31 de Diciembre de 1863, se detallan 
en el cuadro correspondiente. 

PERSONAL DEL COLECIO. 

D. Victoriano Morillas Alonso, Director. 
D. Pedro Llórente Miguel, Capellán. 
D. Tomás Pérez González, Regente y Secretario. 
D. Benito Cid y Conde, Regente 2.° interino. 
D. José González. Médico. 
Además hay dos inspectores, Mayordomo, tres camareros, coci

nero y ayudante de cocina. 
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COLEGiO PRIVADO DE 2 . a Ef¥SEIMI\TZA 

Anles de terminar lo relativo al estado de la 2.a enseñanza de esta 
Provincia, se consignará que por Real orden de 7 de Setiembre de 1865, 
se autorizó á D Gabriel 1 ierranz y Mateo y D. Juan Ramón Miranda y 
Blazquez, para establecer en Arévalo é incorporar al instituto de dicha 
Provincia un Colegio privado de 2.a clase, bajo la dirección literaria 
del Dr. en la facultad de Medicina, D. Vicente Martin Moreno, con las 
condiciones que se espresan en la citada Real orden. 

INSTITUTO D E G A G E R E S . 

Habiendo quedado escedente D. Felipe Diaz, Catedrático de Rel i 
gión y Moral de este Inlituto por la refundición de su asignatura en la 
de Psicología y Lógica , acordada por Real órden de 27 de Setiembre 
de 1862, fué nombrado en la misma fecha Catedrático numerario de 
Latin y Griego con la condición que se espresa en la citada Real órden: 
tomó posesión en 21 de Octubre del mismo año: en virtud de este 
nombramiento se encargó de la Cátedra de Religión y Moral en confor
midad con lo dispuesto en Real órden de 50 de Agosto de 1858, Don 
Juan Durán Abalet, Profesor de la Normal Superior. 

Refundidas las Cátedras de Psicología y Lógica y Religión y Moral, 
por Real órden de 27 de Setiembre de 1862, fué nombrado para el 
desempeño de la última, D. Matías Guillen y Flores, Catedrático de 
la i . * de dichas dos asignaturas: tomó posesión en 20 de Octubre 
siguiente. 

Trasladado D. Juan Antonio Rochano, Catedrático de Elementos de 
Matemáticas á igual asignatura en el Instituto de Jerez, por Real órden 
de 1.° de Noviembre de 1862, le reemplazó en virtud de otra de 15 de 
Julio de 1863 en el concepto de numerario, D. Joaquín Torres García, 
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propuesto en el l.er lugar de la terna elevada por el Tribunal de oposi
ción á dicha Cátedra: tomó posesión el 13 de Agosto del espresado 
año de 1863. En su consecuencia cesó en el desempeño interino de esta 
enseñanza, D. Antonio Orliz Abasólo, que en este concepto la habia 
servido por nombramiento del Director del Instituto de 7 de Diciembre 
de 1862. 

Se han matriculado en el académico de 1862 á 63 , 276 alumnos, 
en cuyo número están comprendidos 25 Colegiales del privado de Santa 
Teresa de Jesús, 6 que se inscribieron para la enseñanza doméstica, 14 
para los estudios de aplicación á la Agricultura, y 60 para el Dibujo 
en la Academia provincial. 

Se han conferido 29 grados de Bachiller en Artes; 9 de los alumnos 
que los han recibido han sido calificados con la censura de Sobresalien
tes, y 20 con la de Aprobados. 

Han practicado los ejercicios, y han sido Aprobados con esta cali
ficación dos alumnos aspirantes al titulo de Agrimensores y Perito tasa
dor de tierras. 

Se han concedido 7 premios ordinarios: ninguno extraordinario, 
según todo resulta mas por menor en los cuadros correspondientes. 

Los frutos obtenidos en la enseñanza, en los que ha cabido no pe
queña parte á los celosos y entendidos Profesores del Kstablecimiento, 
han sido regulares, y hubieran sido mayores si los padres de los alum
nos no consideraran con sobrada frecuencia la enseñanza de sus hijos, 
como un negocio secundario. 

Se han colocado en forma de Anfiteatro las aulas destinadas á la 
enseñanza de Lal in , únicas que faltaban para que todas las del Insti
tuto estuvieran arregladas á las prescripciones del Reglamento. 

En el edificio se han hecho los reparos y mejoras que reclamaba la 
necesidad 

E l material científico se ha aumentado con los objetos que á conti
nuación se espresan: 

Una prensa hidráulica sobre 4 columnas de metal.—Un barómetro 
de Bourdon.—Uno id. aneroide con termómetro.—Un higrómetro de 
Daniel. —Un para-rayos con punta de platino.—Un modelo de locomo
tora.—Uno id. máquina de Yatt en cartón.—Un aparato para la luz 
eléctrica con una pila.—Un electro-imán de PovilleU—Un anteojo de 
larga vista.—Una pila de Bunsen.—Un lente de aumento para minera
les.—Un martillo de agua.—Una pila de Daniel.—Una id. de Vollas-
ton de 6 elementos.—Una aguja de inclinación—Una marmita de 
Papin,—Un manómetro de Bourdon.—Un aparato para la demostración 
del paraleíógramo de las fuerzas. 

Todos los Profesores observan una conducta académica intachable, 
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arreglan sus espücaciones á los programas señalados, y proceden en 
ellas con sujeción á los mandatos de la Real orden de 22 de Agosto 
de Í 8 6 1 ; y íinalmente, todos han adoptado los libros de testo seña
lados en la lisia publicada por el Gobierno. 

El edificio que ocupa el Instituto está dotado de las mejores condi
ciones higiénicas: las aulas son capaces, claras y bien ventiladas. 

También posee todo el material científico necesario para dar con 
buen éxito la enseñanza, y teniendo en consideración las crecientes 
necesidades de esta, procuran tanto los Profesores como el Director-
hacer anualmente las adquisiciones compatibles con las cantidades que 
se presupuestan al efecto. 

B I B L I O T E C A , 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 2 de 
Marzo de 1863, se dispuso que D. Vicente Carra Salelles, Ayudante 
de tercer grado del Cuerpo facultativo de Archiveros bibliotecarios;, con 
destino á la provincial de Cáceres, pasara á prestar sus servicios en la 
Biblioteca pública de Mahon. 

AGRICULTURA TEÓRICO-PilACTICA. 

Por Real orden de 31 de Diciembre de 1862, fué trasladado Don 
Marcelino Goya y López, Catedrático de esta asignatura en la Escuela 
de Oñate, á la de igual clase en este Instituto: tomó posesión en 23 
de Marzo de 1863, cesando en esta enseñanza por haber sido nombrado 
para la misma de Agricultura teórico-práctica de Burgos á propuesta 
del Real Consejo de Instrucción pública, y por Real orden de 26 de 
Agosto de 1863. 

La conducta académica de los alumnos ha sido irreprensible, y no 
ha habido necesidad durante este curso de aplicar ninguna pena. 

I I Director ha solicitado el nombramiento de un Sustituto retribuido 
para la Sección de Letras, pero hasta ahora no ha resuelto nada en 
este particular el Gobierno de S. M . 

Las cantidades invertidas en el personal y material, desde 1.° de 
Enero hasta 31 de Diciembre de 1863, se consignan en el cuadro cor
respondiente. 
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PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Luis Sergio Sánchez, Director. 
D. Matías Guillen Flores, Vice-Director. 
Dr. D. Indalecio Gómez Santana, Secretario. 
D. Donato Peñalosa, Escribiente. 
D. Román González Chamizo, Conserge. 
D. Agustín Laso, Redel. 
D. Cayetano Congregado, Portero. 
D. Hipólito Polo, Mozo de oficio. 
D. Vicente Ojalvo, Jardinero. 
D. Francisco Mozo, Auxiliar del Jardin. 

COLEGIO DE ALUMNOS INTERNOS. 

En la Memoria del curso anterior se consignó, que entre otras me
joras se habia realizado en este Intitulo la de habilitación del local des
tinado á Colegio de internos, y que para llevar á feliz término el plan
teamiento, hablan prestado al Rectorado su eficaz cooperación el Señor 
Gobernador c iv i l , la Excma. Diputación provincial, y la Junta inspec
tora. 

Aprobada la instalación de dicho Colegio en virtud de Real orden 
de 25 de Julio de 1862, juntamente con las instrucciones de régimen 
interior formadas por el Director del Instituto, y examinadas por la 
Junta inspectora del mismo, con las modificaciones que se espresan en 
la Real orden citada, se inauguró solemnemente el dia 10 de Octubre 
del mismo año, con asistencia de las autoridades y personas notables de 
la población, en la suntuosa y magnífica Iglesia que ha de servirle de 
Capilla. Se ha abierto este Establecimiento bajo la advocación de la 
Inmaculada Concepción, y con el nombre de Isabel II, á fin de signi
ficar que se coloca bajo la protección de la Reina del Cielo, y de su re
presentante en la tierra. 
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Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de 10 de 

Diciembre de 1862, fué nombrado Capellán de este Colegio, D . Pedro 
Sánchez Marlinez, Licenciado en la facultad de Teología, por la Uni 
versidad de Sevilla: lomó posesión en 1.0 de Enero de 1863. 

Por orden de la misma Dirección de 9 de Enero de 1865, fué nom
brado Regente de este Colegio, D. Gerónimo Jaraiz Fernandez, Bachiller 
en Artes y en Teología, y Regente interino del citado Colegio: lomó 
posesión en 22 del mismo mes y año. 

El número de alumnos matriculados y examinados en este Estable
cimiento, se determina en el cuadro correspondiente. 

INSTITUTO D E S A L A M A N C A . 

Terminada la Comisión que confiriera el Gobierno de S. M. á Don 
Pedro María Fernandez, para regentar en la Facultad de Filosofía y 
Letras de esta Escuela, las asignaturas de Liíeralura clásica, griega 
y latina, y Estudios críticos sobre los prosistas griegos, se encargó á 
virlud de lo acordado por Real órden de 5 de Noviembre de 1862, 
el 23 del espresado mes, de la Cátedra de Retórica y Poética de que 
es propietario en este Instituto, cesando en 22 del indicado Noviembre 
D. José García Maceira, que la habia servido en sustitución desde 12 
de Diciembre de 1858. 

En conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento 
délos Establecimientos de 2.aenseñanza, fué nombrado D. José García 
Maceira por órden de la Dirección general de Instrucción pública de 6 
de Diciembre de 1862, Sustituto retribuido de este Esiablecimienlo 
para las cátedras correspondientes á la sección de Letras: tomó pose
sión en 13 del espresadu mes j ano. 

E l comportamiento académico de los Profesores es inmejorable; 
perseverantes en la asistencia, infatigables en las larcas que Íes pro
porciona la enseñanza , rivalizan entre sí para cumplir con el pesado y 
espinoso cargo que les está condado: no se limita solamente el celo de 
algunos á las obligaciones que les impone su ministerio, se esliende 
también al desempeño de comisiones científicas, no reparando en los 
sacrificios por trabajosos ó penosos que sean. 

E l material científico de las diferentes Dependencias de este Esta
blecimiento , ha tenido aumentos de alguna importancia. 

6 



42 — 

HISTORIA N A T U R A L . 

E l Gabinete de esta enseñanza se ha enriquecido con mas de mil 
ejemplares de conchas, las cuales eslán colocadas en dos estantes de 
elegante construcción: entre dichos ejemplares existen dos enormes con
chas de tortuga marítima de mas de un metro de longitud. También se 
han adquirido con la hermosa colección conchológica que queda indi
cada grandes poliperas, y un preciosísimo ejemplar de cal carbona
tada, cristalizada, en el sistema romboédrico con numerosas variedades 
en sus formas. Se ocupa el celoso Catedrático de la asignatura en la 
clasificación científica de las conchas, y en la formación del catálogo 
correspondiente. 

La colección de que queda hecho mérito, ha sido adquirida por el 
Sr. Rector, de la viuda del Sr. D. Andrés Rivero, antiguo Marqués de 
Caballero, y entendido abogado de esta Ciudad. 

Entre los objetos que han ingresado en el Gabinete de Historia na
tural merecen especial mención : 1.° dos fósiles, que son: un diente 
de Tiburón antediluviano, precioso objeto paleontológico, y una concha 
perteneciente á los Espiníferos, regalados por D. Felipe Tejeiro, Pro
fesor de la asignatura: 2.° un Camaleón procedente de la costa de 
Tetuan, regalado por el Secretario de este Instituto, á nombre del 
Dr. D. Manuel Lobarinas y Carabias, Médico Castrense: 3.° unapiña 
de Percebes que habitan en las rocas de los mares : 4.° un feto humano 
con dos cabezas en Astado de conservación, donado por el Dr. D. A n 
gel Villar y Maclas: 5.° varias rocas de la Provincia para la colección 
respectiva: finalmente, los 16 ejemplares zoológicos, que comprende 
el Director en el apéndice 2.° de su Memoria, entre los que, además 
de los enumerados, se cuentan: Una polla de agua.—Un cabrito fe
nómeno.—Una garza.—Un gallo doméstico.—Un bastardo.—Doslarbas 
de mariposas, y una araña, conservadas en espíritu de vino.—Una 
rata.—cuatro peces de poco valor.—Un pabo real.—Un ave de rapiña. 
— U n cerdo de cria.—Un reptil.—Una culebra de agua.—Y un ca
lamar. 

En 4 de Noviembre de 1862, remitió al Gobierno de S. M. el Gefe 
de los Establecimientos literarios del distrito un presupuesto formado 
por el Catedrático de Historia natural, importante 3.500 rs., con des
tino al aumento y conservación de este Gabinete. En la comunicación 
que acompañaba á dicho documento se consignaba no solo que se auto
rizara el referido crédito en el concepto de extraordinario, y por el año 
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de 1862, sino también se proponía que en lo sncesivo se concediera 
una partida igual, como material ordinario, y especial para la con
servación de objetos pertenecientes á dicho Gabinete; aumento y 
adquisición de los utensilios mas precisos; para la formación de colec
ciones de invertebrados, para la de todos los útiles de jardinería , y 
renovación de los que con el uso se deterioraran; con destino al acopio 
del combustible que anualmente se gasta en la estufa del invernáculo, 
y de otras atenciones imprevistas. Nada ha resuelto hasta ahora la 
Superioridad respecto de la concesión del espresado crédito; pero hay 
probabilidades de que el Gobierno de S. M. celoso por la mejora de los 
Establecimientos y por los progresos de las Ciencias, otorgue el crédito 
que para dichas atenciones se ha solicitado. 

BOTÁNICO. 

Por orden de la Dirección general de Instrucción pública de !.0 de 
Julio de 1865 , se suprimió la plaza de Jardinero en esta Universidad, 
á consecuencia de no haberse consignado en el presupuesto general del 
Estado para el presente año económico los 3.000 rs. que percivia de 
sueldo. 

Por otra de 14 de Setiembre de 1863, se acordó que el Jardín bo
tánico de esta Universidad se agregara al Instituto de 2.a enseñanza de 
esta Capital y que se satisficiera el sueldo del Jardinero, y los demás 
gastos que se ocasionaran con cargo al presupuesto del mismo Estable
cimiento, En Virtud de esta disposición el Director nombró Jardinero á 
D. José Martín Miranda. 

En 11 de Julio de 1863, se pidió que se autorizase un crédito 
de 1.076 rs., para construir una cañería de zinc, que partiendo del 
pozo del patio del edificio en que se halla situado el Botánico, condu
jera las aguas al estanque formado en el mismo á fin de evitar que sé 
secaran las plantas con los calores del verano, y con la escasez de 
aguas producida por los frecuentes riegos de las mismas. Elevado el 
{¡resupuesto de este gasto, y el de un pilón para recibir aquellas, ha 
sido aprobado en orden de 16 de Octubre de 1863. 

ESTUDIOS DE APLICACION Á L A AGRICULTURA. 

En la Memoria del curso precedente se consignó, que habla sido 
nombrado Catedrático de esta enseñanza, D. Pedro Julián Muñoz y 
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Rubio: posesionado de la Cátedra en 28 de Diciembre de 1862 , la ha 
desempeñado con asiduidad, celo, y provecho de los alumnos; por 
su notable capacidad para los Estudios de su especialidad, por su i n 
cansable aplicación, noble entusiasmo por las Ciencias agronómicas á 
que está consagrado, y finalmente, por su carácter afable y benévolo, 
puede asegurarse al Sr. Muñoz y Rubio un excelente porvenir en la 
carrera del Profesorado. E l Gobierno de S. M. ha acordado trasladarle 
á otro Establecimiento por Real orden de 7 de Octubre de 1865. 

Con los 10.500 rs. del material ordinario consignados por la Exce
lentísima Diputación en el presupuesto provincial correspondiente al 
año de 1862, y primera mitad de 1865, se ha principiado á formar 
un modesto Gabinete agronómico: cubiertas las atenciones mas indis
pensables del material no científico, se ha invertido la mayor parte de 
dicha suma en la adquisición de las máquinas de Agricultura é instru
mentos de Topografía que á continuación se espresan: 

MÁQUINAS PARA L A ENSEÑANZA DE AGRICULTURA. 

Rs. VN. 

Una Aventadora 1.600 
Una Grada. 500 
Un Arado D, D. con ruedas. 500 
Seis Rejas 40 
Un Dental 12 
Un Resguardador 12 
Un Registro . \ . . . . 6 
Embalaje 90 
Porte de los espresados aparatos desde Madrid á esta Ciudad. 928 
Dos timones para los Arados de dicha enseñanza, una rastri

lla y seis estaquillas 140 
Un Arado de reja giratoria, y reja suelta, medio limón y 

esteba 218 
Dos Navajas curvas para podar 56 
Un Hacha martillo 50 
Un Hacha ordinaria 20 
Un Serrucho de muelle 50 
Uno id. ordinario . 18 
Una Tijera de injertar, pequeña 18 
Una id. grande 40 



— 4o — 
Una Tijera de podar, chica 24 
Una id. grande 40 
Embalaje 20 
Una mesa para la Cátedra de Agricultura y un tablero negro 

de dos varas de ancho sobre cuatro de largo para los cál
culos matemáticos, y trazado de las máquinas de la mis
ma enseñanza 278 

4.640 

INSTRUMENTOS DE TOPOGRAFÍA COMO ENSEÑANZA 

DE APLICACION Á LA AGRICULTURA. 
Rs. VN. 

Un Pantómetra de círculo entero 1,300 
Un Cartabón con brújula, pié , . . . 119 
Una Mira de tablilla 180 
Seis Banderolas de 5.m 40 240 
Una Cadena de 25.m 100 
Una Bolsa para id 50 
Un Rodete de 25.1« ie|a metálica 86 
Un Nivel Egault 1 500 
Una Mira parlante francesa 200 
Un Grafómetro 860 
Embalaje 3o 
Por el porte de Madrid á esta Ciudad por varios instrumentos. 54 

4.699 

E l Profesor de esta enseñanza ha simulado en el campo de ensayos, 
varias operaciones agrícolas, á íin de enterar á los alumnos del uso y 
manejo de cada una de las máquinas que quedan indicadas. 

La colección de instrumentos para la enseñanza de la Topografía, 
es también bastante completa, atendida la índole elemental de esta 
enseñanza. 

GEOGRAFÍA. 

Durante el curso académico de 1B62 á 1865, ha adquirido los Ma
pas de la importante colección publicada por Coello, y se ha aumentado 
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también con los cuatro de las provincias de Barcelona, Soria, Santan
der y Navarra; unos y otros están colocados en sus correspondientes 
lienzos y marcos. 

CÁTEDRAS DE FÍSICA, GEOGRAFÍA É HISTORIA. 

Se ha pedido á la Superioridad un crédito de 6.610 rs. con destino 
á la adquisición de máquinas y aparatos para los Gabinetes de Física y 
(juimica; al efecto se elevó el presupuesto formado por el Profesor de 
esta asignatura en 8 de Nobiembre de 1862, y en él se especificaba el 
precio de cada una de las máquinas y aparatos, cuya adquisición se 
reclamaba; todavía no ha recaído acuerdo de la Superioridad respecto 
de este pedido. 

En 5 de Febrero de 1863 se solicitó otro crédito de la Superioridad, 
de 4.^28 rs., para colocar los asientos de las Cátedras de Física y Quí
mica de este Instituto en forma de Anfiteatro: para la realización de 
estas obras se remitirá muy pronto el proyecto, planos y pliegos de 
condiciones, que ha reclamado la Dirección general de obras pú
blicas, 

GEOGRAFIA É HISTORIA. 

Se ha solicitado de la Superioridad un crédito de 4.000 rs. para es
tablecer estas enseñanzas en un local mas capaz, que el que ahora ocupan, 
y en donde puedan situarse con la conveniente separación, el Gabinete 
geográfico: con dicha cantidad se proyecta atender también á los gas
tos mas indispensables de habilitación de la sala de Profesores, en el 
local número 6. 

La marcha administrativa del Establecimiento es satisfactoria: la 
Secretaria funciona con exactitud y rapidez, á pesar de no tener mas 
que un Escribiente, con la escasa dotación de 3.000 rs. 

Necesita además del Bedel Conserge que tiene, otros dos depen
dientes mas de esta clase, que son los que le corresponden , en aten
ción á aproximarse á 400 el número de alumnos matriculados. 

Con las econoraias que se han hecho en la reducida cantidad que 
está destinada al material del Establecimento. se ha verificado una re
composición completa en todos los tejados; se han blanqueado todas las 
paredes de las aulas y claustro, y se han pintado todas las puertas y 
canceles, con lo cual se ha restaurado este edificio monumental. 
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ALUMNOS. 

La cifra de los alumnos malriculados en el curso de 1862 á 1863, 
es de 375; por manera que existe una diferencia de 43 alumnos mas 
que en el curso precedente. 

Los tribunales de examen han observado una prudente severidad, 
asi en los de prueba de curso, como en los ejercicios de grados. 

Se presentaron á los de oposición á los premios 43 alumnos: 13 
obtuvieron el premio ordinario, y 2 el extraordinario en las Secciones 
respectivas de Letras y Ciencias: en el cuadro correspondiente se de
signan nominalmente los alumnos que han obtenido tan honrosa distin
ción, y las asignaturas en que practicaron las oposición. 

COLEGIO DE II\TERIVOS. 

Poco ó nada han adelantado las obras del Colegio denominado del 
Príncipe Alfonso, desde la publicación de la anterior Memoria: los obs
táculos que se presentaron en el curso último, han contribuido también 
en el de 1862 á 1863 á que las obras continúen paralizadas; por esla 
razón han quedado defraudadas las esperanzas que el Rectorado habia 
concebido de que se inaugurara este Establecimiento en el curso acadé
mico de 1863 a 1864 : como la dificultad principal que ha surgido, ha 
sido la falla de recursos, ha habido necesidad de acudir al Gobierno 
de S. M. en solicitud de que se acuerden las medidas oportunas para 
que por el Ministerio de Hacienda se libren de los 308.120 rs., 61 es., 
procedentes de los presupuestos de 1858, 59 y 60, no solo los 106.500 
reales que han devengado las obras ejecutadas en el Colegio, sino tam
bién sucesivamente las cantidades á que asciendan las que se ejecuten; 
pero esta reclamación está hoy pendiente de acuerdo. 

E\ Arquitecto de esta Universidad se ocupa actualmente en la for
mación de nuevos planos y presupuestos del referido Colegio, y si por 
la Tesorería de Hacienda pública de esta Provincia, se satisfacen los 
308.120 rs, como sobrantes de los bienes de los Colegios, mandados 
devolver por Real orden de 17 de Marzo de 1860, é incluir en virtud 
de otra de 9 de Enero de 1863 , en el presupuesto del año económico 
de 1863 á 1804 : es de esperar que se venzan todos los obstáculos y se 
concluya definitivamente la habilitación del edificio. 
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E l Redorado ha solicitado del Gobierno de S. M . , que siendo la 

Universidad palrona del Colegio de Trilingüe, debiera concedérsela 
igual derecho que otorgó á los Patronos de todos los Colegios la Real 
orden de 1.0 de Agosto de 1846. para la presentación de las becas que 
hubieran de proveerse: a la vez ha consultado el número de las que de
bieran presentarse, atendido el actual estado de sus rentas. 

DIEZMOS. 

En la Memoria del curso precedente se consignó que se practicaban 
esquisitas diligencias para conseguir la indemnización de Diezmos, que 
en varias provincias disfrutaban la Universidad y Colegios suprimidos: 
á la vez se determinaba las diligencias que se hablan practicado por el 
Rectorado y Junta de Colegios al logro de hacerla efectiva, y las me
didas acordadas por el Gobierno de S. M. para conseguirla. Hoy se con
signará en este documento: 1 0 Que se ha hecho la traducción y cotejo 
de las 10 Bulas beneliciales pertenecientes á los suprimidos Colegios, 
y que se han practicado eficaces diligencias para reunir las tazmías 
correspondientes á los pueblos en que percibían prestaciones decimales 
aquellas corporaciones. 2.° Se han buscado en el Archivo del Cabildo, 
y en el de la antigua Junta diocesana los antecedentes que pudieran te
ner relación con las mismas, dando por resultado las diligencias prac
ticadas, la reunión de algunos datos comprensivos desde 1827 hasta 1835 
en el primero de dichos Archivos, y ninguno en el de la segunda. 5.° Se 
ha recibido, con citación Fiscal, á los peritos encargados de la traduc
ción de las Bulas el oportuno juramento, y se han sacado testimonios de 
las mismas para remitir á cada provincia el que tiene relación con los 
pueblos donde se satisfacían dichas prestaciones: 4.° En la Junta de 
Colegios celebrada el 30 de Mayo de 1H63, se aprobaron las bases pre
sentadas por una comisión nombrada para impulsar el expediente de 
indemnización, y aceptadas estas se acordó nombrar una persona ver
sada en el manejo de esta clase de expedientes, á fin de que les diera 
todo el impulso de que fueran susceptibles. Habiéndose averiguado por 
el índice de documentos pertenecientes á los Colegios, que aun faltaban 
algunas Bulas relativas á las prestaciones decimales que percibían dichas 
Corporaciones , se acordó por la Junta de Colegios, que se buscaran en 
el Archivo , y halladas éstas han pasado para su traducción á una Co
misión de Señores Profesores. 

Destinadas las rentas de ios Colegios suprimidos, en virtud de lo 
ilispuestQ en Real órden de 17 de Marzo de 1800, al sosieniraicnto del 
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que se halla en construcción en el antiguo de Trilingüe, se consignará 
en este lugar que posee un capital de 1.571.077 rs. en inscripciones 
intransferibles del 3 por 100 consolidado, cuyos intereses ascienden á 
la cantidad de 47.132 rs , 31 cénts. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de este Esta
blecimiento desde el 1.° de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1863, 
se consignan en el cuadro correspondiente. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

Dr. T). Salustiano Ruiz, Director del Instituto, 
Dr. D. Justo de la Riva Otero, Vice-Di redor. 
Bachiller 1). Benito Maria Escalada, Secretario. 
D. Vicente Isidro, Escribiente de la Secretaría. 
I). Dámaso Martin Vi l l a , Bedel Conserge. 
I). Ventura Castaño, Portero. 
D. José López, Mozo de limpieza. 
D. José Martin Miranda, Jardinero del Botánico. 

INSTITUTO D E Z A M O R A . 

AGRICULTURA. 

Inaugurada esta enseñanza acordó el Rectorado encomendar las 
Cátedras de Agricultura teórico-práctica, á D. Donato Sta. Lucia, 
Perito agrónomo, y alumno de la Escuela central denominada: «La 
Flamenca;» la de 2.6 año de Matemáticas y Topografía, á D.José 
Méndez, y la de Dibujo topográfico, á D. Ramón Alvarez. 

Nombrado D. Mariano Serra y Navarro, Catedrático numerario de 
esta asignatura en virtud de oposición, por Real orden de 12 de Julio 
de 1863, cesó en dicha enseñanza el que la desempeñaba con el ca
rácter de interino, por haberse posesionado de ella el propietario el 10 
de ágosto del espresado año. 

7 
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En 4 de Noviembre de 1862 , se encargó J ) . Ramón Alvarez de la 

asignatura de Dibujo lineal y topográfico, para la que fué nombrado 
por el Rectorado en 28 de Octubre anterior. 

Se han matriculado en el curso académico de 1B62 á 1803 , 239 
alumnos; 212 en enseñanza pública, y los 27 restantes en doméstica: 
en el espresado numero se hallan comprendidos, 5 que trasladaron sus 
matrículas á este Establecimiento. 

De los alumnos matriculados se examinaron 204: 183 cursaron en 
el Instituto, y 19 en enseñanza doméstica. 

Las calificaciones obtenidas en los exámenes, y los partes que 
mensualmente han pasado los Profesores acerca de la conducta acadé
mica de sus respectivos discípulos, demuestran que son satisfactorios 
los frutos que ha alcanzado la enseñanza en el año académico á que se 
refiere esta Memoria. 

MEJORAS HECHAS E N E L EDIFICIO. 

Se han construido en la galería de la planta principal del edificio, 
que ocupa este Establecimiento, 111,73 metros cuadrados de techo raso 
de listones, y ladrillos, lucido al yeso vivo, con 91 metros lineales 
de escocia, y arco elíptico forjado de madera, y yeso, para el buen 
aspecto y simetría, reemplazando las maderas viejas del lecho que es-
tababan ya deterioradas, con otras nuevas. 

A espensas de la Escuela Normal se ha cambiado en la planta baja 
la puerta de la Cátedra número 2; se ha hecho una ventana de grandes 
dimensiones, en la antigua, que daba al patio, y se ha abierto otra 
nueva en el portal. Colocada en esta Cátedra la Escuela práctica de la 
Normal de Maestros, se ha conseguido por este medio darla mayor 
ensanche, proporcionarla luz y ventilación, y separar en lo posible á 
los Maestros y niños del resto de los alumnos del Instituto. 

AUMENTOS DEL MATERIAL CIENTÍFICO. 

FÍSICA Y QUÍMICA. 

La Cátedra de Física de este Instituto ha hecho durante el curso 
académico de 1862 á 1863, las siguientes adquisiciones: 
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Máquina neumática de grandor ordinario, cuerpos de bomba de 

cristal, platina de 27 centímetros soportada por una columna, y llave 
de Bavinet.—Aparato de M. Moriu para demostrar las leyes de la caida 
de los graves.—Gran aparato llamado vaso de Pascal para demostrar 
que los líquidos ejercen su presión en razón de la base multiplicada por 
la altura, con tres vasos de desigual capacidad.—Barómetro de Dallon 
montado en trípode de hierro.—Modelo en cartón representando todos 
los movimientos de una máquina de vapor.—Forja portátil con pieza 
para fundir los metales ? y lámpara de esmaltar. 

HISTORIA N A T U R A L . 

Neceser de Mineralogía, según flaily.—Colección mineralógica 
compuesta de 200 ejemplares, según el método de Dufronoy.—Colec
ción geológica de 200 ejemplares.—Colección cristalograíia de 80 
1 i gu ras. 

Todos los objetos enumerados, escepto la máquina neumática y el 
aparato de Pascal, se han recibido en este Establecimiento después de 
la apertura del curso actual, no obstante hallarse consignadas en el 
presupuesto adicional del anterior año económico, las partidas necesa
rias para su adquisición. 

Las enseñanzas de Física y Química é Historia natural, aun cuando 
no han llegado á un estado de perfección, están ya dotadas del mate
rial científico mas indispensable, y es de esperar que se vayan mejo
rando estas Dependencias con las sumas que anualmente se destinan á 
su aumento. 

SITUACION ECONÓMICA. 

Los recursos con que cuenta el Establecimiento para cubrir sus 
atenciones, sinó son sobradamente abundantes, son al menos suficien
tes para el objeto. Al terminar el año económico el 30 de Junio de 1865, 
resultaba en la caja del Insliiuto una existencia de 67.602 rs., 28 cts.; 
por manera, que deducidos 18.258 rs. que importan los objetos adqui
ridos para los Gabinetes de Física, Química é Historia natural, las 
obras de cielo raso en la planta principal del edificio, de que se ha 
hecho mérito, y adorno de la Sala de Claustros, queda un sobrante 
de 49.344 rs., 28 cénls. que podrán destinarse en el adicional del cor-
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riente año á nuevas adquisiciones, y á otras mejoras. La existencia 
mencionada procede del aumento en los derechos académicos y de 
economías en el personal y material. 

AGRICULTURA. 

En la Memoria del curso precedente se consignó, que la Cátedra 
de estudios de aplicación á la Agricultura, planteada por Real orden 
de 10 de Setiembre de 1862, estaba funcionando en este Instituto. 

Los resultados obtenidos en esta enseñanza se determinan en el 
cuadro correspondiente, y en este se consigna también el número de 
alumnos matriculados en el presente año académico. 

Esta Cátedra de reciente creación carece aun de aparatos y máqui
nas para la enseñanza; pero adquirirá en el curso académico de 1865 
á 1864 las mas indispensables, con las cantidades aprobadas para ellas 
y para la adquisición de un campo de operaciones agrícolas, y Jardín 
botánico. 

Los Profesores se sujetan en sus esplicaciones á los libros de testo 
aprobados por el Gobierno, y se acomodan enteramente á los progra
mas señalados por el mismo. 

No solo está dotado este Establecimiento de ios locales necesarios 
para las clases, sino también de los medios necesarios para la ense
ñanza 

La conducta académica de los Profesores y alumnos es inmejorable: 
durante el curso académico de 1862 á 1865, ni han cometido los se
gundos falta alguna de las que el Reglamento califica de graves, ni se 
ha visto relajada por ellos una sola vez la disciplina escolástica. 

R I B L Í O T E C A , 

En este año se han adquirido con fondos del presupuesto del Insti
tuto, las obras, que con la clasificación correspondiente se espresan á 
continuación. 

CLÁSICOS GRIEGOS Y LATINOS. 

Homero, La Iliada.—Demóstenes, Oraciones.—Ovidio, sus obras. 
Cicerón, id.—Salustio, id .— Plutarco, id.—Cornelio Tácito, id . 



- 55 -

BIOGRAFIA É HISTORIA Y VIAJES. 

Suctonio, vida délos doce Césares.—Id. de Cornelio Tácito.— 
Quinto Curcio, historia de Alejandro Magno.—Tito Livio, historia 
romana.—Anquetil, historia universal.—Cruce Atlas, histórico uni
versal.—Barthelemi, viage de Anacharsis á la Grecia. 

POESIA, L ITERATURA Y B E L L A S A R T E S . 

González Andrés, literatura griega.—Lucrecio, poema rerun natura. 
—Tisandier, espíritu de la poesía y bellas arles.—Juvenal, sátiras. 
—Levegui, la ciencia de lo bello.—Horacio, poesías, traducción de 
Burgos.—Monumentos arquitectónicos de España. 

GRAMÁTICAS. 

Lozano, griega.—Leget Noel, francesa.—Ollendorf, id .—Ahu, 
id.—Jacotot, enseñanza general de las lenguas extranjeras.—Turce-
lino, tratado de las partículas latinas. 

DICCIONARIOS. 

Schevelio, greco latino.—Rotondo, fraseológico.—Laveaux, de 
las dificultades de la lengua francesa.—Estéticas de Jouffoy y de He-
gel.—Geografía por Driona,—Política y comercio de los pueblos de la 
antigüedad por Heren,—La Minerva del Brócense. 

Además de las obras indicadas se han regalado á la Biblioteca del 
Instituto, por la Dirección general, y otras autoridades, las que á 
continuación se citan. 

Memoria del estado de la enseñanza en la Universidad de Granada 
y su distrito en el curso de 1860 á 1861, y anuario para el de 1861 
á 62 , un cuaderno.—Id. id. de la de Salamanca, uno id.—t)¡scursos 
leídos ante el Claustro de la Universidad de Salamanca y Granada.— 



— 54 — 
Anuario del Real Observatorio de Madrid, año de 1865.—Discursos 
leidos ante la Real Academia de Ciencias del Sr. D. Carlos Ibañez.— 
Memoria acerca del estado de la enseñanza en la Universidad Central. 

Se ha aumentado también el menaje de esta Dependencia con varias 
adquisiciones. 

COLEGIO DE ALUMNOS UVTEKNOS. 

En la Memoria del curso precedente se consignó que no habia pen
samiento fijo respecto del edificio en que se proyectaba establecer este 
Colegio, y que la opinión del Gobernador y Junta provincia! de Ins
trucción pública se inclinaba ya por la manzana de casas que contigua 
al Instituto posee el Sr. Barona; ya por el palacio perteneciente al 
Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro, inmediato á la Parroquia de Santa 
Lucía, y á corta distancia del Instituto; aunque las probabilidades es
taban en favor de este último, toda vez que se solicitó y obtuvo de la 
Superioridad á calidad de reintegro, un crédito de 50,000 rs.. proceden
tes de fondos del Instituto, para el arreglo del referido palacio; hubo 
que abandonar el proyecto de adquisición de las casas del Sr. Barona, 
y el de arrendamiento del Palacio de Sta. Lucía, por negarse la pro
vincia á sufragar la cantidad que su dueño pedia por las primeras , y 
por haber manifestado respecto del segundo, ei Arquitecto después de 
un nuevo reconocimiento, que este edificio no reunía todas las condi
ciones higiénicas que fueran de desear para plantear en él un Colegio. 
En la imposibilidad de poder inaugurar, como se pensaba, por falla de 
edificio el Colegio de internos, se expuso al Gobierno de S. M . , que 
teniendo el Rectorado fundados motivos para creer que el Excmo. éllmo 
Sr. Obispo de la Diócesis, se prestaría gustoso á ceder una casa mag
nífica, y de bastante capacidad, que en dicha Ciudad pertenece á la 
Mitra, convenia aplazar hasta su llegada este asunto, suspendiendo 
hasta explorar la intención de S, E . í., la publicación de anuncios para 
la provisión de las plazas de Capellán y Regente del Colegio, acordada 
por Real orden de 27 de Mayo anterior. Después de la venida del 
Excmo. é limo. Sr. Obispo, ha conferenciado el Rector con esta respe
table autoridad, acerca de la cesión de la referida casa, y ha sido tan 
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deferente con sus insinuaciones, que ha ofrecido complacerle, siempre 
que pueda prescindir de la subasta pública , única circunstancia que 
hasta ahora le ha retraído de hacer la entrega del espresado edificio. 
Generosa también la Excma. Diputación provincial no ha vacilado en 
ofrecer la cantidad que cueste en venta dicha casa, si su acuerdo me
rece la aprobación de la Superioridad, y en caso negativo existe un 
decidido propósito de adquirirla por compra, siempre que se haga la 
entrega por la tasación pericial, porque si se vendiera en pública su
basta, subiría tal vez á un precio tan exhorbitante, que acaso no se pu
diera pagar. 

En vista de las consideraciones expuestas, y atendiendo á las difi
cultades que ofrecía la instalación del Colegio, acordó la Dirección ge
neral de Instrucción pública, en 19 de Setiembre de 1865, que se 
suspendiera según había solicitado el Rectorado, la provisión de las pla
zas de Capellán y Regente de este Colegio hasta su planteamiento, exci
tando á la vez al Rector á que continuara desplegando el celo que había 
demostrado, hasta adquirir para dicho objeto un local conveniente. Ya 
están aprobadas por la Superioridad, con el carácter de provisionales, 
las instrucciones de régimen interior; y solo falta, como queda dicho, 
que se proporcione un local á propósito para su instalación. 

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS. 

Licenciado D. Manuel Domínguez, Director del Instituto. 
Dr. D. Manuel Gago Roperuelos, Vice-!)írector. 
Dr. D. Roque Menendez Arango, Secretario. 
D. Benigno Tresario, Escribiente. 
Por órden de la Dirección general de Instrucción pública, de 20 de 

Enero de 1863 , fué nombrado Conserge de este Establecimiento, Don 
Gregorio Cuesta: tomó posesión el 12 de Febrero del espresado año. 

D. Juan Parra, Bedel. 
D. Ramón Sotomayor, Portero. 
D. Pablo Gutiérrez, Mozo de oficio. 

R 1 B L I 0 T E C A . 

D. Isidro Romo Lozano, encargado de la Biblioteca. 
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ESCUELA INDUSTRIAL DE BEJAR. 

Creada por Real orden de 30 de Agosto de 1862 la Cátedra de 
Francés, se encargó de ella, en sustitución, por nombramiento del Rec
torado, á propuesta del Director, 1), Pablo Casado de Lázaro, pero 
habiendo fallecido éste el 50 de Diciembre del espresado año 62 , la 
encomendó el Rector en 2 de Enero de 1863, á D. Nicomedes Martin 
Mateos, cuyo nombramiento fué aprobado por la Superioridad. 

En virtud de la nueva organización que de acuerdo con el Consejo 
de Instrucción pública, se dió á esta Escuela por Real órden de 30 de 
Agosto de 1862, se acordó en otra de 3 de Enero de 1863, que D. N i 
comedes Martin Mateos continuara desempeñando los dos cursos de Ma
temáticas. 

Por otra de 3 del espresado Enero, fué nombrado D. Bernardo Ca
ñizares , Catedrático de Elementos de Física y Química aplicada á las 
artes. 

Habiendo renunciado este Profesor la Cátedra de que queda hecho 
mérito el 51 de Enero del espresado año 63 , entró á sorvirla en susti
tución, el 1.° de Febrero, D. Primo Comendador. 

Por Real órden de 26 de Agosto de 1863 , se concedió á este Pro
fesor el carácter de Catedrático numerario, nombrándole á la vez en 
tal concepto para la enseñanza de Dibujo lineal y de adorno, que inte
rinamente desempeñaba en dicha Escuela. 

El numero de alumnos matriculados y examinados en el curso 
de l í '62 á 1863, ha sido menor que el del anterior, habiendo influido 
en esta baja no solo la circunstancia de exigirse por el artículo 1.0 del 
Real decreto de 21 de Agosto de 1861 la edad de 10 años para ingre
sar en los esludios de 2.a enseñanza, sinó también la supresión del 
curso preparatorio tan necesario según informa el Gafe de la Escuela , en 
dicha localidad ; pues careciendo los jóvenes de la conveniente prepa
ración , se han retraido de someterse al exámen que determina el arti
culo 17 de la ley de Instrucción pública, y el 1.0 del programa general 
de 50 de Agosto de 1858. También ha cooperado á disminuir el número 
de matriculados la prudente severidad, que recomendada por la Real 
órden circular de 21 de Agosto de 1861, han observado los Tribunales 
en los exámenes de ingreso; puesto que á beneflcio de este saludable 
remedio fueron eliminados algunos de los que se presentaron á sufrirle, 
y otros se retrajeron para no esponerse á las mismas consecuencias que 
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los anteriores, prefiriendo perfeccionar sus conocimientos á aventurarse 
á un mal resultado. 

E l número de alumnos matriculados, el de los examinados en los 
ordinarios y extraordinarios, y las calificaciones obtenidas en cada una 
de las asignaturas que se enseñan en esta Escuela, se detalla circuns
tanciadamente en el cuadro respectivo. 

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 168 del Reglamento 
de 2.a enseñanza, se celebraron en la época oportuna las oposiciones á 
los premios ordinarios, y se adjudicaron cuatro en las asignaturas 
del 1 ° y 2.° curso de Matemáticas, lengua francesa y Dibujo lineal y 
de adorno: los nombres de los agraciados figuran en el cuadro corres
pondiente. 

Los frutos obtenidos en la enseñanza, han sido satisfactorios, y 
habrían ofrecido resultados mas alhagüeños, si como asegura el Gefe 
del Establecimiento hubieran cursado el '«ño preparatorio los alumnos 
matriculados en el 4.0 de Matemáticas; pues careciendo de las nocio
nes de loslruccion primaria necesarias, por haber olvidado con el 
trascurso del tiempo las que adquirieron en la Escuela, no les ha sido 
posible sacar de las esplicaciones todo el provecho que fuera de desear. 
Manifiesta además que serian mas fructuosas las lecciones de los Pro
fesores si el Gobierno de S. M. facilitara el material científico necesario 
para la enseñanza , y dotara el Establecimiento del personal suficiente 
para atender á la instrucción, toda vez que está reducido á dos el número 
de Profesores. 

E l comportamiento de los alumnos ha sido escelente; pues no han 
cometido faltas que merecieran juzgarse en Consejo de Disciplina, bas
tando solamente las amonestaciones para algunos actos de travesura, 
propios de la edad inesperta y prematura en que se encuentran los 
alumnos. 

E l material científico se ha aumentado con las adquisiciones de ins
trumentos de Física que á continuación se espresan: 

Un escitador sencillo de charnela.—Uno id. doble de mangos de 
cristal.—Una botella con péudulo.—Un taladra cristal.—Un globo lu 
minoso.—Una botella centelleante.—Un cazador eléctrico.—Una p i 
rámide eléctrica.—Un cuadro centelleante,—Un campanario eléctrico, 
—Un imán, forma de herradura.—Una aguja magnética, sobre pie. 
—Un eslabón neumático de cristal —Un electróscopo con panes de oro 
y condensador.—Un pistolete de Volta de cristal.—Dos pilas de Daniel 
y Busen.—Una lámpara de cristal para alcohol.—Un cilindro de cristal 
para el desarrollo de la electricidad,—Una pila de Volta de columna.— 
Un vaso Mariotte para presiones laterales,—Un gravímetro deNichol-
son, de metal,—Un tubo de brazos comunicantes.—Un sifón de cristal, 
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—Una máquina neumática.—Un termómetro de Leslíe.—Uno id . de 
Runfort.—Un péndulo eléctrico.—Una aguja turmalina.—Un recipiente 
presión para la mano.—Un rompe-vejigas.—Un movimiento de reloje
ría.—Una escalerilla con 24 tubos para análisis. 

E l menaje se ha aumentado con los enseres siguientes:—Una fa
rola de pared.—Un receptáculo de hoja de lata para agua.—Un cuadro 
marco dorado para menciones honorííicas.—Una lámpara colgada para 
aceite mineral.—Las medallas para los alumnos premiados. Además se 
han renovado y compuesto algunos muebles y aparatos: se ha blan
queado el edificio y reparado los deterioros que ha tenido. 

En el presupuesto del corriente año se ha aprobado por la Excma. 
Diputación una partida con destino á la formación de la Biblioteca. 

La situación económica es satisfactoria, toda vez que se hallan 
puntualmente cubiertas las atenciones del Establecimiento por la Excma. 
Diputación y Ayuntamiento de Bejar. Los numerosos gastos que pesan 
sobre la Escuela y el sistema de contabilidad seguido por las oficinas 
correspondientes, no permiten ahorros ó economías de ninguna clase, 
influyendo también no poco en esta situación el no tener otros ingresos 
la Escuela, que los procedentes de matrículas , y derechos de título, 
de los que se hacen cargo el Ayuntamiento, y la Provincia por iguales 
partes, aquellos muy escasos por haberse dispensado el pago de la 1.% 
por Real orden de 30 de Agosto de 1861, á los que no obtienen el título 
pericial. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO. 

D. Nicomedes Martin Mateos, Director en comisión. 
D. Primo Comendador Tellez, Vice-Dírector y Secretario. 
D. Buenaventura Urrea, Gonserge Portero. 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

DE AVILA. 

Elevada esta Escuela á la categoría de superior, por Real orden 
de 10 de Setiembre de 1802, fueron confirmados por otra de 5 de No
viembre del mismo año en los cargos que anteriormente servian, el 
Director D. Miguel Matias Madorell, el Profesor de Religión y Moral, 
í). Bernardo Clemente Canal, y D. JoséMaria Santos, tercer Maestro 
de la misma. 

Por orden de la Dirección general de 28 de Noviembre del referido 
año 62, fué nombrado prévia oposición Maestro auxiliar de la Escuela 
práctica de esta Normal, D. Miguel Sanz y Sánchez. 

Por Real orden de 10 de Diciembre del citado año, fué nombrado 2,° 
Maestro de esta Escuela D. Agustín Fernandez Barba, que desempe
ñaba igual cargo en la de la misma clase de León. 

Según informa el Director han sido satisfactorios los frutos obteni
dos en la enseñanza, como lo demuestran las calificaciones que mere
cieron los alumnos en los exámenes de prueba de curso, cuyo por 
menor se detalla en el cuadro correspondiente. 

La circunstancia de estar provisionalmente establecida esta Escuela 
en un ediíicio particular, y las ostensibles miras de la propietaria 
Excma. Sra. Duquesa de la Roca, de dar otro destino al mismo, han 
influido en que no se haya hecho mejora alguna en el académico de 1802 
á 63. Considerando que esta situación es precaria, y poco beneficiosa 
al Establecimiento, el Director, apoyado por la Junta de Instrucción 
pública, ha gestionado con sobrada constancia para que la Excma. 
ÍJiputacion provincial adquiriera por compra otro local mas conveniente 
para establecer la Escuela, y habiendo volado esta celosa Corporación 
en el presupuesto de 1803 la cantidad de 120.000 rs. para tan intere
sante objeto , pasó por el disgusto de que no aprobara el Gobierno 
de S. M . por entonces la referida partida, y autorizara solamente á la 
Diputación para que la consignara en el adicional, si lo permitían los 
recursos de la Provincia: el Director cuenta con probabilidades, y 
abriga la confianza de que la Corporación citada ha de proporcionar los 
recursos necesarios para tan importante adquisición. 

El material cientiíico se ha aumentado en el académico de 1862 á 03 
con las siguientes adquisiciones: 
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CLASE DE GEOGRAFÍA É HISTORIA. 

Un mapa mural de España y Porlugal, por Paluzie, en tela y 
medias cañas. 

GLASE DE MATEMÁTICAS Y DIBUJO LINEAL. 

Una colección de veinte y cuatro láminas de Dibujo lineal, por 
Bernadet, puestas enmaróos con cristales. 

Una colección de veinte láminas i d . , por Giró, en id. id . 
Un estuche de compases para uso del Profesor en la clase de Dibujo. 
Diez y seis marcos con cristales para otras tantas láminas de Dibujo 

lineal, por Isaac Yillanueva, que existían en la Biblioteca. 

GLASE DE ESCRITURA. 

Una colección de muestras de adorno, por Bassel, puestas en forma 
de mapa en medias cañas. 

C L A S E DE CIENCIAS FÍSICAS Y N A T U R A L E S . 

Dos láminas de Botánica y una de Física, por Basset, puestas en 
medias cañas. 

Un prisma de cristal, para la descomposición de la luz. 
Un tubo de cristal y otro de lacre, para la teoría de la electricidad. 
Un imán artificial. 
Un hemisferio de Maldeburgo. 
Un aparato de Haldatt, para la presión de abajo hacia arriba. 
Un mod ilo de Cábria. 
Un modelo de Cabestrante. 
Un modelo de máquina de vapor de Wat (cartón). 
Un modelo de locomotora (cartón). 
Una barra imantada de estuche. 
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Una lámpara de seguridad (Dawy). 
Dos areómetros, uno para licores y otro para aguas. 
Un martillo de agua. 
Una fuente de compresión. 
Un electómetro de cuadrante, áe marfil. 
Un conductor de gancho de DO cm. 
Un electróforo. 
Un péndulo eléctrico, con bala de saúco. 
Un electróscopo, con hojas de oro. 
Una botella de Ley de. 
Un aparato para la teoría de dicha botella. 
Un escitador sencillo de Charnela. 
Un campanario eléctrico con para-rayos. 
Un aparato con bolas de saúco, para la teoría del granizo. 
Un tubo centellante. 
Un globo para la teoría de la aurora boreal. 
Un huevo eléctrico. 
Un metro de cordón metálico. 
Un fraseo de oro lucesivo. 
Un cubo de Leslie. 
Un termómetro diferencial de id. 
Un tubo de Mariutte. 
Un modelo de grúa. 
Una linterna mágica con una colección de cristales. 
Una piedra imán natural (1 k. g.). 
Un armario estantería para contener los objetos anteriores. 

B I B L I O T E C A . 

Un ejemplar en dos tomos, pasta, de la obra titulada: «Los con
des de Barcelona vindicados,» á la que acompañan un árbol genealógico 
y una tabla cronológica. 

Matemáticas por Cirodde, tres tomos, holandesa. 
Elementos de Literatura por Monlau, un tomo, id. 
Tablas de Logaritmos por Callet, un tomo, id. 
Tablas de Logaritmos por la Lande, un tomo, icL 
Física por Morquecho, un tomo, id. 
xManual del hortelano por R. C , id . , id . 
Tesoro de la Jardinera por R. C , id . , id. 
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Elementos de Cronología por Monlau, id . , id . 
Sistema métrico por M. Martín, id . , id. 
Industria y Comercio por Carderera, id . , id. 
Industria y Comercio por Eyaralar, i d . , id . 
Economía industrial por Soriano, id . , id. 
Nociones de industria por un escolapio, id . , id . 
Catecismo de Agricultura por López, id . , id. 
Agricultura elemental por Soto, id . , id. 
Física esperimenlal por Rementeria, id . , id . 
Gramática castellana por Illas y Vida l , id . , id. 
Fábulas por Hartzembusch, id . , id. 
Manual del Profesorado por Nard, id . , id . 
Memorándum historial por Castellanos, id . , id . 
Anales de primera enseñanza, 1.°, 2.°, 5.° y 4.° tomo, en id. 
Manifestación del Profesorado de 1.a enseñanza al Ministro del 

Ramo. 
Compendio de Derecho administrativo por Eguilaz, 2 ejemplares, 

rústica. 
Ley de Instrucción pública de 1837 , proyectos y discusiones par

lamentarias, un tomo en holandesa. 
Historia natural por Bouchardat, id . , id. 
Historia natural por Galdo, id . , id. 
Yida de Cervantes por Navarrete, publicada por la Real Academia. 
Memoria al Sr. Ministro de Fomento por Villabrille, sobre la ense

ñanza de Sorda-raudos y Ciegos. 
Un libro en folio, de los Santos Evangelios, para el acto de pres

tar juramento, encuademación de lujo esmerada. 
Encuademación, en pasta, de treinta tomos que existían en rústica 

en la Biblioteca. 
Un armario estantería para la formación de Biblioteca en mayor 

escala que la hoy existente. 
Según aparece del cuadro que acompaña el Director, con los datos 

que se le han reclamado, ¡fresaron en esta Escuela durante el año 
de 1862 y 6 primeros meses de 1865 , ó sea desde el año económico 
de 1862 á 63 , 39.3oo rs. 25 cénts. : se invirtieron en los gastos del 
personal y material de la Escuela, 58.518 rs, 93 cénts., existiendo una 
economía de 816 rs. 30 cénts., que han pasado á formar parte del ca
pítulo de ingresos en el presupuesto adicional del corriente año. 

La Dirección y Secretaría han recibido todas las mejoras que han 
sido compatibles con los recursos de esta Escuela: también se han pro
visto las aulas, con particular interés , del menaje que necesitaban. 

Igualmente se ha atendido á las necesidades de la Escuela práctica. 
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habiendo recibido esta dependencia mejoras de consideración, así en 
cuanto al material científico, como respecto del menaje. 

La Junta de Profesores, á quien consultó este Rectorado sobre las 
reformas científicas, económicas y administrativas que , salva la lega
lidad existente, podrían introducirse en el Establecimiento, reproduce 
cuanto respecto de dichos particulares espuso en el curso anterior; por 
cuya razón nos referimos á lo que se consignó en la Memoria del curso 
académico de 1861 á 62. 

Desde 1.° de Enero hasta 31 de Diciembre de 1865, se han inver
tido en el personal y material de esta Escuela las cantidades que se 
determinan en el cuadro respectivo. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

D E C A C E R E S . 

Durante el curso académico de 1862 a 1865, no ha ocurrido alte
ración alguna en el personal del Profesorado de esta Escuela. 

En el cuadro correspondiente se consigna el número de alumnos ma
triculados y examinados en los ordinarios, y extraordinarios. Según 
aparece del mismo, han terminado su carrera 13 alumnos que se hallan 
en aptitud de recibirse de Maestros superiores, y 16 de elementales, 
uno no se presentó á sufrir el exámen de prueba de curso, 4 no lo han 
hecho en los extraordinarios, y otros cuatro quedaron reprobados. 

E l Director manifiesta que estando hoy cubiertas las necesidades 
mas apremiantes de la primera enseñanza, es conveniente observar una 
prudente severidad en los exámenes de prueba de curso, porque aunque 
se retiren algunos de la carrera del Magisterio, contribuirá aquella me
dida en gran manera á mejorar la educación y enseñanza pública, lo 
cual redundará en beneficio del mismo Profesorado. 

Las condiciones del edificio en que se hallaba planteada esta Es
cuela eran desventajosas, ó desfavorables, pues maltratado aquel con 
la injuria del tiempo, y en el trascurso de los años, presentaba un es
tado de inminente ruina, que no ha sido posible remediar á pesar de 
las reiteradas reclamaciones, que respecto del particular se han hecho. 
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Denunciado hoy por el Arquitecto de la Provincia, se ha trasladado al 
Instituto de esta Capital ínterin se habilita otro local. Después del ter
rible acontecimiento de Uuzafa, el Sr. Gobernador civil de la Provincia 
dio las órdenes oportunas al Alcalde de la Capital para que inmediata
mente se desocupase todo el ex-Convento de Jesús, en que se hallaba 
establecida la Escuela. No hallando localidad á propósito para insta
larla, sino con condiciones desventajosas, y que el espresado Sr. Go
bernador no ha creído aceptables en manera alguna, acordó la Dirección 
general de Instrucción pública , por parte telegráfico de 15 de Setiem
bre de 1865, á consecuencia de las comunicaciones que le dirigieran 
el Gobernador y Director, que se dieran, como queda dicho , las en
señanzas de esta Escuela en el Instituto, á horas compatibles con las del 
mismo; de suerte que hoy están establecidas las clases en la Sala 
de actos del Instituto, en la de Dibujo y en una Cátedra que á segunda 
hora queda libre, sin que á pesar de las dificultades que se han pre
sentado y de las complicaciones que ofrece la falta de vigilancia, que 
necesariamente producen las desfavorables circunstancias del edificio, 
se hayan interrumpido aquellas ni un solo dia. Las dos secciones de la 
Escuela práctica, concurridas por 200 niños próximamente, continúan 
en el mismo ex-Convento de Jesús: el Director no garantiza su seguri
dad , sin embargo de estar establecidas en la parte menos deteriorada 
del edificio, y así lo ha hecho presente, según dice, al Sr. Gobernador 
civil de la Provincia en las diferentes conferencias que respecto de este 
asunto ha tenido con la indicada autoridad , así como que acrecentan 
sus temores algunas vigas que por hallarse podridas, amenazan partirse 
improvisadamente. E l Sr. Gobernador de la Provincia, por su parte, 
ha ofrecido que se harán los reparos .ñas absolutamente precisos hasta 
tanto que la Excma. Diputación acuerde en su primera reunión, y 
apruebe después el Gobierno de S. M. lo que crea conveniente. 

El Director obligado por la necesidad se ha visto precisado á arren
dar por meses una casa, á fin de trasladarse á ella con su familia y 
trasladar también el Aarchivo , la Biblioteca, los objetos de enseñanza 
y la Secretaría. Ha comunicado esta medida á la Autoridad superior de 
la Provincia, y espera que merecerá su aprobación. 

El material científico se ha aumentado con las siguientes adquisicio
nes: se han comprado para la Biblioteca 55 tomos que componen las 
obras completas de Bufón con láminas, edición de Mellado: con diez 
tomos de la Historia universal de César Cantú con láminas y mapas: 
con la Instrucción primarla en la última esposicion universal de Lón-
dres, con la encuademación de la 2.a obra, y con los cuatro periódicos 
dé la I .a enseñanza, que en concepto del Director, gozan de mas cré
dito éntre los que ven la luz pública: para las Escuelas prácticas se 
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ha invertido una buena cantidad en libros y pizarras, y se ha propor
cionado un buen reloj en cuadro, adquiriéndose además por valor 
de 235 rs. frutales y flores para el jardín; llevados á aquella población 
como muy notables por el horticultor Mr. Turre. 

La situación económica es satisfactoria, pues tiene percibidas todas 
las cantidades destinadas al personal y material hasta el 30 de Junio 
último, habiéndolas dado la conveniente inversión. También ha reci
bido de fondos provinciales, mensualmente las cantidades necesarias 
para cubrir las atenciones de la Fscueia. E l Ayuntamiento de esta Ca
pital acostumbra á satisfacer por trimestres las destinadas al sosteni
miento de la Escuela práctica: con este motivo no ha recibido el Director 
desde el último mes de Julio, hasta el 27 de Setiembre, la consignación 
del'B.61, trimestre; pero abriga fundadas esperanzas de que se le satis
fará en todo el mes de Octubre. 

La Junta de Profesores de esta Escuela, reproduce las observa
ciones que hizo en el año anterior, con respecto á las mejoras que con
ceptúan pueden introducirse en el régimen científico económico y 
administrativo del Establecimiento, por cuya razón no se consignan 
de nuevo en esta Memoria. 

Desde el í." de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1863, se han 
invertido en el personal y material de esta Escuela las cantidades que 
se detallan en el cuadro correspondiente. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

DE SALAMANCA. 

Durante el curso de 1862 á 63, no han ocurido alternaciones algunas 
en el personal del Profesorado. 

E l número de alumnos matriculados fué el de 69, <53 en el concepto 
de aspirantes á Maestros, y ios 6 restantes como alumnos libres. Se 
presentaron á los exámenes ordinarios 50, y en los extraordinarios 19. 
Las calificaciones obtenidas por los alumnos en unos y otros exámenes 
se determinan en el cuadro correspondiente. 

Merced al buen orden y disciplina académica; y al saludable rigor 
9 
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que los Profesores han desplegado en los ex ¡menes de ingreso y de fin 
de curso, ha obtenido la enseñanza resultados satisfactorios. 

Establecidas en el curso anterior las dos secciones de la Escuela 
práctica de la Normal en un mismo local, resultaban embarazos para 
la enseñanza, y convencido el Gefe de la Escuela de la necesidad de 
que cada una funcionara con independencia, propuso y fué aceptado 
por el Rectorado, que el esténse local que estaba destinado á Escuela 
práctica se dividiera por medio de un tabique que las incomunicara, 
dejando solo una puerta con el objeto de que el Regente pudiera ejercer 
la vigilancia. 

En la Memoria del curso precedente se consignó que el edificio en 
que se halla instalada la Normal, uno de los mas suntuosos de la po
blación, se encontraba en un estado lamentable, y era de urgente 
necesidad para evitar una inminente ruina, que se reparara á la ma
yor brevedad. El rectorado en su constante atan de mejorar los edificios 
destinados á la enseñanza y lleno de previsión respecto de las trascenden
tales consecuencias, que podrían sobrevenir si se realizaba la ruina que 
se temía en el de esle Establecimiento, acudió al Gobierno de S. M . 
en 6 de Noviembre de 1862, solicitando autorización para aplicar á 
los reparos mas perentorios 9.000 rs. de los 36,055 con un céntimo que 
se destinaron en virtud de Real orden de 22 de Marzo de 1862 á las 
Escuelas Normales del distrito Universitario. Al dirigir el Rectorado 
esta comunicación, manifestaba la urgencia de que se autorizara 
dicho crédito, no solo para evitar desgracias personales, sino también 
el aumento de gastos de reparación. 

Las perentorias atenciones del Gobierno de S. M . no permitieron 
que se tomara en consideración lo espuesto hasta que después de nue-
\as gestiones repetidas por el Director y Rectorado, se acordó por Real 
orden de de Julio de 1863, que adoptara cuantas medidas eslimara 
necesarias, prévio reconocimiento facultativo, para que se desocuparan 
las habitaciones que ofrecieran algún peligro, y se aplicaran á las obras 
mas precisas los 9.421 rs. sobrantes de la última liquidación, sin 
perjuicio de lo que en su dia haya de librar el Gobierno para las aten
ciones de la misma. Por consecuencia de lo dispuesto en la antecedente 
Real órden se han subastado las obras, y adjudicadas en la cantidad 
de 8.200 rs. á D. Juan González, se empezarán inmediatamente, á 
fin de terminarlas antes que principien las aguas del próximo invierno. 

E l Gefe de este Establecimiento ha manifestado que según la tasa
ción pericial practicada, ascienden los deterioros del edificio á iasuma 
de 40.000 rs., y que habiéndose autorizado solamente la de 9.421 por 
el Gobierno de S" M . , han de ser necesariamente de escasa importancia 
los reparos que se hagan en aquel, y que no halla otro medio de sub-
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venir cá la triste situación en que se encuentra, que el de que el Se
ñor Gobernador civil de la Provincia estimule y escite á !a Excraa. 
Diputación, á que destine á los gastos de reparación de este edificio 
los 52.515 rs. y 4 cénts. que se devolvieron á la Provincia como so
brantes de esta Escuela, y acordado así , no solo se conseguirla reme
diar la ruina que amenaza, sino también podria vanagloriarse la 
Provincia de poseer un local para Escuela Normal sin igual en ninguna 
de las demás de España. 

Además manifiesta que para que el edificio no vuelva á pasar por 
el terrible trance que en la ocasión presente, conviene que el Ilustre 
Ayuntamiento de esta Capital consigne todos los años en sus presupues
tos municipales la cantidad necesaria para gastos de reparación, y 
conservación , con lo que se conseguirá proveer de oportuno remedio á 
cualquiera desmejora que esperimente el edificio , y no sucederá como 
ahora que cuesta 40.000 rs. la compostura de las limas, cuando re
paradas en época oportuna, no hubiera pasado el presupuesto de 800 
reales. 

El material científico se ha aumentado en el curso de 1862 á 63 
con los efectos siguientes: 

Una máquina neumática con cuerpo de bomba de cristal.—Un ba-
roscopo.—Un hemisferio de Magdesburgo.—ün martillo de agua.—Un 
eslabón neumático de cristal,—Una fuente de Herón de id.—Otra inter
mitente de id —Un armario para la colocación de los referidos objetos. 
—Un lavabo para el Gabinete de Física.—Un cuadro al óleo de S. M . 
la Reina. 

Se han adquirido igualmente varios instrumentos para la Agricultura 
como son.- sierras podaderas de nueva forma, y de la última invención 
para podar, ingertar y demás operaciones agrícolas, habiendo au
mentado también la Biblioteca con algunas obras de testo para consulta 
de los Profesores, con lo poco que permite la consignación del material. 

La situación económica es satisfactoria; pues están cubiertas todas 
las atenciones del personal y material, y lo seria mas si pudiera decirse 
lo mismo del material del edificio. 

Durante el año de 1865 se han invertido en el personal y material 
las cantidades que se espresan en el cuadro correspondiente. 
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ESCUELA NORMAL SUPEBIOU M MAESTROS 

D E Z A M O I I A . 

Este Establecimiento conlinua como el año anterior instalado en 
dependencias del Instituto. Con este motivo el Director y Conserge ca
recen cíe las habitaciones que les concede la ley: las clases que com
prende el programa de enseñanza se dan en una sola sala; de suerte, 
que si eran insuficientes las localidades cuando funcionaba la Escuela 
como elemental, lo son mucho mas desde que en virtud de íieal orden 
de 10 de Junio de 1865, se ha elevado á la categoría de superior. La 
Escuela práctica no puede, atendida esta estrechez, dividirse como 
debiera en las dos secciones elemental, y superior; una y otra conti
núan reunidas en la misma pieza, que si bien bastante sana y ventilada, 
es algo oscura y no tiene la capacidad que fuera de desear en un Esta
blecimiento, que además de servir de modelo á todas las demás Es
cuelas de la Provincia, debiera por su carácter y organización especial 
ser una de las mas concurridas. 

En la necesidad de haber de dar la enseñanza, y de no poder dis
poner de las aulas necesarias al eíecto, se ha procurado remediar este 
mal dando las lecciones de las asignaturas correspondientes al tercer 
año, en una Cátedra del Instituto, que queda desocupada á la misma 
hora, cuyo inconveniente solo se puede evitar ampliando los locales de 
enseñanza, y designando á la Normal alguno de los que hoy dispone el 
Instituto, ó bien haciendo una Cátedra de nueva planta en el paiio del 
edificio y punto designado por el Rectorado en sus visitas. 

Nombrado tí. Juan Mateos Inspector de Instrucción primaria de la 
Provincia de Orense, entró á ocupar la plaza de Regente de la Escuela 
práctica de la Normal de esta Capital, prévia la correspondiente oposi
ción, y en virtud de Real orden de JO de Noviembre del citado año 
de 1862. D. xManuel Panero Martínez, propuesto en l.er lugar por el 
Tribunal de censura: tomó posesión en 1.° de Diciembre de dicho año. 
Este Profesor está desempeñando su plaza con celo é inteligencia. 

En el curso académico de 1862 á lOtio, se han matriculado 67 
alumnos, de los cuales 11 fueron dados de baja por haber completado 
las faltas de Reglamento : los restantes se examinaron en los ordinarios, 
quedando solamente uno para los extraordinarios, según mas detallada
mente resulla del cuadro unido á esta Memoria. 
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La prudente severidad que se observa en los exámenes de ingreso, 

y la práctica adquirida por los Profesores en los años que llevan al frente 
de la enseñanza, influyen en gran manera en que esla dé cada vez re
sultados mas satisfactorios. En los exámenes de fin de curso fueron 
aprobados con buenas notas 40 alumnos; de los 18 que quedaron sus
pensos, solo 5 han sido reprobados en los exámenes extraordinarios. 

Careciendo de edificio propio, corno queda dicho, este Estableci
miento no ha habido posibilidad de introducir mejora de ninguna clase, 
por lo que hace relación al edificio en general, pero por lo que respecta 
á las habitaciones ó dependencias que están destinadas á la enseñanza, 
se ha hecho una aunque de poco momento, que es la traslación á un 
punto mas conveniente de la puerta del local que ocupa la Escuela 
práctica, y la construcción de una espaciosa ventana en el que estaba 
colocada la antigua; de suerte, que al paso que se ha dotado de mas 
luz á esta clase, se ha facilüado también un medio de que se renueve el 
aire, haciendo de este modo mas saludable la estancia. 

Desde el 1,° de Setiembre de 1802 á igual dia del corriente año, se 
han adquirido para la Escuela los objetos siguientes: 

Un crucifijo y una lámina de la Purísima Concepción con su marco 
y cristal, para la Escuela práctica.—Un cuerpo do carpintería con 
siete cajones para la misma —42 ejemplares del manual de Agricul
tura.—12 del compendio de la Gramática de la Academia.—6 del Ro
mancero de Africa.—tí de los trozos escogidos por Ranera.—2 del 
Alemany.—6 tinteros de plomo, también lodo para la Escuela práctica. 
—Los tomos desde el 15 al 24, ambos inclusive, de la Historia de Es
paña por D. Modesto Lafuente, con destino á la Biblioteca.—Una caja 
de sólidos para la esplicacion de la Geometría.—Una escribanía grande 
de metal para el Regente de la Escuela práctica, y un tintero de eslaño 
para la Consorgería.—27 tableros para colocar la colección de carteles 
de Florez.—Un cuadradillo de metal—2 cajas de plumas y el papel, 
tinta y demás que ha sido necesario para la Secretaría. 

Además se han hecho algunas otras adquisiciones de escasa impor
tancia , y muchas recomposiciones en los objetos deteriorados, asi 
como también algunas encuademaciones, todo según se desprende de 
las cuentas justificadas que mensualmenle se rinden por el Director del 
Establecimiento. 

Satisfaciéndose con puntualidad todas las cantidades destinadas al 
sostenimiento de la Escuela, y habiéndose aumentado por otra parte 
casi el doble de lo que se calculó de los productos de matrículas, puede 
considerarse satisfactorio en estremo el estado económico del Estable
cimiento. Al terminar en 30 de Junio anterior el año económico, babia 
un sobrante de 5.970 rs., 4 í cénts., después de haber cubierto las 
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necesidades mas perentorias de la Escuela y ejecutado las reformas 
mas precisas. 

Habiendo demostrado la esperiencia que son insuficientes los dos 
años que están señalados para aspirar al título de Maestro elemental, 
salvas las escepciones de una gran capacidad, ó la de tener hechos 
con antelación algunos estudios en la carrera del magisterio, y estando 
ya por otra parte satisfechas las primeras necesidades de la enseñanza 
con el aumento del personal de Maestros, opina el Gefe de esta Escuela 
que en vez de los dos espresados años debieran exigirse tres á los que 
pretendieran títulos de elemetales, y cuatro a los que solicitaran el 
superior, distribuyendo unos y otros entre los años respectivos, las 
materias de los programas; y que la enseñanza reportaría grandes 
ventajas también en que se obligara á los que aspiran á regentar Es 
cuelas incompletas á estudiar en las normales un curso de lectura y es
critura, doctrina cristiana, gramática, aritmética y algunas nociones 
de métodos de enseñanza. 

Las cantidades invertidas en el personal y material de esta Escuela 
desde 1.° de Enero hasta 31 de Diciembre de 1863, se detallan en el 
cuadro correspondiente. 

ESCUELA NORMAL D E MAESTRAS 

DE ÁVILA. 

Por renuncia de D.a Teresa García de Vicuña, Directora de este 
Establecimiento, fué nombrada, prévia oposición, por Real orden de 9 
de Junio de 1865, D.a Cándida Mendizabal y Leal: tomó posesión el W 
del espresado mes y año. 

Por las calificaciones que aparecen del cuadro de alumnas matri
culadas y examinadas en el curso académico de 1862 á 1863 , se co
lige, que han sido regularmente satisfactorios los frutos obtenidos en la 
enseñanza. 

Estando establecida esta Escuela en una casa particular, no ha 
sido posible hacer ninguna mejora de las que necesita; por consecuencia 
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ni existe una localidad á propósito para Secretaría, ni la Directora 
puede disfrutar la comodidad que fuera de desear. 

E l material cientiíico se ha aumentado con una colección de globos 
y un mapa de España y Partugal, por Coello, para la clase de Geo
grafía ; con otra de muestras caligráficas de Ilurzaeta, para la ense
ñanza de la escritura, y con una caja de Sólidos, para la de Geometría. 

Del estado demostrativo de ingresos y gastos del Eslablecimiento, 
resulta que durante el año de 1862, y los seis primeros meses de 1863, 
han ingresado en la Escuela 22.168 rs., de los cuales se han invertido 
en el personal y material de la misma, 19.961 rs. 4 cénts., resultando 
en 50 de Jumo de 18C3 una economía de 2.206 rs., 96 céntimos. 

La Directora manifiesta que searia muy conveniente se aumentara 
el personal de esta Escuela con un Profesor auxiliar, tal cual existió 
desde su creación, hasta el 19 de Setiembre de 1861, en que se su
primió esta plaza; de suerte, que organizando el Establecimiento en 
esta forma, no solo se conseguiría relevar del trabajo que proporciona 
á la Regente la clase de escritura, sinó también que la enseñanza a l 
canzara resultados mas ventajosos, si dividiendo las asignaturas entre 
los Profesores que hoy existen, pudieran darse mayor número de lec
ciones semanales: opina además que seria muy acertado aumentar otra 
lección semanal de Doctrina Cristiana é Historia Sagrada, especial
mente en el segundo año ; y que se suprimieran los estudios privados, 
á fin de conseguir por este medio que se fomentara la concurrencia de 
alumnas á las Escuelas Normales. 

Las sumas invertidas en el personal y material de esta Escuela 
desde 1.° de Enero al 31 de Dicipmbre de 1803, se determinan en el 
cuadro respectivo. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

D E C Á C E R E S . 

Durante el académico de 1862 á 1865, no ha ocurrido otra alte
ración en el personal de Profesores de la misma, que la reposición de 
I). Luis Godina en el cargo que desempeñaba en esta Escuela. 
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Las calificaciones obtenidas por las alumnas en los exámenes de 

prueba de curso, son satisfactorias, según aparece del cuadro que 
ocompaña á esta Memoria, y á juzgar por ellas, no puede dejarse de 
conocer que han sido abundantes los frutos de la enseñanza. 

E l local destinado á Escuela Normal es desde la creación de ésta, 
estrecho y mal acondicionado: ocupada la planta principal del edificio 
por una familia particular, se veia la Directora obligada, con menos
cabo de la enseñanza, á vivir un piso bajo; á fin de evitar este mal 
propuso al gefe de dicha familia que se le cediera, á condición de vivir 
él la planta baja de dicho edificio. Deferente aquel á las insinuaciones 
de la Directora, ha accedido á su demanda, y la Escuela ha conse
guido grandes ventajas, toda vez que aquella no solamente puede v i 
gilar y ver mas de cerca cuanto pasa en el Establecimiento, sino tam
bién estar con mas desahogo y comodidad; pues habiendo derribado un 
tabique y ejeculado otras reformas, ha logrado adquirir un local mas 
estenso, y claro, que el que antes ocupaba. 

Los libros de testo que se dan en este Establecimiento, son los se
ñalados por el Gobierno. 

El estado económico es satisfactorio, toda vez que la Depositaria de 
fondos provinciales paga con puntualidad todas las cantidades consig
nadas para el personal y material de la Escuela. 

Las cantidades invertidas desde 1.° de Enero al 51 de Diciembre 
de 1803 , se determinan en el cuadro correspondiente. 

ESCUELA INORMAL D E M i S E T R A S 

DE SALAMANCA. 

No permitiendo á D. Antonio Galindo, el delicado estado de su salud, 
desempeñar en este Establecimiento la plaza que ocupó su antecesor 
D. Luis Oliveros, acordó el Rectorado sustituirle con D. Fernando 
Arranz de la Torre , Director de la de Maestros: le están encomenda
das las enseñanzas de Pedagogía y Gramática. 

En el curso académico de 1862 á 1863 se matricularon en esfa Es
cuela 3o alumnas, y examinadas estas en los de fin de curso, obtuvieron 
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las siguientes calificaciones: Sobresaliente i ; 3 Notablemente aprove
chadas; la de Buenas 7; 6 Medianas; 8 quedaron Suspensas: presen
tadas estas en los extraordinarios, todas merecieron la aprobación, 
excepto 12 que no se examinaron. 

Los resultados que ha alcanzado la enseñanza, son regularmente 
satisfactorios. 

No habiendo creído conveniente el Ilustre Ayuntamiento de esta 
Capital, conceder la porción de terreno que solicitara el Rectorado, 
hacia la parte de Oeste del Colegio de la Magdalena, para desahogo 
de las aluranas, y ensanche del edificio, hubo necesidad de limitar las 
mejoras á la misma localidad; y desempedrando todo el patio se ha 
arreglado en él un pequeño jardin, rodeado de una verja de madera 
pintada de verde; de suerte, que al paso que sirve de recreo á las 
aluranas en las horas de descanso, contribuye á embellecer la entrada 
del edificio. Además se han hecho otras mejoras de escasa importancia 
para la conservación de las puertas y ventanas del Colegio. Con el fin 
de que la Maestra ílegente pudiera tener á la vista las dos secciones de 
la Escuela práctica , ha. habido necesidad de colocar esta Dependencia 
en la misma localidad, que en la plañía baja ocupaban las alumnas 
Maestras. Se han mejorado las condiciones de la habitación en que está 
situada la Secretaría del Establecimiento, y se ha adecentado esta 
pieza vistiendo sus paredes con un boniio y elegante papel. 

E l menaje se ha aumentado con la adquisición de un sillón de buenas 
formas, para la presidencia: con un dosel de beludillo encarnado, 
guarnecido en su derredor con con fleco de oro: con un retrato de S. M. 
la Reina sobre lienzo, colocado en su marco dorado : se han hecho ocho 
banquetas forradas de paño encarnado, para los exámenes: se ha cons
truido un armario para depositar los expedientes y demás papeles de la 
Secretaría, y se ha recorrido el tejado de la parle del Norte del Colegio, 
que estaba bastante deteriorado. 

Las atenciones del personal y material del Establecimiento, se han 
satisfecho con oportunidad; de suerte, que su situación económica es 
bastante satisfactoria. 

E l número de alumnas matriculadas para el curso académico de 1865 
á 1864, se determina en el cuadro correspondiente. 

Las cantidades inveriidas en el personal y material de esta Escuela 
desde i.0 de Enero, hasta fin de Diciembre de 1863, se designan en el 
cuadro respectivo-

10 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE ZAMORA. 

Durante el curso académico de 1862 á 1865, no ha ocurrido va
riación alguna en el personal del Profesorado de esta Escuela. 

E l celo que por una parte han desplegado los Profesores encargodos 
de la enseñanza, y por otra el rigor saludable y acaso escesivo que ha 
habido en los exámenes de ingreso, han influido poderosamente en los 
buenos resultados que ha alcanzado la enseñanza: según se demuestra 
en el cuadro correspondiente han sido buenas en lo general las caiiíica-
ciones que han merecido las alumnas en las diferentes asignaturas de 
que se han examinado; de cuya circunstancia se colige que no han sido 
escasos los frutos que se han recogido. 

Durante el curso anterior no se ha hecho mejora alguna en esta 
Escuela; únicamente se ha aumentado el moviliario con 25 banquetas 
de dos asientos, que se han destinado á reemplazar las sillas en que 
antes se sentaban las alumnas: el coste de estas ha sido el de 1.200 
reales, procedentes de un crédito ele 1.900, que otorgó la Provincia 
para el Establecimiento. 

E l material científico de esta Escuela se ha aumentado con una co
lección de mapas, y un gran cuadro del sistema métrico decimal, con 
deslino á las lecciones de Geografía el primero, y el segundo para la 
mas fácil comprensión de las nuevas pesas y medidas. 

La situación económica sinó es muy brillante , es al menos desaho
gada, pues cuenta con una existencia en metálico de 2.772 rs., 17 
céntimos. 

Últimamente la Directora manifiesta que serian mejores los resultados 
de la enseñanza, si existiese dentro del edificio una Escuela práctica, 
toda vez que sin salir de aquel podrían las alumnas instruirse en la 
dirección y régimen de una Escuela. 

Las sumas invertidas en el personal y material desde 1.0 de Enero 
hasta 31 de Diciembre de 1865, se detallan en el cuadro correspon
diente. 
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ESCUELA 

DE S011DO-MUDOS Y CIEGOS. 

En la Memoria del curso precedente se consignó, que estando pre
supuestadas las cantidades mas precisas por las Provincias del Distrito 
en el adicional de 1862, para el planteamiento de dicha Escuela, res
taba solamente, que el Gobierno de S. M . acordara su apertura, é 
hiciera el nombramiento de Profesores que hablan de dirigirla para 
anunciar la matrícula. 

A l logro de este objeto se dirigió el Rectorado al Gobierno de S. M . 
en 25 de Mayo de 18B5, época en que estaba próximo á cerrarse el 
ejercicio del presupuesto, en solicitud de que se dignara concederla 
competente autorización para utilizar dichas cantidades, y darlas la 
correspondiente inversión; y accediendo aquel á las indicaciones hechas 
en la precedente comunicación acordó por Real orden de 26 del espre-
presado mes de Mayo la creación é instalación en esta Capital de un 
Colegio de Sordo-mudos y Ciegos. 

Con el fin de que este Establecimiento principiara á funcionar con 
regularidad al inaugurarse el curse de 18{)3 á 1864, se propuso al 
Gobierno de S. M. se dignara nombrar el Profesor especial que hubiera 
de encargarse de su dirección, ó autorizar al Rectorado en otro caso 
para encomendar interinamente la enseñanza á D. José Félix Norverto, 
Maestro superior de la Escuela de la Lonja de esta Capital, que habia 
probado con buena nota en la Central un aao de los referidas estudios: 
para dar publicidad á la apertura de este Colegio se remitió el anuncio 
de la matricula á los Gobernadores délas cuatro Provincias del Distrito 
Universitario, rogándoles que se sirvieran mandarlo insertar por tres 
veces en los Boletines Oíiciales respectivos en el periodo de tiempo que 
mediaba desde el 1.° de Julio hasta el dia L0 de Setiembre, en que 
se realizarla la inauguración: preparado con anticipación el menaje y 
material cientíílco mas preciso para dar con fruto las leccianss á los 
Sordo-mudos y Ciegos, y habilitado el local en la Escuela formal su
perior de Maestros de esta Capital, se celebró su apertura el 6 de Se
tiembre de 1865, con asistencia de las Autoridades, Corporaciones 
oficiales, personas notables de esta población, y de una numerosa y 
escogida concurrencia. Hoy está funcionando este Establecimiento bajo 
la dirección interina del espresado D. José Félix Norverto, auxiliado 
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por el avenlajado joven D. Manuel Luis Yagiie; y aunque por ahora no 
se puede asegurar hasta que altura llegarán los resultados que dé dicho 
Establecimiento, el Rectorada confia en que han de ser muy buenos 
atendida la capacidad é índole especial del Profesor que le dirige. 

Se han matriculado en el presente curso académico, 12 alumnos de 
uno y otro sexo, de los cuales 4 no se han presentado. 

E S C U E L A DE A D U L T O S . 

La enseñanza de los adultos tan recomendada por los artículos 10íí 
y 107 de la ley de Instrucción pública, adquiere en este Distrito Uni
versitario un laudable y progresivo desarrollo. Justos apreciadores el 
Ayuntamiento de esta Capital, el inspector de Instrucion primaria de 
la Provincia, y los Maestros públicos de esta Ciudad de los ventajosos 
resultados que han de producir las lecciones de noche y de Domingo, 
han cooperado todos y desplegado enérgicos esfuerzos para plantear la 
Escuela de Adultos que hoy funciona en la misma , y cuya apertura se 
celebró el \ ° de Febrero de 1863, con asistencia de las Autoridades de 
esta Capital, á cuyo acto fueron convocadas para darla mayor prestigio 
é importancia. 

Los resultados obtenidos en estas Escuelas, han sido en gran ma
nera satisfactorios, merced al celo con que han secundado la iniciativa 
del Rectorado, así los inspectores de las respectivas Provincias como 
los Alcaldes de los pueblos que constituyen las del Distrito; y es de 
admirar, que haya sido tan crecida la cifra de los desgraciados que 
abandonando la instrucción en la edad primera, por causas tal vez i n 
dependientes de su voluntad , se han presentado á recibirla en las tem
poradas destinadas á ella; y aun es mas que, desconociendo algunos 
hasta el alfabeto, hayan aprendido en cinco meses á leer correctamente, 
y escribir con bastante regularidad, y otros que sabían leer ya , escri-
ban hoy perfectamente; conozcan ías operaciones del cálculo, y el 
sistema métrico, y se hayan impuesto en su mayor parte en los de
beres morales y religiosos, habiendo aprendido ía Doctrina cristiana 
que en varias localidades les han enseñado los Párrocos, y en otras los 
Maestros, deponiendo de estos asertos los resultados obtenidos en los 
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exámenes; teniendo pues en cuenta el Rectorado las precedentes con
sideraciones, ha creído conveniente proponer al Gobierno de S. M. que 
en los presupuestos municipales se consigne una pequeña partida con 
aplicación á las Escuelas nocturnas, y se imponga á los Profesores del 
ramo la obligación de desempeñar en ellas la enseñanza. 

El número de Escuelas de Adultos creadas en cada Provincia al 
terminar las mismas en el mes ele Mayo de 1863, asciende á 45 en la 
Provincia de Avi la , á 19 en Cáceres, á 129 en Salamanca, y al de 2 
en Zamora. 

m i T O I O X D E 1.a ENSEÑANZA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E GÁGEHES. 

Contestando el Inspector el interrogatorio que le remitiera el Redo
rado acerca del estado de la Instrucción primaria de esta Provincia, 
manifiesta lo siguiente: 

Que están dando buenos resultados en su enseñanza cinco Escuelas 
superiores de niños, 101 elementales del mismo sexo, 64 de niñas, 
y 2 de párvulos. En todas las demás se observan medianos y malos re
sultados. 

E! sistema que se sigue en la enseñanza es, el individual en 54, eí 
simultáneo en 141, en 20 el mutuo, y en 278 el mixto, ya de indi
vidual y simultáneo, ya de simultáneo y mutuo, é ya también de 
individual, si muí lá neo y mútuo. Según informa dicho funcionario con
vendría, atendida la heterogeneidad, é irregularidades en la clasifica
ción de las enseñanzas y de los niños, en la sucesión de las clases y 
secciones, en la distribución del tiempo y trabajo, en las prácticas 
morales y religiosas que tienen los Maestros con sus discípulos, que se 
reglamentaran y uniformaran convenientemente todos estos particulares. 

En cuanto á métodos se advierte que en las Escuelas dirigidas por 
Profesores entendidos se dá la enseñanza con la mayor racionalidad po
sible , pero los que carecen de dicha cualidad emplean en las Escuelas 
que dirigen los mélodos mecánicos y rutinarias. 
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E l menaje y útiles de la enseñanza es incompleto y malo en 390 

Escuelas, y solo 103 están provistas de lo necesario: la razón de di
ferencia está en que muchos pueblos distraen del objeto á que está 
destinada, la cantidad consignada al efecto en sus presupuestos muni
cipales 

Los edificios que ocupan las Escuelas de esta Provincia son propios 
de los pueblos en 257, y en 236 alquilados: 110 Escuelas de los pr i 
meros se hallan en buen estado, y 147 en malo: de los segundos 65 
tienen buenos locales, y malos 175, existiendo entre estos muy pocos 
que reúnan buenas condiciones pedagógicas; por cuya razón considera 
de una necesidad apremiante que se adopte una medida que dé por re
sultado el arreglo general de los edificios destinados á Instrucción pr i 
maria conforme á los modelos circulados por el Gobierno de S. M. 

Los libros de testo están aprobrdos por la Superioridad ; pero es de 
lamentar que ni sean uniformes, ni suficientes en muchas Escuelas por 
carecer de los recursos necesarios para comprarlos. 

De la clasificación de los Maestros aparece, que 95 tienen aptitud 
bastante, 136 regular, y 54 escasa: 39 tienen sobresalientes conoci
mientos, 121 poseen regular instrucción, y 125 la tienen escasa. 

Las Maestras están en lo general poco instruidas; pero hay 6 de 
sobresaliente instrucción, 71 de regular y 127 poca. 

En el corriente año no ha sido premiado ningún Maestro, ni se les 
ha impuesto castigo alguno; pero han sido trasladados el de Baños y 
la Oliva, por Reales órdenes de 29 de Noviembre de 1862, y 21 de 
Febrero de 1865, por considerar inconveniente su permanencia en 
estos pueblos: por Real orden de 31 de Mayo de 1863, se confirmó la 
suspensión impuesta por este Rectorado á D. Ignacio Acedo y Carlús, 
Maestro de la Escuela pública del Barrado, y se comunicaron á Doña 
María Pérez de León, Maestra de la propia Escuela los cargos que 
contra ella resultaban. 

En cuanto al estado del pago de las dotaciones de los Profesores de 
Instrucción primaria opina el Inspector que para que estos se hagan con 
la regularidad debida, y para no esponer á eventualidades la subsis
tencia de los Profesores, su prestigio, y dignidad profesional, y los 
intereses de la enseñanza, seria muy conveniente que se acordaran las 
medidas oportunas para que se centralizaran en la Capital los fondos 
ílestinados al pago del personal y material de la primera enseñanza; 
pues de otra suerte no puede mejorar la situación de aquel, corrobo
rando este aserto el crédito de 102.8GO rs. que dichos funcionarios 
tienen contra los pueblos por lo que respectan á su haber devengado en 
el 2.° trimestre de este año, y seria mucho mayor la cifra, si se lo
mase en consideración lo que se les adeuda de meses anteriores y pos-
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teriores. Las dotaciones de los Maestros están arregladas en esta Pro
vincia desde 1.0 de Enero de 1838 á lo que prescribe la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 18o7. 

No obstante, los esfuerzos empleados por el Inspector y la benevo
lencia con que han sido acogidas por la Excma. Diputación provincial 
las reclamaciones que ha hecho, no se ha llevado aun á efecto en esta 
Provincia el aumento gradual de sueldo que deben disfrutar los Maes
tros con arreglo al artículo 190 de la precitada ley, para cuya atención 
tenia consignados dicha Corporación en su presupuesto 32.200 rs. que 
es lo que se calcula puede necesitarse para llevar á efecto la disposición 
legal. 

Los Maestros de esta Provincia están adornados de los títulos cor
respondientes á las Escuelas que regentan, esceptuando los incompletos 
que carecen del certificado de aptitud que previene la ley, mediante á 
no haberse publicado todavía los lleglamenios que han de espresar la 
forma y términos en que han de espedirse dichos certificados. 

INSPECCION DE I.* ENSEÑANZA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E S A L A M A N C A . 

Interrogado el Inspector de Instrucción primaria de esta Provincia, 
acerca del estado de la enseñanza de la misma, ha contestado en 20 de 
Octubre del corriente año, lo que sigue: 

Que en lo general satisface aquel las necesidades mas precisas, 
atendidas las circunstancias de cada localidad, y teniendo además en 
cuenta las diferentes clases y grados de Escuelas. 

En las Superiores y en las de Párvulos, á pesar de su satisfactorio 
estado, existe un gran vacio que no pueden llenar los Profesores, porque 
careciendo las primeras de un reglamento especial que determine el 
carácter y límites que debe darse á cada una de las materias que com
prende el programa, se dá en unas mas ostensión á la enseñanza que 
en otras, y á penas son conocidas en ninguna las nociones mas esen
ciales de la parte de Ciencias Naturales. 

C ireciendo las de Párvulos de locales á propósito y de las necesarias 
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dependencias, ni llenan su elevada misión, ni la educación física puede 
adquirir el desarrollo que fuera de desear, y la imposibilidad é incuria 
de las familias contribuye en gran manera á que la Escuela no reem
place como debiera, al hogar doméstico para suplir la falta de educación 
moral que necesita la generalidad de los párvulos. 

De las Escuelas clasificadas como elementales completas, llenan las 
mas las prescripciones legales, y los Maestros satisfacen con sus espli-
caciones las necesidades de la enseñanza á que deben aplicarla los niños 
en su dia. Hay sin embargo bastantes Escuelas de este grado, que aun 
que establecidas en pueblos de mas de 500 almas, es escasa la ins
trucción, porque no comprende todas las materias que la ley determina, 
por la falta de asistencia de los niños unas veces, otras por las preo
cupaciones de familia, y otras en fin, por la falla de aptitud de sus 
Maestros. 

Las Escuelas llamadas incompletas están en su mayoría en un me
diano estado, y es tan limitada su instrucción, que se contrae única
mente á la Doctrina cristiana, á leer medianamente, y algo de cálculo, 
siendo las nociones que adquieren de tan pequeña estension y utilidad, 
que los mas de los alumnos las olvidan, ó no saben hacer las aplicacio
nes convenientes después que salen de ellas. 

Las Escuelas de Adultos que se abrieron en el año de 1862, dieron 
buenos resultados las mas, según las noticias que recibió la Inspección 
en el orden intelectual y moral, y esta circunstancia justifica la nece
sidad de que se generalicen todo cuanto sea posible. 

2.° Los sistemas y métodos que observan los Maestros para el go
bierno y régimen de las Escuelas, se acomodan á las prescripciones 
pedagógicas y á las que establece el reglamento, atendidas las circuns
tancias de localidad á que deben sujetarse los Profesores. Los sistemas 
mas generalizados son: el simultáneo bastantes, el mutuo pocos, y 
mas que todos el misto. 

En muchas Escuelas elementales incompletas, y aun en algunas 
completas, se emplea bastante el individual rutinariamente, puesto en 
práctica y con el que es imposible la disciplina en las Escuelas públicas. 

En las mas de las Escuelas se siguen los métodos racionales, prin
cipalmente en los principios de lectura, toda vez que los niños aprenden 
no solamente palabras, sino también procuran enriquecer con nuevas 
ideas su inteligencia. 

En los demás ramos se van generalizando y dando escalentes re
sultados los intuitivos, como sucede en la Historia sagrada , principios 
do Aritmética y otras materias. También se advierten procedimientos 
variados para que la enseñanza no sea rutinaria; pero existe bastante 
empirismo, del cual no hay medio de sacará los Maestros. 



— ni — 
5.G E l estado del menaje es satisfactorio y en todas las Escuelas se 

ven tendencias á mejorarle y aumentarle: tas cantidades consignadas 
en los presupuestos municipales para el material se invierten ó aplican 
al objeto á que están destinadas, y puede asegurarse con relación á 
las localidades y atendida la importancia y categoría de cada Escuela, 
que el menaje hoy en lo general es bastante, y sinó el suficiente y nece
sario, llegará á adquirirse el preciso continuando vigente la Real orden 
de 30 de Octubre de 1858. 

4. ° La mayor parte de los edificios en que se hallan establecidas las 
Escuelas se encuentran en buen estado: hay sin embargo algunos rui 
nosos y en lo general no están dotados de las condiciones necesarias para 
la educación y enseñanza de los niños; pues en muchos pueblos están 
instaladas las Escuelas en las casas consistoriales llamadas de Concejo, 
que á veces se destinan á servicios incompatibles con la enseñanza. La 
mayoría de los locales destinados á las Escuelas de niñas están en por
tales de casas particulares, de lo que se sigue que no todos los edificios 
son de propiedad de los pueblos. Una cuarta parte próximamente de 
estos son de particulares. 

5. ° Los libros que emplean los Maestros para dar la enseñanza de 
las diferentes materias que comprenden los programas de las Escuelas, 
en los distintos grados que se conocen, son los aprobados por el Go
bierno. 

6. ° Todos los Maestros tienen garantías de aptitud legal; pues po
seen sus títulos profesionales ó los certificados de aptitud para las 
Escuelas incompletas; pero no todos están dotados de la capacidad su
ficiente para dirigir con acierto la enseñanza. En esta clase se encuen
tran algunos de los que poseen título profesional, y otros que regentan 
Escuelas incompletas; pero que es necesario tolerarles mientras no se 
les señalen dotaciones mas crecidas. 

7. ° No existen noticias en la inspección ni en la Secretaría de la 
Junta provincial de Instrucción pública, de que haya sido premiado 
Maestro alguno por su buen comportamiento profesional, no porque no 
los haya acreedores á alguna distinción, sinó porque en este punto está 
sin cumplimentar la Real orden de 25 de Febrero de 1853. 

8. ° No llegan á 3 los Maestros á quienes ha habido necesidad de 
imponer algún castigo, y este se ha reducido á reprensiones y suspen
sión de sueldo y deslino, y esta circunstancia demuestra que la gene
ralidad de los Maestros observan una conducta arreglada y procuran 
llenar cumplidamente los deberes de su cometido. 

9. ° Los encargados de la enseñanza están pagados religiosa y pun
tualmente, y es tal la exactitud que se observa en el cumplimiento de 
esta atención que puede asegurarse que esta Provincia se halla en este 
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punto á la altura que aquellas en que con mejor éxito se está ensayando 
la centralización de fondos. La Junta provincial tiene mucho cuidado de 
pasar al Sr. Gobernador una nota de los Maestros que están en descu
bierto, y este procura hacer efectivas sus asignaciones por medio de 
circulares ó comisionados de apremio; de suerte, que salva alguna 
escepcion puede asegurarse por lo que resulta de los estados trimestrales 
que devuelven, que están satisfechos de sus dotaciones todos los Maes
tros. 

ÍO. Las Maestras no tienen toda la instrucción que debieran y sino 
ignoran las materias que deben ser objeto de los programas de las Es
cuelas elementales completas, no las conocen con la eslension necesaria 
para enseñarlas á sus discípulas. La enseñanza que se dá en la mayor 
parte de estas Escuelas limitada á un corto número de alumnas, con
siste en instruirlas en la Doctrina cristiana, algo de Historia sagrada, 
en leer y escribir medianamente y con poca ortografía, y en algunas no
ciones de cálculo; por manen que con esta instrucción tan mermada 
no se acredita la institución en los pueblos, ni tiene la aplicación con
veniente á los usos comunes de la vida. Se dá poquísima importancia á 
las labores que tienen mas relación con las necesidades de las familias 
y que convendría aprendiesen las niñas bajo el aspecto económico. 

En este estado de la enseñanza influyen en gran manera así las 
preocupaciones de las madres, como la falta de los enseres necesarios. 
Hay sin embargo entre las Maestras, aunque en escaso número, hon
rosas escepciones, y esto justifica la necesidad de observar un prudente 
rigor en los exámenes de reválida. 

11. Desde la publicación de la ley de Instrucción pública están 
arregladas las dotaciones de los Maestros á lo que se prescribe en los 
artículos 191 , 192 y 194 de la misma : también se ha puesto en eje
cución lo preceptuado en la Real orden de 16 de Diciembre de 1857, 
La Junta provincial de Instrucción pública ha determinado según el 
censo oíicial de cada pueblo , aun en las Escuelas incompletas, y en 
aquellas en que la ley no fija la dotación de sus Maestros, la que deben 
percibir; por manera, que aquella se ha aumentado hasta donde se 
ha podido en conformidad con lo que previene el artículo 193 de la ley. 

12. Formado el escalafón por la Junta de Instrucción pública, y 
aprobadas las bases por la Dirección general, para clasificar el personal 
en las cuatro secciones en que está dividido, percibe hace ya mas de un 
año cada Maestro el aumento gradual de sueldo que fija el art. 196 de 
la ley , con arreglo á la antigüedad , méritos y servicios de los Profe
sores. 

15. Solo existen en esta Provincia dos Maestros con títulos de 3.a 
y 4.a clase, que están regentando Escuelas elementales completas, y 



— 85 — 
estos han solicitado ya el correspondiente cangeo del titulo, con arreglo 
á las órdenes vigentes. Todos los demás Profesores que se hallan al 
frente de la enseñanza están en posesión de su titulo profesional, ó del 
documento competente que garantiza su aptitud legal. 

A D V E R T E N C I A . 

No se hace mérito del estado de la Instrucción primaria en las Pro
vincias de Avila, y Zamora, por carecer de los correspondientes datos. 



L I S T A 

de los Sres, que componen las Juntas proYÍnciales de Inslruccion pública m lis 

cuatro ProYÍncias del Distrito. 

AVILA. 

Sr. Gobernador c iv i l , D. José Primo de Rivera, Presidente. 
Sr. I). Enrique Aboin Coronel, Vice-Presidente. 

Antonio Maria Lunas, Consejero. 
Bernardo Clemente Canal, Eclesiástico. 
Cipriano Sánchez Peñafiel, Secretario del Gobierno. 
Victoriano Morillas, Director del Instituto. 
Domingo Munezcan, Inspector de Instrucción primaria. 
Viclor Fernandez Vítores, Padre de familia. 
Esteban Nieto, id . 
Benito Garcia Arias, Secretario. 

CACERES. 

Sr. Gobernador c iv i l , D . Serafín Deoqui, Presidente. 
Sr. D. Antonio Carrasco, Vocal Eclesiástico, Vice-Presidente. 

Luis Sergio Sánchez, Director del Instituto. 
Rafael Sánchez Cumplido, Inspector de Instrucción primaria de 

la Provincia. 
Manuel Sandianes, Padre de familia. 
Julián Guillen, id . id. 
Antonio Torres Carrasco, Vocal de la Comisión de Estadística. 
Nicasio Sánchez González, Secretario. 

Las plazas que deben ser ocupadas por el Diputado, Consejero pro
vincial é individuo del Ayuntamiento están vacantes. 
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SALAMANCA, 

Sr. Gobernador c iv i l , D. Juan Crisóstorao de Pereda, Presidente. 
E l Vocal de la Diputación provincial, vacante hoy por estar disuel

tas las Diputaciones. 
D. Pedro Zúñiga, Consejero. 
D. Pablo Alonso, Vocal Eciesi islico, Delegado Diocesano. 
D. Salustiano Buiz, Director del Instituto. 
D, Cesáreo Antolin Viñé, Inspector de 1.a enseñanza. 
D. José Sagredo, Gefe de Fomento. 
1). Angel Villar y Alacias, Individuo del Ayuntamiento. 
D. Vicente Santos Velasco, Vocal de la Comisión de Estadística. 
D. Esteban Maria Orliz Gallardo, D. Telesforo Oliva y D. José 

Villar y Maclas, como Padres de familia. 
D. José García, Secretario. 

ZAMORA. 

Sr. Gobernador c i v i l , D. Romualdo Becerril, Presidente. 
Sr. D. Ildefonso Merchan, Diputado provincial. 

Manuel Romero, Delegado del Diocesano, 
Manuel Domínguez, Catedrático y Director del Instituto, 
José Maria Fernandez, de la Junta de Estadística. 
Pedro Cabello, Concejal. 
Rafael Car tajona, Padre de familia. 
Miguel Requejo, id. id . 
Santiago Arias, id. id. 
Anselmo Samaniego, Inspector de Instrucción primaria. 
Lorenzo Martínez, Secretario. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en el espresado curso, con-

FAGULTADES. 

Filosofía v Letras. , 

Derecho, sección del civil y 
canónico. . , . . . 

ASIGNATURAS. 

Literatura general española.. . 
Literatura latina 
Literatura clásica, griega y latina. 
Estudios críticos sobre los Prosistas g 

gos. . . , 
Geografía. . . 
Historia universal 
Metafísica. . . 
1.0 de Hebreo. . 
2.° de id . . . 

ne 

TOTAL. 

Derecho romano , primer curso. . . 
Derecho romano, segundo curso. . . 
Derecho civil español 
Derecho nifircantil y penal 
Derecho canónico 
Derecho político y administrativo. . . 
Economía política y Estadística.. . . 
Disciplina eclesiástica 
Teoría de los procedimientos judiciales. 
Práctica forense 
Literatura general española 

TOTAL 

58 

21 
41 
35 
i O 
8 
2 

171 

l o 
25 
26 
17 
19 
24 
23 
17 
17 
18 
21 

222 
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CURSO DE 1862 A 1865. 

forme al modelo mím. 3.° citado en el art, 36 del Reglamento administrativo. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

Cuadro de los alumnos matriculados y examinados en el espresado curso, con-

FACULTADES ASIGNATURAS 

Teología. 

Fundamentos de la religión. . . 
Lugares teológicos 
Teologia dogmática, primer curso 

Id, id. segundo curso 
Teología moral y pastoral. . 
Oratoria sagrada 
Sagrada escritura 
Lengua hebrea, primer año.. 
Elementos de Derecho canónico 
Lengua hebrea, segundo año. 
Disciplina eclesiástica. . . 
Lengua griega, primer año. . 

TOTAL. 
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CURSO DE 1862 Á 1863. 

forme al modelo núm. 5.° citado en el art. 36 del Reglamento administrativo. 
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Cuadro de los ejercicios para grados y títulos, con 

FACULTADES ENSEÑANZAS. CLASES. 

De Filosofía y Letras I Bachilleres. 
J De Derecho. |Seccion.del civil y j Bachilleres, 

facultades. canónico.. . ./Licenciados 
Bachilleres. 
Licenciados, 

De Teología 

2.a enseñanza en los cuatro Institutos del Distrito. 
I Avila 

Cáceres. . . 

Salamanca. , 

Zamora. . . 

Bachilleres en Ar
tes, . . . 

idem. 
Peritos agróno

mos 
Bachilleres en Ar

tes. . . . . 
idem. 
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forme al art. 36 del Reglamento administrativo. 

¡CENSURAS EN LOS PRIMEROS 
EJERCICIOS. 

Presenta-i Sobre-
dos I salien-

al grado. I tes. 

7 
25 
21 

7 
2 

11 
29 

47 
15 

1 
13 
11 

3 
o 

Apro
bados. 

6 
10 
10 

3 

11 
20 

2 

24 
14 

Suspen 
sos. 

12 
1 

IDEM DE LOS POSTERIORES, 
Sobre-| 
salien- Apro-

tes. bados. 
Suspen

sos. 

Total 
de 

aprobados. 

7 
23 
21 

6 

11 
29 

35 
14 
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Alumnos que han obtenido premios en el curso de 1862 á 1865 
en la Universidad y en los Institutos del Distrito. 

U N I V E R S I D A D . 

F A C U L T A D DE FILOSOFÍA Y L E T R A S . 

PREMIOS ORDINARIOS. 

I). Esteban Manuel Fernandez Cantero, en la asignatura de 2 ° año de 
Lengua Hebrea. 

D. Domingo Diez del Val le , en Geografía. 
D. llamón Escalada Carabias, en Principios generales de Literatura y L i 

teratura española. 
I). Mariano Toledano Laborda, en Historia Universal. 
I), Arturo Delgado Carrillo, en Metafísica. 
D. Juan Méndez Fernandez, en Literatura clásica, griega y latina. 

FACULTAD DE DERECHO. 

D, Juan García Carrasco, en 1.° de Derecho Romano. 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
1) 
D 

Angel Martin García, en 2.° de id. 
Manuel Gil Maestre, en Derecho civil español, común y lora i 
Julián Sánchez Ruano, en Derecho canónico. 
Arturo Delgado Carrillo, en Economía política y Estadística. 
Manuel Gil Maestre, en Derecho político y administrativo. 
Joaquín Muñoz Chaves , en Práctica forense. 
Pedro Corral Sánchez, en Disciplina eclesiástica. 
Julián Sánchez Ruano, en Derecho mercantil y penal. 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 

D, Joaquín Pereña Cabezas, en 4.° año de Teología. 
1). Agapito Andrés Martínez, en o.0 año de id. 
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INSTITUTO DE AVILA. 

PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Ricardo Zabala Fernandez, en Doctrina é Historia Sagrada. 
D. Feüx Bragado Izquierdo, en Geografía. 
D. Angel Giménez Quirós , en l.e de Griego. 
D. Baldomcro Pérez Morera, en primero de Matemáticas. 
D. Juan Sánchez Masía, en 2.° de Matemáticas é Historia natural. 
D. Elíseo Guerras Yalseca, en Física y Química. 

INSTITUTO M CACERES. 

PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Francisco Ruiz Macías, Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
D, Dámaso Olederos Arias , Principios y Ejercicios de Aritmética. 
D. Juan Cisneros Cazallo, 2." año de Latín y Casiellano. 
D. Valentín Bote Donaire, 1.° de Griego. 
D. Manuel Giménez Santos, Retórica y Poética; 
D. Manuel Mato de Molina, Psicología , Lógica y Filosofía Moral. 
D. Alejandro Calderón y López, Física y Química. 

INSTITUTO DE SALAMANCA. 

PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Leandro Navarro Martin, en Principios y Ejercicios de Aritmética. 
D. Jacinto Acosta Blanco , en Principios y Ejercicios de Geometría. 
D. Bernardo S. Román, en Nociones de Geografía desciptiva. 
D. Miguel de la Riva Crespo, en Historia general y particular de España. 
D. Pedro González y González, en Aritmética y Algebra. 
D. Enrique Gil Robles, en Ejercicios de traducción de Lengua griega. 
D. Vicente Rodríguez Martin, en Elementos de Geometría y Trigonometría. 
D. Víctor Rodriguez Delgado, en Elementos de Física v (juímica, 

13 
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D. Antonio García González, en Nociones de Historia natural. 
D. Celso Romano Zugarrondo, en Lengua francesa. 
D. Julián Robuster y Luengo , en Agricultura teórico-práclica. 
D. Leandro Navarro Martin, en l.er año de Gramática latina y castellana. 
D. Jacinto Acosta Blanco, en 2.° año de id. id, 

PREMIOS EXTRAOHDIMARIOS. 

D . Pedro Aquilino Dávila Caro, en la Sección de Filosofía y Letras. 
D. Isidro Bellido del Pozo , id . en la de Ciencias. 

INSTITUTO DE U M M . 

PREMIOS ORDINARIOS. 

D. Juan Calles Sta. Maria, en l.er curso de Latin y Castellano. 
D. Francisco Requejo Avedello, en Doctrina cristiana é Historia sagrada. 
D. Eduardo Vázquez Gómez, en Principios y Ejercicios de Aritmética. 
D. Bonifacio Luelmo Salvador, en 2.° curso de Latin y Castellano. 
D. Miguel Sobrino Manteca, en Principios y Ejercicios de Geometría. 
D . Felipe Rodríguez Rodríguez, en Ejercicios de análisis y traducción la

tina y rudimentos de griego. 
D. Cecilio Zuvülaga Ramos, en Historia general y particular de España. 
1) Pedro Barrueco Diez, en Elementos de Retórica y Poética. 
D. Carlos Turiño López, en id. de Geometría y Trigonometría. 
D. Lucas González Hernández, en Lengua francesa. 

E S C U E L A I N D U S T R I A L DE D E J A R . 

PREMIOS ORDIIVARIOS. 
D. José Herrero y Martin, en l.er curso de Matemáticas. 
D. Miguel Barrientos, en 2.° de id. 
D. José Herrero Martín, en Lengua francesa. 
D. Bruno Alejo Benito, en Dibujo lineal y de adorno. 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE A V I L A . 

ASIGNATURAS ANOS 

4.< 

I Primer curso de Gramática latina y castellana 
.. 'Doctrina cristiana é Historia sagrada. 

Principios y ejercicios de Aritmética 
t Segundo curso de Gramática latina y castellana. . 

2 , ° . . . , Nociones de Geografía descriptiva. 
Principios y ejercicios de Geometría. . . . , . 

(Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega, 
. jNociones de Historia general y particular de España.. . 

(Aritmética y Algebra 
j Elementos de Retórica y Poética. . . . . . . . 

. • Ejercicios de traducción y lengua griega 
(Elementos de Geometría y Trigonometría. . . . . , 
[Psicología, Lógica y Filosofía moral 
i Elementos de Física y Química 

*j Nociones de Historia natural , 
\ Lengua francesa 
(Topografía y Dibujo topográfico , 
• Nociones de Agricultura 

Dibujo lineal 

TOTALES 428 

29 
45 
42 
18 
31 
29 
35 
40 
54 
20 
17 
22 
10 
10 
10 
19 
3 

16 
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CURSO DE 1862 A 1863. 

EX A M E N E S ORDINARIOS IDKM EXTKAORD(N.4UlOS 

34 44 

9 
13 

7 
1 
5 
4 

14 
41 
16 

7 
4 
3 
1 
1 
3 
4 
1 
6 

6 
7 
7 
9 
6 
7 
7 

13 
8 
6 
8 
9 
3 
2 
3 
5 
1 
2 

4 
12 
15 

5 
5 
9 
2 
7 
» 
4 
4 

o 
£ 3 

O i—. 

93 
33 
24 
15 
26 
20 
31 
33 
32 
16 
13 
18 
10 
10 
10 
16 

2 
12 

110 ¡109 ! 24 18 | 25 | 7 | 57 344 

a — 
CD 

P S 

6 
12 
18 

5 
5 
9 
2 
7 
2 
4 
4 
4 

84 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE A V I L A . 

103 

CURSO DE 1862 Á 1863. 

ANOS. ASIGNATURAS. 

^Primer curso de Gramática latina y castellana. . . . 
1, ' . . J Doctrina cristiana é Historia sagrada 

(Principios y ejercicios de Aritmética 
i Segundo curso de Gramática latina y castellana. . . . 

2. °.. . J Nociones de Geografía 
« Principios y ejercicios Geometría 
í Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega. 

5.°...sNociones de Histona general y particular de España.. . 
(Aritmética y Algebra 
' Elementos de Retórica y Poética 
Ejercicios de traducción y lengua griega 
Elementos de Geometría y Trigonometría 
Lengua francesa 

TOTALES. 20 

Il iEM EXTRAORDINAHIOS. 

» 
» 

w- ai 
ra S 
3 O 

3 H 

18 I 2 



104 

INSTITUTO DE 2,a ENSEÑANZA DE A V I L A . 

COLEGIO DE 

AÑOS. 

4.' 

ASIGNATURAS. 

8 
9 

i i 
a 

12 
10 
11 

Historia general y particular de España 11 
(Aritmética y Algebra ¡Elementos de Retórica y Poética 

Ejercicios de traducción y lengua griega 
Elementos de Geometría y Trigonometría. . . . 

\ Francés 

^Primer curso de Gramática latina y castellana. . 
} Doctrina cristiana é Historia sagrada 
(Principios y ejercicios de Aritmética 
(Segundo curso de Gramática latina y castellana. 
< Nociones de Geografía 
(Principios y ejercicios de Geometría 

Primero de lalin y griego. 

TOTALES. 

10 
2 
2 
2 
2 

98 

RESUMEN.. , 
Matriculados en enseñanza pública. 
Idem en doméstica 
Idem en estudios de aplicación.. 

TOTAL 
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CURSO DE 1862 A 1865. 

A L U M N O S INTERNOS, 
E X A M E N E S ORDINARIOS. IDEM EXTRAOIUHNARIOS. 

10 15 56 29 I 1 

114 
20 

9 

145 

3 
o a 
3 o 

P5 

7 
9 
9 

• 7 
11 

9 
11 
11 
9 
2 
2 
2 
1 

90 

tr 0 

14 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE CÁCERES. 

ASIGNATURAS. ANOS. 

2 / 

ó : 

4.( 

Primer curso de Gramática castellana y latina 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. 

(Principios y ejercicios de Aritmética 
í Segundo curso de Gramática castellana y latina. , . . 
| Mociones de Geografía descriptiva 

Principios y ejercicios de Geometría. . . . , . 
Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega. 
Nociones de Historia general y particular de España.. . 

'Aritmética y Algebra. . . 
j Elementos de Retórica y Poética 
Ejercicios de traducción y lengua griega 

(Elementos de Geometría y Trigonometría 
Psicología, Lógica y Filosofía moral 
Elementos de Física y Química 
Nociones de Historia natural 
Lengua francesa 

E s t u d i o s ( T w a f í a . 

d e a p l i c a - H l ~ 
5 ) Mecánica 

eion-' • '(Dibujo 

38 
54 
47 
37 
34 
60 
50 
40 
56 
40 
54 
59 
27 
29 
26 

8 
3 

10 
» 

60 

TOTALES. . . 652 
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CURSO DE 1862 A 1865. 

E X A M E N E S ORDINARIOS. IDtM EXTRAORDINAIi lOS. 

o 
3 — 

6 
5 
4 
4 

5 
4 

10 
4 

11 
6 
4 
4 
5 
4 
2 

10 
14 
H 

7 
16 

7 
6 

14 
11 

n 
5 

12 
4 
5 
7 
2 
2 
5 

12 
18 
22 
18 
10 
45 

7 
12 

9 
8 

13 
15 
10 
10 
9 
2 

54 
49 
41 
33 
51 
39 
24 
39 
5-2 
40 
31 
37 
27 
29 
26 

7 
2 
7 
» 

60 

63 78 1150 218! 15 4 j 55 I 4 | 59 608 44 
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INSTITUTO DE j . a ENSEÑANZA DE CÁCERES. 

ENSEÑANZA 

ASIGNATURAS ANOS. 

4 / 

(Primer curso de Gramática castellana y latina. . . .1 4 
.. I Doctrina cristiana é Historia sagrada U 4 

(Principios y ejercicios de Aritmética. , ] l 
/Segundo curso de Gramática castellana y latina. . . . | 1 

.. j Nociones de Geografía descriptiva j 2 
' Principios y ejercicios de Geometría | 
(Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega. ¡ 2 

..s Nociones de Historia general y particular de España.. 
(Aritmética y Algebra. 
i Elementos de Retórica y Poética. . . . . . . 
j Ejercicios de traducción y lengua griega 

' ) Elementos de Geometría y Trigonometría. . . . 
v Lengua francesa 

TOTALES 33 

COLEGIO 
Primer curso de Gramática castellana y latina. . . . | 6 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. 6 
Principios y Ejercicios de Aritmética 6 
Segundo curso de latin y castellano 0 
Nociones de Geografía descriptiva 6 
Primero de Latin y Griego i 8 
Aritmética y Algebra 8 

TOTAL. 46 

(Matriculados en enseñanza pública. 
RESUMEN j ídem en estudios de aplicación.. 

' í d e m en doméstica 

TOTAL 
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CURSO ÜE 1862 Á 1863. 

EX'ÁMeNES ORDINAUIOS. 

PRIVADO. 
1 

IHEM E X T R A O l í l d ^ A K I O S . 

fe 

15 

o 

M e 

B > C B 

D O 

3 

10 

11 10 12 I 54 

628 
70 
35 

731 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE SALAMANCA. 

AÑOS. 

\.0.. 

2. °.. 

3. °.. 

4 V 

ASIGNATURAS. 

r Primer curso de Gramática castellana y latina. . . . 
} Doctrina cristiana é Historia sagrada 
(Principios y ejercicios de Aritmética 
(Segundo curso de Gramática castellana y latina. . . 
} Nociones de Geografía descriptiva 
(Principiosy ejercicios de Geometría 
I Ejercicios de análisis y traducción latina y lengua griega. 
{Nociones de Historia general y particular de España. . . 
(Aritmética y Algebra. . . . . . . . . . . 
[Elementos de Retórica y Poética 
} Ejercicios de traducción de lengua griega. . . . . . 
(Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea,. . 
í Psicología, Lógica y Filosofía moral 
j Elementos de Física y Química 
i Nociones de Historia natural 
^ Lengua francesa 

55 
50 
58 
48 
06 
44 
48 
64 
74 
69 
65 
64 
AQ 
45 
57 
54 

TOTALES. 911 
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CURSO DE 1862 A 1865. 

E^AMKSES OKDINARIOS. 

2 
5 
4 
6 
2 
7 
5 
6 
5 
4 
3 
7 
6 
5 

10 
8 

81 

7 
6 

10 
5 
a 
i 
4 
7 

8 
11 

5 
9 
2 

104 

6 
7 

10 
5 

10 
10 
11 

9 
11 

9 
12 

5 
9 

11 
7 
8 

24 
22 

» 
16 
13 

9 
12 
10 

6 
12 
15 

8 
9 

19 
16 

8 

l ü E M E X T R A O R BINA RIOS. 

158 197 27 

4 
10 

» 
4 
1 
4 
8 
5 
9 
4 
5 
5 
» 
7 

13 

10 73 

» ! 
1 

2 
1 

10 
» 
1 
» 
2 

35 

o 
Sí" fD 

C3 O 

5 
23 
18 
21 
11 

7 
20 
31 
23 
22 
19 
3 
4 
2 

15 

240 

P H o 
13 

CE 
O „ 

0 s 

14 ! 39 
43 
35 
30 
58 
28 
56 
42 
34 
44 
41 
54 
59 
40 
49 
39 

611 

7 
3 
5 
2 
9 
2 
2 

11 
4 
1 
6 
2 

60 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE SALAMANCA. 
E N S B f i A Í Z A 

ASIGNATURAS 

1. ' , . 

2. °.. 

5.°... 

4.°. . , 

Primer curso de Gramática castellana y latina. . . . 
) Doctrina cristiana é Historia sagrada 
f Principios y ejercicios de Aritmética. , 
i Segundo curso de Gramática castellana y latina. . . . 
) Nociones de Geografía descriptiva 
/Principios y ejercicios de Geometría, 
(Ejercicios de análisis, y traducción latina y lengua griega. 
! Nociones de Historia general y particular de España.. , 
( Aritmética y Algebra. . . • 
Elementos de Retórica y Poética 
Ejercicios de traducción de lengua griega.. . . . . 
Elementos de Geometría y Trigonometría rect i l ínea, . . 

57 
125 

56 
14 
16 
20 

9 
6 

10 
1 

10 
2 

Lengua francesa i 2 

Agricultura teórico-práclica. 
Dibujo lineal y topográfico. 

TOTALES. . . .1288 

ESTUDIOS DE APLICACION 
21 
11 

52 TOTALES. 

ENSEÑANZA 
Agricultura teórico-práctica. 
Dibujo lineal y topográfico. 

RESÜ 
ALUMNOS 

Instituto 
Enseñanza doméstica.. 

TOTAL. 
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D O M E S T I C A . 
CURSO DE 1862 Á 1863. 

E X A M E N E S ORDINARIOS. 

10 
3 
1 

IHEM EXTKAORIIINAKIUS. 

18 
10 

D S 

o Q . a 
M e 

3 M 
D O 

14 
65 
14 

» 
7 
5 

22 
24 
15 
14 

6 
12 
12 
18 
15 

5 
9 
4 
4 

H 
B 3 a — 

•O CE 
ce 

i 
7 
7 
2 
5 
5 
2 
5 
4 
5 
5 
5 
1 

4 | 12 | U 47 | 11 

A L A AGRICULTURA. 

15 57 56 101 ¡160 I 52 

i 15 
7 

8 2 2 

D O M É S T I C A . 
» » » 11 20 

1 
M E N . 
MATRICULADOS 

» 1 » 
)) I » 

308 
67 

375 15 
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INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA DE ZAMORA. 

AÑOS. ASIGNATURAS. 

¡Primer curso de Gramática castellana y latina. . . . 
Doctrina cristiana é Historia sagrada 
Principios y ejercicios de Aritmética 

I Segundo curso de Gramática castellana y latina. , . . 
2 , ° . . . . 'Mociones de Geografía descriptiva 

(Principios y ejercicios de Geometría. . . . . . 
[ Ejercicios de análisis y traducción latina y rudimentos de 

5 „ l Griego 
j Nociones de Historia general y particular de España.. . 
[Aritmética y Algebra 
j Elementos de Retórica y Poética 

4 . ° . . . . Ejercicios de traducción y lengua griega. . . . . . 
{Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea. L . 

Í
Psicología, Lógica y Filosofía moral 
Elementos de Física' y Química < . . 
Nociones de Historia natural., . . . . • • . . 
Lengua francesa. 

Estudios (Dibujo lineal . . 
de aplica-) Topografía y su dibujo. . . 
cien.. . .(Nociones de Agricultura teórico-práctica. . . . , , 

TOTALES. 

47 
39 
75 
32 
58 
20 

39 
56 
50 
37 
37 
42 
20 
14 
24 
38 
69 

7 
12 

736 
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CURSO DE 1862 A 1865. 

E X A M E N E S OKDINARIOS. 

10 
4 

12 
14 

» 
10 
6 

n 
9 
7 

12 
18 
15 

3 
1 
6 

15 

15 
12 

» 

14 
4 

14 
26 
22 

5 
5 

14 
5 

10 
9 
i 

IDEM EXTRAOUDI]>'AH10)«. 

2 
18 

» 
4 
2 

16 
» 
8 
9 

15 
4 

17 
8 
2 
2 

D - i 

4 
12 
14 

7 
19 

2 

6 
6 
9 
4 
5 
4 
1 
» 
4 

11 
» 
4 
6 

O 

SB Cu 

43 
47 
56 
26 
57 
17 

33 
50 
39 
51 
54 
57 
19 
14 
20 
27 
45 

3 
6 

4 
11 
18 

6 
18 

2 

5 
6 

10 
4 
2 
4 
1 
» 

10 
24 

4 
6 

138" 48 55 158 I 159 44 8 I 16 I 46 ! 72 116 1581 
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LNSTITÜTO DE 2.a ENSEÑANZA DE ZAMORA. 

ENSEÑANZA 

AÑOS. ASIGNATURAS. 

latina. 

latina. 

5.9... 

4 A . . 

Primer curso de Gramática castellana y 
Doctrina cristiana é Historia sagrada. . 
Principios y ejercicios de Aritmética. . 
Segundo curso de Gramática castellana y 
Nociones de Geografía descriptiva. . 
Principios y ejercicios de Geometría 
Ejercicios de análisis y traducción latina y rudimentos de 

Griego 
Nociones de Historia general y particular de España. . . 
Aritmética y Algebra 
Elementos de Retórica y Poética 
Ejercicios de traducción de lengua griega 
Elementos de Geometría y Trigonometría rectilínea.. . 
Lengua francesa. 

TOTALES. . 

17 
20 

7 
9 
3 
2 

1 

59 

RESU 
ALUMNOS 

Instituto 
Enseñanza doméstica.. . . , • . 

TOTAL. . . . 

NOTA. En los 239 matriculados que figuran se hallan comprendidos 
en segundo año de Latin y castellano con la calificación de Mediano hay 
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CURSO DE 1862 A 1865. 

DOMESTICA. 
EXAMENES ORDINAHIOS. IDEM E X T R A O K D i r a R l O S . 

Cu co 
O 

ti o 

tP 
w ,_• 
3 H 

o 
cfQ gr 

D 
& ce 

5-g 

95 05 
3 >—' 

ra <o 

13 
10 

2 
6 

5 
10 

5 
2 
3 
9 
mi 

1 
» 
O 

)) 

10 15 28 1 51 

M E N . 
MATRICULADOS 

212 
27 

239 

28 

cinco que trasladaron á este Instituto sus matrículas. Entre los examinados 
uno que cursó esta asignatura en el académico de 1861 á 62. 
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ESTABLECIMIENTOS, 

Bejar 

ESTUDIOS DE APLICACION 

ESCÜELA INDUSTRIAL 

ASIGNATURAS. 

Curso preparatorio.. . . 
Primer año de Matemáticas. 
Segundo año de id. . . 
Ciencias aplicadas. . . . 
Dibujo 
Lengua francesa. . , . 

TOTALES. 

63 

13 

116 

. ¡4.0 É Í i u c r ob vi 
fiííiaiii - fíOTfsbfiígfítJ 
lo fia B i u l B i m h r , tito O Í̂I 

A L A AGRICULTURA. 

DE BEJAR. 

119 — 

E S Á M E N E S OBDINJillIOS. 

4 
5 
» 
» 

10 
2 

19 

6 
2 

11 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

B 
3 O 

D ^ 
00 g. 
SU CD 

B — 

o _ 

o s 

12 
6 
1 
1 

18 
8 

46 

a> 

48 
2 
i 
» 
7 
5 

63 



— i 20 — 

ESCUELA. NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE ÁVILA. 

ASIGNATURAS. 

Primer curso de Doctrina cristiana é Historia sagrada. . . . . 
Segundo id. de id . . . » 
Primero id. de teoría y práctica de la lectura . 
Segundo id . de id , . . . 
Primero id. de teoría y práctica de la escritura. , . . . . . 
Segundo id. de id 
Primero id. de lengua castellana con ejercicios de análisis, compo

sición y ortografía 
Segundo id . de id. . I. . , . . . . 
Aritmética . . . , . . , . . . 
Nociones de Geometría , Dibujo lineal y Agrimensura. . . , . 
Nociones de Geografía é Historia de España 
Nociones de Agricultura 
Principios de educación y métodos de enseñanza 
Doctrina cristiana esplicada é Historia sagrada 
Lengua castellana con ejercicios de análisis, composición y ortografía 
Teoría y práctica de la lectura , . 
Teoría 'y práctica de la escritura 
Complemento de la Aritmética y nociones de Algebra. . . . . 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Elementos de Geografía é Historia universal 
Conocimientos comunes de Ciencias físicas y naturales 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio. 
Pedagogía 

TOTALES. 

20 
17 
21 
17 
20 
17 

24 
17 
24 
18 
17 
25 
23 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

458 

RESÜ 

Total de alumnos matriculados. 
Id. de id. examinados.. 
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CURSO DE 1862 A 1865. 

K X A M E N E S ORIHNAK10S 

S5 

I W M EXTRAORDINARIOS. 

3 ̂  

S H3 
o 

D ~ 
95 o. 
ü es 
o ^ 

' O 0 

co •tí 
? g 

4 
2 
4 
4 
» 
5 

4 
2 
5 
2 
2 
3 
3 
3 
4 
4 
5 
3 
4 
3 
3 
2 
3 
4 

78 

MEN. 

2 
6 
2 
íl 
4 

6 
5 
6 
3 
3 
6 
2 
7 
4 
4 
2 
3 
2 
3 
3 
5 
4 
4 

102 

4 
10 

5 
0 
9 
4 

5 
4 
5 
6 
5 
7 
6 
1 
3 
5 
4 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
3 

118 

» 

37 

60 
45 

2 
2 
1 
1 

B 
3 
2 
3 
4 
o 
5 
» 

37 

2 
3 
2 
3 
2 
5 

4 
3 
4 
4 
3 
3 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
á 

7 
7 
7 
7 
7 

18 
14 
17 
14 
18 
14 

18 
14 
18 
14 
14 
21 
16 
11 
11 
11 
H 
11 
11 
11 
11 
11 
í l 
11 

120 331 127 

2 
5 
4 
3 
2 
5 

6 
3 
6 
4 
3 
4 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

16 
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS DE CÁCERES. 

ASIGNATURAS. 

Primer curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Segundo curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Tercer curso de Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada. 
Primer curso de teoria y práctica de la lectura 
Segundo curso de teoría y práctica de la lectura 
Tercer curso de teoria y práctica de la lectura.. . . . . . 
Primer curso de teoría y práctica de la escritura 
Segundo curso de teoría y práctica de la escritura 
Tercer curso de teoría y práctica de la escritura 
Primer curso de lengua castellana 
Segundo curso de lengua castellana 
Tercer curso de lengua castellana 
Aritmética 
Complemento de la Aritmética y nociones de Algebra 
Primer curso de nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura 
Segundo curso de nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. 
Primer año de Geografía y nociones de Historia de España. . , . 
Segundo año de Geografía é Historia . . 
Primer año de principios de educación y métodos de enseñanza.. . 
Segundo año de Pedagogía 
Conocimientos comunes de ciencias físicas y naturales 
Nociones de Industria y Comercio 
Nociones de Agricultura. 
Práctica de la Agricultura. 

TOTALES. 

22 
17 
17 
22 
J7 
18 
22 
47 
18 
23 
19 
17 
22 
19 
20 
17 
19 
47 
22 
17 
18 
17 
16 
17 

451 

Número de alumnos matriculados. 
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CURSO DE 1862 A 1865. 

E X A M E N E S ORUIiSARlOS. 

3 

IDEM EXTRAORDINABIOS. 

95-CB 

3 O 

3 ̂  
o 

oí £^ 
as d , 

i s 

i 

el0 

5 
4 
5 
2 
5 
6 
5 
5 
6 
4 
2 
5 
5 
5 
2 
2 

5 
4 
5 
5 
5 
2 

6 
3 
3 
9 
4 
9 
3 
3 
6 
5 
3 
2 
5 
5 
» 

5 
1 
3 
4 
2 
3 
5 
3 
1 

9 
3 
B 
9 
6 
8 
6 
7 
7 
8 
6 
5 
7 
7 
4 
9 
7 

1 

» 
4 
5 
4 
» 
2 

41 
» 

18 
17 
13 
19 
17 
13 
17 
17 
13 
17 
18 
13 
18 
14 
18 
14 
19 
14 
16 
14 
15 
14 
16 
14 

5 
» 
3 
6 
1 
4 
4 
5 
2 
4 
» 

3 
6 
3 
3 
3 

97 95 154 50 57 09 582 69 

62 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE SALAMANCA. 

ASIGNATURAS. 

— m — 

Doclrina cristiana y nociones de Historia sagrada, primer año. . . 
Segundo id. de i d / . . . 
Teoría y práctica de la escritura, primer año. . . . . . . . 
Segundo id. de id 
Teoría y práctica de la lectura, primer año 
Segundo id. de id 
Lengua castellana con ejercicios de análisis, composición y ortografía , 

primer año 
Segundo id. de id 
Nociones de Geometría , Dibujo lineal y Agrimensura.. . . , . 
Elementos de Geografía y nocionts de Historia de España. . . . 
Nociones de Agricullura : 
Principios de educación y métodos de enseñanza 
Aritmética , 
Doctrina cristiana esplicada, é Historia sagrada . 
Lengua castellana con ejercicios de análisis, composición y ortografía. 
Teoría y práctica de la lectura, tercer año 
Teoría y práctica de la escritura, tercer año 
Complemento de la Aritmética y nociones de Algebra. . . . . 
Elementos de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura, tercer año. . 
Elementos de Geografía é Historia universal 
Conocimientos comunes de Ciencias físicas y naturales. . , . . 
Práctica de Agricultura 
Nociones de Industria y Comercio . 
Pedagogía 

TOTALES. 

40 
27 
40 
27 
40 
27 

40 
27 
27 
27 
27 
27 
40 
II 
11 
11 
11 
11 
11 
H 
11 
11 
11 
11 

537 45 

CURSO DE 1862 A 1803. 

E> ÁM! KES OUIM.NAUIOS. 

129 

10 
9 

10 
9 

10 
9 

10 
9 
9 
9 
9 
9 

'10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
o 
5 
5 
5 

177 

6 
4 
6 
4 
6 
4 

6 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

75 

imw EXT a AOKIH s A RÍOS . 

64 I 49 

5 „ 

34 
26 
34 
26 
34 
26 

54 
26 
26 
2(> 
26 
26 
34 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

» [188 49 

Número de alumnos matriculados en 
Id. de id. examinados en 

los tres años, 
id, id . 

78 
78 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTROS DE ZAMORA. 

ASIGNATURAS. 

Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada, primer curso. 
Segundo id. id 
Teoría y práctica de la escritura, primer año 
Segundo id. id 
Teoría y práctica de la lectura, primer curso 
Segundo id id. 
Lengua castellana con ejercicios de análisis, composición y ortogra

fía , primer curso 
Segundo id . id. 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal y Agrimensura. . 
Elementos de Geografía y nociones de Historia de España. 
Nociones de Agricultura 

28 
40 
28 
40 
28 
40 

28 
40 
40 
68 

TOTALES 580 

No se estampan los matriculados en Agricultura por constar ya el número 
res, porque han de incluirse por primera vez en los matriculados en el pre 
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CURSO DE 1862 A 1865. 

ESAMOES ORDINARIOS. IDEM EXTRAORDINARIOS. 

ra 

crn 

ce 3 
B O 

o 

£ Cu 
T i ~ 

—. 03 

4 
» 
5 

» 
6 
2 

11 

12 
10 
16 

9 
19 

7 
9 

14 
19 

» 

7 
U 
13 
14 
10 
10 

10 
14 
15 
91 

5 
5 
5 
6 
5 
6 

5 
6 
6 

15 
» 

21 
34 
23 
54 
22 
54 

23 
34 
54 
5o 

n 
6 
5 
6 
6 
6 

6 
6 
6 

13 

36 » 123 126 ¡ 54 | » 2 13 17 62 514 67 

de ellos en el curso de 1861 á 62 , ni tampoco los de las materias superio-
sente curso. 
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ESCUELA. NORMAL DE MAESTRAS DE ÁVILA. 

ASIGNATURAS. 

Historia sagrada. Primer curso de Doctrina cristiana y nociones de 
Segundo id. de id 
Primero id. de teoría y práctica de la lectura 
Segundo id; de id . 
Primero id. de teoría y práctica de la escritura 
Segundo id, de id . . . . 
Primero id. de Elementos de Gramática castellana con ejercicios de 

ortografía , 
Segundo id. de id 
Principios de Aritmética 
Elementos de Geografía é Historia de España 
Labores propias del sexo, de utilidad y de adorno 
Nociones de Geometría y Dibujo aplicado al corte de las mismas. . 
Nociones de Economía é Higiene doméstica 
Principios de educación y métodos de enseñanza 

TOTALES 

6 
5 
7 
5 
7 
6 

7 
3 

12 
5 

13 
5 

11 
12 

106 

Itesúmen de alumnos malrimladas 

Total de las matriculadas 
Idem de las examinadas. 
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CURSO D E 1862 Á 1865. 

EXÁMENES ORDINARIOS. 

14 

IDEM EXTRAORDINARIOS. 

2 

50 j 10 

S 1 £3 H 
g I OQ g . 

' CS I f» O-

t i ! 8 ? 
o 5 

•tí CE 

!rí en 
Pía 

re O a o 

y examinadas en este Establecimiento. 

15 
7 

2 
2 
5 
2 
3 
5 

3 
2 
5 
2 
G 
2 
4 

44 

4 
5 
4 
5 
4 
5 

4 
5 
7 
3 
7 
3 
7 
7 

2 
2 
5 
2 
r» 
ó 
3 

5 
2 
5 
2 
6 
2 
4 
5 

62 i 44 

17 
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ESCUELA iNORMAL DE MAESTRAS DE CÁCERES. 

ASIGNATURAS. 

Doctrina cristiana ó Historia sagrada, primer año. 
Segundo id . id 
Teoría y práctica de la lectura, pimer año. . . 
Segundo id, id 
Teoría y práctica de la escritura, primer año. . 
Segundo id. id 
Lengua castellana, primer año 
Segundo id. id 
Aritmética, primer año 
Segundo id. id • . 
Dibujo aplicado á las labores, primer año. . . 
Segundo id. id 

13 
7 

13 
7 

13 
7 

13 
7 

43 
7 

13 
7 

Sistemas y métodos de enseñanza, primer año 13 
7 

13 
7 

13 
7 

13 
7 

200 

Segundo id. id. 
Elementos de Geografía é Historia, primer año. 
Segundo id. id 
Economía doméstica, primer año. . . . 
Segundo id. id . . . 
Labores, primer año 
Segundo id. id 

TOTALES. 
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CURSO DE 1862 A 1565. 

ÍDEM EXTUAOKDINABIO!-
EXAMUiSES ORDINARIOS 

n 29 44 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE SALAMANCA. 

ASIGNATURAS. 

Doclrina cristiana é Historia sagrada, primer año 20 
Segundo id. de id. . . . 3 15 
Teoría y práctica de la lectura, primer año 20 
Segundo id. de id , . 15 
Teoría y práctica de la escritura, primer año 20 
Segundo id, de id 15 
Lengua castellana, primer año ^ 20 
Segundo id. de id 15 
Aritmética, primer año,. j 20 
Segundo id. id , 15 
Dibujo aplicado á las labores, primer año. 20 
Segundo id. id | 15 
Sistemas y métodos de enseñanza, primer año j 20 
Segundo id. id 15 

15 
20 
15 
20 
15 

Elementos de Geografía é Historia. 
Economía doméstica, primer año,. 
Segundo id. id 
Labores, primer año 
Segundo id. id. . . . - . . 

TOTALES. 530 

Total de matriculadas. . . 

1B3 

CURSO DE 1862 Á 1803. 

E X A M E N E S ORDINARIOS. Il lEM EXTRAORDINARIOS. B * 
H - i á. 05 
si" 
o 

D O ? § 

31 
. o 

Pe 

16 
8 

16 
8 

16 
8 

16 
8 

16 
8 

16 
8 

16 

16 
8 

16 

9 30 54 i 57 i 74 74 106 224 106 

35 
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE ZAMORA. 

ASIGNATURAS. 

Doctrina cristiana é Historia sagrada 
Lectura 
Escritura 

56 
56 

Gramática ' . * . .* 
Aritmética ' . . . . 
Pedagogía '. *. 
Geografía é Historia ." - ' • • • • ^ . . 
Geometría y Dibujo 
Economía doméstica.. , . ' . . * * ' 
Labores. . , 

TOTALES. 

35 
35 
28 
13 
13 
28 
36 

298 

RESU 

Total de las matriculadas 
Idem de las examinadas. 
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CURSO DE 1862 A 1863. 

E X A M E N E S ORDINARIOS. IDEM EXTRAORDINARIOS. 

2 Cu (/i 
O 

He 
0>CD 

¡ 3 O 

o 

ta p j 
&- O 
O „ 

g Cfi 
«' i 
? g 

25 
22 
11 
18 
16 
16 

8 
6 

12 
23 

30 
30 
31 
30 
30 
24 
12 
14 
24 
31 

48 

MEN. 

IC3 45 42 ,256 42 

23 
13 
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RESÚMEN DEL NÚMERO D E ALUMNOS MATRICULADOS 

EN EL CURSO DE 1862 Á 1865. 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 

Facultad de Teología 56 \ 
de Derecho, sección del Civil y Canónico. . . H 6 J 
de Filosofía v Letras. . . , 91) 

245 

ESTABLECIMIENTOS DE 2.a ENSEÑANZA. 

Instituto de Avi la . , . . 
deCáceres. . . . 

Colegio de internos de id. . 
Instituto de Salamanca.. . 

de Zamora.. . . 
Escuela Industrial de Bejar, 

145 
180 
22 

36*5 
292 

84 

1087 

PRIMERA ENSEÑANZA. 

Escuela normal superior de Maestros de Avi la . . 
de Cáceres. 
de Salamanca 
de Zamora. 

Ecuela normal elemental de Maestras de Avi la . . 
de Cáceres. 
de Salamanca, 
de Zamora. . 

TOTAL GENERAL. 

58 
54 
81 
67 
15 
19 
55 
35 y 

540 

1670 
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Relación de los pueblos del distrito que sostienen mas escuelas públicas de pri
mera enseñanza de las que les corresponden según la ley, eon espresion del 
número y grado de las mismas. 

PROVINCIAS. 

Ávila. 

Cáceres. 

PUEBLOS, 

Avila. . . . 
Barco de Avi la . 

TOTAL 

Alcántara. . . 
Brozas.. . . 
Arroyo del Puerco 
Cáceres. . . 
Casar de Cáceres 
Coria. . . . 
Torrejoncillo.. 
Garrovillas. . 
Cabezo. . . 
Camino Morisco. 
Hervás. . . 
iNufio Moral. . 
Pesga. . . . 
Pino Franqueado 
Madrigal. . . 
Alia. , . . 
Cabanas. . . 
Belvis de Monroy 
Casas del Puerto 
Navalmoral. . 
Saucedilla. 
Villar del Pedroso. 
Plasencia. . . . 

Número de escuelas sostenidas por 
los pueblos además de las que les 

corresponden. 
superiores. 
J)e De 

niños, niñas. 

liiementale! 
l»e l)e 

niños, niñas. 

De 
párvu 
los. 

De 
adul
tos. 
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Pf tOVINCUS. 

Cáceres. 

Salamanca. 

Zamora. 

Número de escuelas sostenidas por 
los pueblos además de las que les 

corresponden. 

PUEBLOS. 

Yaldastiltas. . . . 
Valde-Obispo. . . 
Santa Ana. . . . 
Torrecillas de la Tiesa. 
Trujillo 
Valencia de Alcántara. 
Casar de Palomero. . 

TOTAL. . 

rvo hay pueblo alguno en la 
provincia que sostenga escue
las publicas de ninguna clase y 
grado, además de las queá cada 
localidad le corresponde según 
la ley. 

Zamora. 
Toro. . 
Benavente. 

Superiores. 
De De 

niños, niñas. 

Elementales. 
De De 

niños, niñas. 

TOTAL. 

RESUMEN. 

28 

De 
párvu 

los. 

De 
adul
tos. 

15 

Avila. . . 
Cáceres. . 
Salamanca, 
Zamora. . 

TOTALES GENERALES.. 

i 
28 

30 

5 
4 

11 

13 
» 

11 

24 2 
Aun cuando en estas poblaciones hay mas Escuelas de las que les cor

responden según la ley , son privadas de niñas, escepto en la primera que 
también las hay de niños. 
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DISTRITO UNIVERSITARIO DE SALAMANCA. 

Relación de los pueblos del distrito que no han establecido las Escuelas pií-
hlicas de primera enseñanza que les corresponden según la ley, con espre-
sion dd número y grado de las que faltan. 

Número de escuelas que correspon
den á los pueblos además de las 

establecidas. 

PROVINCIAS. 

Ávila (1). 

Cáceres (2), 

PUEBLOS. 

Avila , 
Aldeanueva de Sta, Cruz. 
Aldebuela 
Burgohondo. . . . , 
Candeleda. . . . . 
Casavieja 
Cebreros 
Casillas 
Gavilanes.. . . . • 
Gil buena 
Navalosa 
Navarredondilla . . . 
Narrillos del Alamo. . . 
Pedro Bernardo. . . . 
Sla. Maria de los Caba

lleros 
S. Juan del Molinillo, . 
Sta. Maria del Berrocal. 
Santiago del Collado. . 
Tortoles 
Villanueva de Gómez. . 

TOTAL. . . 

i Cabezo . 
:Camino Morisco. . .* . 
jNuño Moral 
IPino Franqueado.. . . 
ICabarias. . . , . . 

Superiores. 
De 

PIDOS. 
De 

niñas. 

Elementales. 
De De 

niños, niñas. 

1 

19 

TOTAL. 

De 
párvu 
los. 
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PROVINCIAS. 

Salamanca (5), 

Zamora (4). 

PUEBLOS, 

Bejar 
Cabeza (La). , . . 
Cantagallo. . . . 
Navacarros. . . . 
Cristóbal 
Navamorales. . . . 
Peromingo. . . . 
Gallegos de Salmlron. 
Ciudad-Rodrigo. . . 
Ledesma 

TOTAL. . 

Villanueva del Campo. 
Yillalpamio. . . . 
Fuenle-sauco.. . . 

RESUMEN. 

Avi la . . , 
Cáceres. . 
Salamanca. 
Zamora. . 

TOTALES GENERALES. 

Número de escuelas que correspon
den á los pueblos además de las 

establecidas. 

superiores. 
De 

niños. 
De 

niñas, 

ElementHles. 

De De 
niños, niñas. 

De 
párvu 
los. 

19 
5 

6 35 

De 
adul
tos. 

(1). De las 19 escuelas de niñas que faltan en esta Provincia, 7 pertenecen á pueblos que 
sostienen otras, y 2, á otros que por faltas de recursos solicitaron de la Junta provincial y 
Señor Gobernador dispensa para establecerlas durante la escasez de recursos. 
^ (2). Componiéndose estos cinco distritos municipales de varias alquerías diseminadas en 
Sierras intransitables se han creado en vez de las cinco escuelas de niñas, que la Ley pre
viene, trece elementales incompletas de niños y niñas, pues situadas estas lo mas conve
nientemente posible los beneficios de la instrucción alcanza á mayor número de individuos. 

(3). En todos los pnebloí donde aparecen que falta escuela de niñas, la hay no obstante 
c reada con maestras interinas al frente, si se esceplua la que corresponde á la ciudad de Bejar. 

(4,). Están establecidas, mas no planteadas, por faltas de locales. 
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ÎH ^ T"1 "H "«-I ^ - H "t- WH 

a « a » » a a a a í 5 a í 5 a « « s 

a 2 2 * « a a S í a a <̂ -t 

20 



— 154 

C3 
- O 

a 
* 2 

. — 

£ o 

^ I 
o b 
es .2 

C/J 

" s 

o 

r- — 

I 

a a t-a 

-a 

o 

a 

ce 
0 « .SS 

o iS 

o 
o 

S v 

O 
a p 

«s 
o 

a 

a . s 
o C5 
'5 «i 

i- o 

« 3 

C U 

cS 03 

ce 
£S3 

O . O « s 
OÍ eo 

; , tS S 
i 25 fea r « 
; -a si « 
? a |#| £ 

.22 a 13 S 
o «a 3 C3 
c "r; c o 

R ca s-
Es* f 5 i-a 

o 
c a> 
o 
« 

-a; 

3 
CU 

o -a 

es 
C U 

cS 

03 

-a 

CU 

s cr 

•a 
o 

. s 
> £ s ^ a = 

á " a i s — . a -a 

^ a = w = a a a 
<y —S 03 * í QJ O) O» 

a S 
C3 Sí 

í / 2 

H 
en 

-o 

s 

S 1=1 

2 a » s 

* S S A 

B 3 R 

a a s s s a a a s 

« S f i S a S a a s s s S a M a 

15b — 

3 
O «3 
a P 
3 

> ^ 

e s ^ 
o r¿ c3 
OJ c C3 

cS es 
S 3 U 

e . a 
«5 — . s a 
M so 
JC <S 
ce 

o 
C3 

S .JE 
H NI I » 

9 o 
.S1-"5 o ja -a e 
o - Í Í es 
» ^ JS 

Wí=5U> 

o l—i — o 

l i l i 

-a 
O'ÍH O es» 

i5 ^ a ^ 
M o a 
*3 1 . = ° 
C - bí) es 
es —. ce 

i—s i -9 

«8 
2: j a 

C U - £ 

ja o 

1 o 

I 

0N 

es 
j a . 
es ! 

-o a 
ta 

Oí • 

-a 
na 
es • 

JS « 
es "O es f 
Oí es 

03 ce 
_cS 

= - es • J2 i2 o-3 «r _ eu S ^ 
O es je 
= eS ce 
S ^ 

R « S * s a a a S S K a s i n a c a a a a 

a f t f f a s a í í ^ e í * « c s a a R a a í S a a a a a 

a s s í s a a a í í a a j s a a a a a a a a s a í í 

C C S » s a « S » a a 



03 

na 

ja 
33 
=3 
O os 

3 

o -o 
03 

— 156 

a 
o 

O • .2 
o - S 

¡Ka (£ 

CU 

C/2 C8 
O . S 

33 

O 

a 
«3 

PS 
^ • 2 • 
OJ íS t< jñ ¡ a 

S- -2 03 O O 

ScS N s « "a 

5 i - S - i 

M3 a 
O) 

o 
u -"«í fe eí 

o 
o 

o 

o r=: c 

i 

73 

03 

• I 
03 

• cq 
"o 

• "O 

> i 
O 

-CJ 
03 

. ' O 

cu es — t-
eC 03 

% ^ 

-03 

• . s • i 
á . o ^ 
03 CS 5-1 ^ 

• — ' 
03 OJ , , 

"O ^3 03 
.5 03 O c» 

o . ss 

o f 
Í33 

O 

1 ^ . S ^ 

«3 2 

«3 ^ 

m 
O , 

. S «3 
o s 

03 

A ' S S ! - , - J - S ' 1 3 S «3 a « 3 c « 
^ 3 «3 

C -
. . • " O C3 ¿Z, .i—< BQ jrt ' 

m r n t n H >• ^ >-1—i isj 

03 

-o 
a 
C3 

-a 

S 

fe 

A .2 

&3 n 
s 

• a a a « • a ja •» « 

a •<!-( "<?-« "vH a »rH a 

« a a a a s 

s 

157 -

es 

a 
_o 
cS 
fe 
o 

o 

ÍS a 
fe e-s 

. s i 

2 ^ 

=5 «a o " -a 
03 

03 

ce 
C3 
03 
t-
03 N ¿2 03 

53 '03 S 
£ S § 
3 O t-

O _ 

03 

a « ^ 

o 
c 

o 
03 r j 

fefe'r 

o a 

07 
fe 

eg co 
O* 03 es s-

o a 

eS ta b 
03 . 
É3 es 

_ es 

03 » O 
S3 C3 

eb=á 

. Jg -o 
C3 ^ O • « jg-'S' 

es a 

o s S 
03 -í^ •I 03 {rt ñ en w 

2 .2 «= 
a a «« 

fe 1—5 

eS -03 O 

O c3 f-i 
eS 

-al i-9 

"o 
fe 

¡=5 

fe 
es fe 

fe 
O 
•< 

o 
es 
fe 

"53 » 

eS 
s— 
a i 

G 

fe 

O 
eS 

es 

esa 

s 

03 
=3 

fe 

03 

03 
C3 

-cS 

-eS 

03 

es 

03 
O 

- r a 
O 

es 

eg ce 
O . 03 

•ri a X s a i ; a a 2 S a 

^ a a a a a a a a a a a a a a s a » a 

a a a a í ; a í t s a ^ ! H a a a « « a 

a a a S a 5? a • a a a s s a a a ^ e a 

a a a a í; «r̂  p a >; 

a a a a a í S R a í » a í S B a a a a a a a a a 

e a a S A a a a 



— 158 — 

«9 
- O 

ta 

N W5 

a -a 

I I 

=5 IH >-t» . ^ i j r — -

S3 
O , 

o "a 

i=U 

a 
OÍ 
fe 
-a 

C3 S 
sao ju 
O O* 
L. £ , 
— t_ 
O O 

a 
c8 
O 
tm 
03 

M O) 

#1 

W3 

s 
te . e o 
etí o •fe 

§ I, a 
t i O *3 

5- = 

'O) -03 »03 
Ti Vi m O O O i—S t—9 H-S 

. fl3 

N 'a 
03 
Oí 

9 a 

o 
a 

í e S 

O N 
CU ^ 

• s s 

o C_5 

o 
2 « 

^3 230 
.SÍ ea 3 

w 5 S 

e a a a 

Se I S a 
s I 

a a S a a 

I a a a a a S a a * a a a * a 

S s a a 2 í í a a a a s s s a a 

— 159 — 

M 
OJ 

55 c-g 
S S i 

S « 3 ^ 

NI e 9 a> '—• 

es « ^ 2í 
•2 K 03 fe 
— O O 

g, 03 W3 -r: 

S j s 

o 
c o m o 

O 

12 o tí H 

• i I 
cu 

03 
O P 
03 
Ü 

2 J 
03 ^ 
e ce 
es « s 

xfi 03 

co eS 

•a es 
es 

e a S ^ S A B e e S a a a a s 

a a í ! B a s ' 5 » « f i a a e « 

a e s a s a 

a s a a x 

S a S a ^ a 



160 — 

<s> -a 
o 

O 

a. 

C3 

O 

O-i 

o 
J i s i 

¡S¡ C ÍN! « tí as a 
es es C O 

u s feo 
^ § a K .2 

_ en 
<r3 &c a> ^ 

fe OM Z 

-«5 

r l 
¿ o 
, i o 

•a 

o es 

1« 

-o o 
2'o 

xn. _ 
«3 O 

S .S^3 
o a 0 

« | § 
«s f—i en 
o g .2 

Q O O Q O Ci 

J 
-o 
o 
'5 
O 

03 "Si 

-a 
. a 

es 
• O 
O) 

-a 23 o r-r ra 

1 s 

53 

O ^ O 
-Q ra o 

a> -o — 
o ra 7= 

O O 

fe 
Mi 
>—i 
C/j 

O 

3 

H 
P 

S 
a S Í ; » 

a S « S * 2 a í; a « 

a « « í; 

—; 3 a « a » a 

161 -

a. . . o c o .22 
i - ra - ¡ 

en •-r 

o ^ 

o . o fl -es 
2 ^ ^ 
ÍS ra s-" 

_ fe 
.2 S ,— 

o c 

* fe 
feT-

' (O 

O <D O tC fe -25 

S 
se 

"3 
'"5 i_, > ra 

"¡3 

53 

cu 

es 

es 
en S 
O 1-5 

ra 

2 ¿ 
¡3 -o 

i—s ra 
.2 o 

ce 

os 

?5.2^ 
Í Ü — .P 

O 

^ a 
§3.2 
«3 ^ 

t » ' en 

9 ^ 
03 

-03 S-
00 03 
ofe 

o 
-ra 

o fe 
á § 

O en 

O 03 03 

o ra 
es «j 
fe =2 
_• ra 

«¿5 s- — si. 

¿¿ Q (¿ Q o o g o cg o_ 

03 
a -
«8 • 
03 CS 

ra ^ ^ 

ai S 
ra es Sx : -
ra «3 O 

fe 

I 
03 

>- . 
_eS 

03 • 
-a 
«3 • > 03 
3 • 
a . ra ra 

ra 

« S a « 

a S « K 

s « a í ; a í « a -

a a S « « ^ a íi K a K 

a a R S * 
a R a a 

a a » * 
» 2 « « ft - -

21 



— 162 — 163 — 

3 
03 
1=5 

as . -a 
^ S 
es .2 a — 

O • 

. S « 
S s-

O 
o r r 

^ = ̂  e3 . 

s 

O M O ttí CS 

© Q O* Q 

53 

a. - a l 

S .2 
es ' o 

o 

«3 

feo 
SÍ. 

es 

c 35 

^ t i 43 

te 

^3 

a; 
a 

o 
«3 

'5b 

en «3 
«3 " fc» i -

te^ 
Oí o 

s s 
as 

«33 

en 2 

"O o 
«3 «3 

a 
o 
S en 

03 

a cu p 3̂ 
O C3 

s 

03 -a 
o a 
es 

o 

es a 

s i 

H £S3 

S i 

.53 - ¿ 

^ o 

es 
o S 

a. 

eS 

% % 
• c r t -

í - en 
es o ^ 

.2 e ^ 0 a 
Í Z ; es 
c2 eS 

r i = f i t í te i—t 

03 O 

í S es S 
en pí=, 

P=!^3 

en 
O 

'a. 
en 

W o 

p tí SQ e f i -> 
.9*3 a ^ - « 1̂  
— eS t « en ,2 
Ül -< >-5 ^ >-5 ^ O © 

es -a 
es 

eS eS 

O 

03 
-a 

es 

: 
— 03 es eS 
eS -a —S ^ 
« - ^ eS 

sS eS O 
es 

cS eS 

,3 • es a 
S © na - 3 03 
.2 -3 es g eS eS - O 
frt O eS eS 03 eS ê̂  fin 
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Cuadro que demuestra los progresos de la enseñanza en las provincias 

PROYINCIAS. 
¡72 
B 

Avila. . . • 
Cáceres. . 
Salamanca (i). 
Zamora. . . 

ESCUELAS CREADAS. 

ELEMENTALES 

Niños. 

ra 
o 
5 

"2-
s 

Niñas, 

o 
5 

*r3 
C u 

48 
45 

¡29 
8 

H 
O 

C-1 

Aumento 
de la 

concurrencia 
á las escuelas 

CP 
2. 
o 

52 
45 

135 
10 

140 | 80 
810 i m 
500 

50 
796 

(1) No hay datos oficiales en la Inspección respecto al importe de ios 
edificios construidos y reparados, ni en las oficinas de la Sección de Fo
mento, habiéndose calculado solamente por aproximación. 
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del distrito desde 1.° de Octubre de 1S62 hasta el mismo dia de 1865. 

Número 
de edificios. 

£-5 
O 

11 
4 

10 

50 

17 
45 
26 
12 

Número de 
escuelas en que 
se ha mejorado 

el menaje. 

a* S o 3 

a;-
p l 

352 
142 
465 

so 

552 
98 

155 
86 

Número de las 
escuelas en que 
se ha mejorado 
la educación y 

enseñanza. 

54 
» 

64 
•2 

12 
7 

Cantidad 
á que ha ascendido el gasto 

de 

o 
o o- n o' ^ ££. 
CC o Cié o 
S o' 
I 13 

5^ 
o 3 

«3 O 
& 
CD 

57047i133O4O 98000 
26155 25529| 53854 
96800 17200 116890 

»1 18001 2000 

51000 
14489 
20560 

1000 

Las sumas que aparecen por razón de aumento v reparación de enseres, 
se toman de las cantidades que figuran en su mavor parte los maestros para 
gastos del material. 

25 
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Cantidades incluidas en los presupuestos provinciales y municipales para gas 
de las provincias del 

NÚMERO DE 

PROVINCIAS. 

Avi la . . . 
Cáceres.. . 
Salamanca (1). 
Zamora.. . 

Pueblos, Almas 

270 
223 
519 
501 

164100 
287486 
258463 
249228 

en 

7000 
7000 
7000 
7000 

8000 
9000 
8000 
8000 

SUELDOS 

& 
as 

so 

525560 161954 
697793 
864252 
819604 

:369977 
317893 
240731 

c» ~ 
CS — 

^ CD SM 

t/2 

10771 
14493 
20514 

(1) Respecto del sueldo del Inspector hay que notar que además de 
los 8.000 ra. percibe 3.000 por razón del aumento que le corresponde se
gún clasificación que hiciera la Dirección general de Instrucción pública en 
conformidad con lo prevenido en el artículo 302 de la ley vigente. 

— 179 — 

tos de la primera enseñanza y para el sostenimien to de las Escuelas públicas 
distrito universitario. 1 

RETRIBUCIONES. 

sr^ I 
o c = 
CB CD "O 
•S CD 

CD - ; . 

o » ce ^ a-
I CD 

Sí ry -s 

cr 
CD- E; 
«3 

5' 
o o 
I 

EDIFICIO DE L A S ESCUELAS. 

154375 698761 
58471 5379 
12840 32646: 

151548 

O- o 
CD ce 

12469 
7694: 525001 

25590 13714! 
26780 

11784 18365 
52500 251443 
20508 292596 
2440O 265085 

» 
1500 
2500 6000 

6000 

T O T A L . 

126482 
1530750 
1624053 
1324746,07 

000 E l secretario de la Junta de Instrucción pública además de los 7.( 
reales, percibe también 2.000 que la Exorna. Diputación le señalara por su 
escesivo trabajo, aprobando la Superioridad esta partida, no como sueldo 
sino como gratificación. 
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I i \ TRODIJCCION. 

'iFiciL en estremo sería nuestra tarea, si á pintar fuéramos en bre
ves líneas la grandeza é importancia de la Universidad de Salamanca, 
teniendo derecho á compartir sus glorias con las primeras y mas céle
bres del mundo, trabajo desempeñado ya y con elogio por plumas me
jor cortadas que la nuestra; por eso nos contentarémos solo con deli
near y presentar en pálido bosquejo la consideración que en lodos 
tiempos, todas edades y pueblos, aun los mas remotos, ha disfrutado 
este centro literario, cuya fama atraía en algún tiempo tantos millares 
de alumnos. Tal era su estima y tal el concepto que merecieron desde 
sus primeros dias los estudios Salmantinos, que llegando á la Corte ro
mana obtuvieron altos elogios de Inocencio IV en el Concilio Lugdu-
nense, elogios inmensos que repelidos por Pontífices posteriores vino á 
considerarse esta Escuela, como una de las cuatro lumbreras del mun
do, según el breve de Alejandro IV. 

De ahí ver á los Papas colmarla de gracias y concederla Autoridad 
régia y pontificia. De ahí el interés de Bonifacio VIH, Juan X X I I , Be
nedicto XIII, Martino V y otro gran número de gefes de la Iglesia an
siosos en concederla distinciones como muestra del aprecio que les 
mereció siempre nuestra Escuela. De ahí en fin verla encargada por 
ellos mismos de resolver los puntos y las cuestiones mas difíciles y de 
suma importancia. 

Mas no fue sola la autoridad eclesiástica quien la consideró como 



_ 4 — 
uno de los círculos literarios de mas saber en el inundo; sino que en el 
trascurso de los años y de los tiempos alcanzó de los reyes, de varones 
distinguidos y hombres eminentes una altura que ella sola en España 
supo conseguir, D. Fernando IV, D. Alonso X I , D. Enrique II, D. Juan 
I l í , los lleves Católicos, su hija Doña Juana y otros muchos de sus su
cesores la miraron y considera;) siempre como la mejor gloria de su 
patria, el mas rico tesoro y la joya mas preciosa de sus reinos. Por eso 
en nada nos estrañará verla constánlemente evacuando las consultas 
mas difíciles y resolviendo los asuntos mas graves del Estado, que de 
ordinario se dirigian á su exámen: admirando en todas ellas la sabidu
ría de aquellos hombres que gigantes aparecieron siempre en sus reso
luciones, como hijos de una madre que habia sabido elevarse sobre las 
demás. 

Si digna y coronada de aplausos la vemos en todas las ramas del 
gran árbol de la ciencia, haciendo aparecer en la escena literaria no
tables hombres como Fray Luis de León, el Brócense, Saavedra y otros 
mil, bien en las ciencias físicas, bien en las políticas, bien en las teoló
gicas y bien en todas las demás clases del saber; no es menos cierto 
que donde se ostenta grande y elevada es en el cultivo y desarrollo de 
la Jurisprudencia. 

En efecto, preciso sería recorrer toda la historia de nuestro derecho 
en sus diversas clases para conocer las grandes mejoras áque es deudo
ra esta facultad á la Escuela Salmantina. Desde el famoso Código de 
las Partidas, monumento célebre, que ni en la parte literaria ni en la 
jurídica, pudieron los demás pueblos presenlarotroigual: bástalas refor
mas posteriores siempre vemos notables jurisconsultos de esta Univer
sidad tomar una parte muy activa en esos trabajos de tanta importan
cia como de interés general. E l célebre maestro Jacobo Ruiz el de las 
leyes, ayo de D, Alfonso el Sabio, le vemos asociarse de los maestros 
de Salamanca Martínez y Roldan para la formación del Código Alfonsi-
no, primero en sus días, y obra que en todos tiempos será mirada con 
el respeto que se merece en medio de los siglos de mayor cultura y c i 
vilización. 

Pero no es este hecho solo el que hace aparecer á nuestra Escuela 
como próspera y floreciente en la empresa que tomó á su cargo, sino 
que otros jurisconsultos vinieron después á estender su fama y hacerla 
elevar hasta el dictado de madre de las ciencias. A este fin contribuyó 
entre otros muchos nuestro paisano y Regidor de esta Ciudad, Juez 
mayor de Vizcaya y Oidor de la Chancillería de Valladolid CRISTÓBAL 
DE PAZ, publicando á fines del siglo X V I , principios del XVII su Scholia 
in leges Slili regias, único autor conocido que ha dado á luz comentarios 
á las leves del Estilo. 



Sabido es que cualquiera que sea el juicio que pudiera formarse so
bre las famosas leyes de Toro, es preciso reconocer que ocupan un 
lugar muy señalado entre nuestros cuerpos legales, que su conoci
miento es absolutamente necesario al magistrado y al jurisconsulto y 
que su autoridad en la práctica ba sido inmensa. Pues bien, ninguna 
otra colección española ha tenido tantos comentadores, ni en ninguna 
otra han figurado tantos y tan distinguidos maestros Salmantinos: Pa
lacios Rubios fué uno de los mas célebres Doctores que en unión de 
Carbajal y ele los licenciados Zapata, Mujica y Santiago, contribuyeron 
al arreglo de estas leyes, publicando aquel Catedrático de Derecho Ca
nónico de S'ilamanca. unas glosas á las mismas, notables porsuestiloy 
profundidad de conocimientos que poseia. Ya antes Miguel de C l -
í'uentes habia dadoá luz en esta misma población en 1536 su tratado 
Nova lectura seu declaratio legum Taun'narum. Pero el que descue
lla entre todos y de quien se han hecho los mayores elogios, siendo su 
obra por largo tiempo una de las mas usadas por Abogados y Profesores, 
es Antonio Gómez, Catedrático de Dereeho Civil en esta Universidad, 
quien habiendo consagrado toda su vida á la ciencia del Derecho, es
cribió unos comentarios á las leyes de Toro, publicados en esta Ciudad 
en 155o. Comentarios célebres que entre los antiguos son los d e m á s 
aceptación, asi como lo es también su famosa obra de Van'anm resolu-
uonumjuns civilis comunis et regü libr i III, Mereciendo por íin no pe
queña aceptación entre los modernos un manuscrito célebre de D. Mar
tin Hinojosa, sobre las mismas leyes, Catedrático distinguido de Dere
cho en la Escuela Salmantina á principios del siglo actual. 

Prolijos en estremo habríamos de ser y largo nuestro trabajo, si á 
enumerar fuéramos uno por uno los notables jurisconsultos deesla Uni
versidad, algunos de reputación europea, que ilustraron la Jurispru
dencia con sus trabajos cienliíicos. Mas no podremos pasar en silencio al 
insigne Obispo y Presidente de Castilla D. Diego de Covarruvias, Pro
fesor de Derecho Canónico en la inmortal Escuela de Salamanca, uno 
de los Prelados que mas se distinguieron en el Concilio de Trente y á 
quien se le encargó especialmente el tratado de Reformattom. Luis de 
Molina, Consejero de Indias, Ministro del de Castilla y autor de uno de 
los mas notables trabajos sobre Mayorazgos. E l gran escritor D. Anto
nio Agustín, afamado Canonista y Civilista. Auditor de la Rota Roma
na, varón ilustre qne alcanzó una reputación universal, de quien Cuja-
cio y otros autores han dicho magmm Hispanm lumen y también 
Virum nungimm laudatum satis. Fernando Vázquez de Menchaca, M i 
nistro del Consejo de Hacienda, publicista distinguido y jurisconsulto 
enviado al Concilio de Trente por el Rey D. Felipe II. D. Juan de So-
lorzano Pereira, autor de una apreciable obra sobre gobierno y adrai-
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mstracion de Ultramar. D. Francisco Ramos del Manzano, profunda
mente versado en el Derecho público civil y canónico, según lo de
muestran varias de sus obras. D. Melchor de Macanaz, promovedor 
dé la nueva forma dada en 1715 al Consejo Real y Fiscal de este Su
premo Cuerpo, D. Gregorio Mayans, que dando pruebas de sus gran
des conocimientos jurídico-canónicos en sus Observaciones sobre el Con
cordato de 1753 mereció la honrosa calificación cíe Yir celeberrímus y por 
fin otros mil cuyas figuras quedan oscurecidas ante la presencia de j u 
risconsultos tan eminentes que tanta honra y gloria han dado á nuestra 
patria, como beneficios han recibido después las nuevas generaciones. 

Esa es en resumen y muy compendiada la gloria de la Facultad de 
Derecho en nuestra Escuela, gloria inmensa que reconocida siempre, 
vinieron sus profesores á obtener entre sus mismos compañeros de 
Claustro el dictado áe sabios jurisconsultos. Esa en fin ha sido en todos 
tiempos la Universidad de Salamanca, honra de nuestro pais, que visi
tada por Reyes, saludada y llenado distinciones por Romanos Pontífices, 
enriquecida por magna tes poderosos y adornada con la gloria de sus 
hijos ha sido y es uno de los monumentos de mas fama legados á la pos
teridad, y que mirada con respeto por las generaciones venideras ben
decirán su nombre y saludarán llenos de orgullo á la Atenas Española. 



HECHOS IMPORTANTES 
DE 

E S T A E S C U E L A S O B R E E L D O G M A 
DE 

m d i m i i m mmm. 





J b v mas grandiosa, la mas solemne prueba que la Universidad de 
Salamanca puede presentar de sus generales y profund os conocimientos 
al mundo cristiano y científico, es la iniciativa tan directa que tomó 
en la declaración de la Inmaculada Pureza de María Santísima. 

Cuando el Rey D. Felipe el III con su augusta esposa Doña Marga
rita se dignó visitarla; después de confirmar el privilegio que tenían 
sus doctores de cubrirse y sentarse delante de los Monarcas de Castilla 
fi); considerando muy especialmente á esta Universidad como el único 
centro del saber, á su regreso á la córte la dirigió dos cartas en las que 
la consultaba acerca de la Inmaculada Concepción de la Virgen María, 
manifestando vivísimos deseos de oír su dictamen en tan grave y deli
cado asunto. Esta ilustre Escuela no se hizo esperar mucho, pues en 
17 de Abri l de 1618 después de informar en favor de la Pureza de la 
Virgen Madre de Dios, acordó la votación solemne hacer estatuto de 
tener, enseñar, defender y predicar que María Santísima fué preserva
da de toda mancha original y que así lo jurarán sobre los sagrados 
Evangelios todos los que se graduaren de Doctor, Licenciado, Maestro 
ó Bachiller; encargando la redacción de él á los PP. MM. Fray Agustín 
Anlolinez, Fray Pedro de Herrera, Catedrático de Prima de Teología 
de la órden de San Agustín el primero, y de la de Predicadores el se
gundo, y el Doctor Antonio Pichardo, también Catedrático de Prima 
de la de Leyes. 

(!) Privilegio reconocido por S. M. Doña Isabel l i en Julio de 1838, cuando en 
Villacastin el actual Rector y la comisión de esta Universidad se presentó á besar su 
Real mano. 

2 
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Leído en el Claustro pleno celebrado en 2 de Mayo del mismo 

año, acordó por unanimidad pedir la confirmación á S. M . el Rey , que 
se sirvió concederla con tanta premura y oportunidad, que en el Claus
tro de 10 de Julio próximo se leyó por el Secretario de esta Escuela y 
cuyo contesto literal es el siguiente: 

«El Rey, Venerable Rector, Maestreescuela y Claustro: por vuestra 
carta de 5 deMayo pasado he visto el Estatuto que habéis hecho para 
que todos los que en esa Universidad se graduaren, que tendrán, ense
ñarán y defenderán pública y particularmente que Nuestra Señora fué 
libre de pecado original, en conformidad de lo que sentís y habéis re
presentado á Su Santidad; y he holgado mucho entenderlo, y que tan 
plenamente hayáis calificado esta opinión, que siendo de tan grave Es
cuela espero ayudará mucho á la declaración de este divino Misterio 
que tanto deseo y procuro: y demás del servicio que en ello habéis he
cho á la Virgen, le he recibido yo muy agradable, porque os doy cum
plidas gracias. Y para que el dicho Estatuto se observe y guarde le he 
mandado confirmar á mi Consejo de Justicia de Madrid á veinte y siete 
de Junio de mil seiscientos y diez y ocho años. Yo el Rey.~Vw man
dado del Rey Nuestro Señor, Jorge de Tobar. (1)» 

No tardaron en cumplirse los buenos deseos del Sr. D. Felipe el III 
y los de todos los doctores y maestros de esta Academia, pues en 19 de 
dicho Julio se dio cuenta en Claustro de otra Real Cédula fechada en 12 
en la que S, M. estando en Madrid reiteraba y satisfacía cumplida
mente la opinión de este Cuerpo eminentemente científico, mandando 
se llevara á efecto desde luego. Con tal objeto se dispuso una solemne 
Festividad religiosa en el Convento de S. Francisco el Grande de esta 
ciudad, en laque ofició de Pontifical el Reverendo Sr. Obispo de esta 
Diócesis I). Francisco de Mendoza, pronunciando un discurso alusivo el 
P. M. Fray Juan Márquez, Catedrático de Vísperas de Teología: con
cluida que fué, por el Secretario de la Universidad se leyó el juramento 
que en aquel momento hacía todo el Claustro reunido poniendo cada 
uno de sus doctores la mano derecha sobre la Cruz de nuestra reden
ción y Sagrados Evangelios, los sacerdotes sobre sus pechos, por el 
que se obligaron á cumplirlo. y que del mismo modo se practicaría 
siempre; juramento que en el dia se hace con especial respeto. 

Dicho Estatuto está redactado en los siguientes términos: 
«Purísima Virgen de las vírgenes Santísima Madre de Dios, Empeo

ra triz y Reina de los Cielos. E l parecer y sentencia que esta insigne 

(1) Se halla en fol. SS (le los privilegios concedidos á la Universidad de Salamanca, 
por Sres. Reyes. 
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Universidad, vuestra muy devola y aficionada, tiene mucho tiempo ha 
de vuestra Santísima y limpísima Concepción y que siempre ha guarda
do en el archivo de su devotísimo pecho, según se puede creer, no sin 
inspiración divina, y que ha profesado en sus disputas públicas en ra
zón de la escelencia de vuestros merecimientos y dignidad , deseando 
manifestar y dar á entender en algún tiempo el afecto y devoción - que 
os tiene, y haciendo una vez mas solemne ceremonia para mayor gloria 
de vuestra pureza, lo muestra por la obra de este dia feliz de vuestra 
tiesta, movida de la gran piedad y celo de nuestro Smo. Padre Paulo 
Papa V y de Felipe III, Rey de fas Españas, y de la devoción de todo 
el pueblo cristiano. Nosotros pues, en nombre y voz de toda esta insig
ne Universidad, votamos, prometemos y juramos firmemente á Dios 
Todopoderoso y á vos Santísima y gloriosísima Virgen María su Madre, 
que vos de quien todos á una voz y de común acuerdo, publicamos y 
sentimos que sois siempre Bienaventurada, Bendita, Inmaculada y Santa 
desde el primer instante de vuestra Concepción y que por los méritos 
de Jesucristo previstos y conocidos, fuisteis libre de pecado original, 
preservándoos así la Divina Gracia: y que nosotros constantemente lo 
afirmaremos y predicaremos, y que en ningún tiempo nos apartaremos 
de este parecer: y para que esta nuestra voluntad se confirme ha
cemos Estatutos que valga y tenga fuerza para siempre, y queremos yes 
nuestra voluntad que en ningún tiempo se gradué de Doctor, Maestro, 
Licenciado ó Bachiller, ni se le dé el tal título, sino el que hiciese este 
mismo voto , obligándose conjuramento á que lo guardará. Este voto, 
promesa y juramento hacemos lodos juntamente, ansi Dios nos ayude 
y estos sus Santos Evangelios en manos de su Señoría D. Francisco de 
Mendoza, Obispo de esta Ciudad, del Consejo del Rey Nuestro Se
ñor. (I) 

E l primer graduando que juró la limpia Concepción de María Santí
sima , fué D. Martin López de Iturgoyen del Colegio de San Bartolomé, 
al recibir el grado de Licenciado en Leyes el 21 de Julio de 1618. 

Hé aquí la Universidad de Salamanca en el dogma de la Inmaculada 
Concepción , marcando con su vara profética el camino que debían se
guir las generaciones futuras; y para que nada falte á su antiguo es
plendor y resplandeciente gloria. doscientos treinta y seis años des
pués , Pió IX convoca á Concilio á los Prelados Católicos entre ellos 
al Sr. Obispo (2) de esta Ciudad, D. Fernando de la Puente, y á un 
Catedrático de esta Escuela, Don Miguel Cuesta , Arzobispo de 

(l) Privilegios concedidos á la Universidad, folios SB, y o', 
(í) Hoy actual Arzobispo de Burgos y Cardenal de la S. I. i \ . 
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Santiago y Cardenal, en el que se define y declara como dog
ma la Inmaculada Concepción de María Santísima, siguiendo las 
huellas de sus antecesores que asistieron ai Concilio de Trente y que no 
quisieron confundir en la ley general del pecado á la hija escelsa del 
Altísimo, á la esposa del Espíritu Sancto i á la madre del Redentor y 
de todo el género humano, á la Virgen en fin que nació sin mancha, 
que virio sin pecado y que murió sin dolor y salvó al ipundo. 



UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, 
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CONSULTAS 

q i t e $ e í ] a n l ) c d ) D á l a t l n b c r s i í í r t í r í r e S a l a m a n c a , 

«UCEAS y muy delicadas y difíciles son las consultas que se han 
dirigido á la Universidad de Salamanca durante su larga y gloriosa his
toria: de algunas de ellas se conservan documentos originales, y las 
otras constan en los libros de índices que existen en su rica Biblioteca. 
Nosotros vamos á dar una ligera reseña de las principales, como una 
prueba de la confianza que tenían la Iglesia y el Estado, los particula
res y las corporaciones en su ilustración y rectitud, y en lo acertado de 
sus resoluciones. 

C O N S U L T A S 

DE QUE H A C E N MENCION LOS LIBROS DE ÍNDICES. 

En el año de 1550 se consultó al Claustro salmantino acerca de la 
validéz del matrimonio contraído entre el Rey Enrique V I H de Ingla
terra y Doña Catalina de Aragón, hija de los Reyes Católicos. 

En el año 1657 fué consultada esta Escuela por el Rey Felipe IV 
acerca del estado italiano de Parraa y Plasencia. 

En el año 1672 se dirigió á la Academia de Salamanca una consulta 
sobre nueve proposiciones teológicas, emitidas por la Venerable Madre 
Ana de la Cruz, Religiosa del Convento de Sta. Clara de Montilla. 

En el año 4727 consultó a esta Universidad el Romano Pontífice 
Benedicto XIÍÍ sobre dispensa del impedimento de afinidad en primer 
grado. 

C O N S U L T A S 

CUYOS DOCUMENTOS ORIGINALES SE CONSERVAN. 

En el año de 1622 se hizo una consulta por el lihna. Sr. Obispo de 
Avila á la Universidad de Salamanca, para que, en vista del espediente 
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sobre la vida y milagros de la Venerable Doña María Bela, Religiosa 
del orden de S. Bernardo, y que lo habia sido en el Convento de Sania 
Ana de dicha ciudad de Av i l a , emitiera su parecer acerca de si se po
dría pedir su beatificación. En el documento manuscrito que se con
serva aparece en primer lugar una carta autógrafa del Sr. Obispo á la 
Universidad, en la cual encomienda al Claustro salmantino este deli
cado negocio, remitiéndole adjuntas las informaciones quehabia manda
do hacer á instancia del Cabildo de la Catedral y Consistorio de esta 
Ciudad y procurador de la tierra, y suplicándole «nos haga m. de ver
las, y darnos su parecer firmado al pié de ellas.» Tiene la fecha del 8 
de Octubre y esta rubricada por «el Obispo de Avila». Después aparece 
el acta, en la cual se da cuenta de la lectura de la carta «en el general 
de Teología de Escuelas mayores á la hora de las diez de la mañana 
del dia veinte y nueve del mes de Diciembre, acabado el acto,» asi 
como de que se mmhvsiYon «comisíxños ad referendum, á los Señores 
Maestros Fray Agustín Antoiinez, Catedrático de Prima de Teología, 
y Fray Luis Bernardo, Catedrático de Escritura, y Fray Angel Man-
riquez. Catedrático de Filosofía moral, y Fray Francisco Araujo, Ca
tedrático de Substitución de prima de Teología.» Viene en seguida el 
informe, suscrito por estos cuatro comisionados en catorce de Marzo 
de 1623, en el cual manifiestan «lo que juzgan puede y debe hacer su 
Señoría (el Obispo de Avila) para consuelo de las religiosas de dicho 
Convento, y de toda la Ciudad de Avila y demás personas así de estos 
reinos como de fuera de ellos, que con su devoción particular se desean 
favorecer de la intercesión de esta santa religiosa en sus necesidades: jr 
para que si algún dia su Santidad quisiese tratar de la beatificación o 
canonización de esta sierva de Dios.» Y por último aparecen el acta, en 
que consta la lectura del informe en la misma cátedra de Teología en 
el dia 16 de Marzo con las observaciones que sobre él hicieron algunos 
doctores, la carta que dirigió el Claustro al Sr. Obispo de Avila en 20 
del mismo raes acompañando su parecer, y la contestación del Señor 
Obispo al Claustro, fecha 26 de Abril dando á este las gracias y «que
dando siempre con la obligación de servir á V. S. por el gran trabajo y 
cuidado que V . S. se ha tomado en verle y en la resolución que me 
envía.» 

En el año de 1752, fué consultada la Universidad por S. M. sobre 
la uniformidad de pesos y medidas. En el manuscrito que se conserva 
aparece en primer lugar una carta-órden del Real Consejo, dirigida á la 
Universidad por «D. Joseph Antonio de Yarza,» en la cual se dice que 
«habiéndose concedido licencia y privilegio en 29 de Setiembre de 1743 
á Matheo Sánchez Villajes, Alarife en la Corle, para que por diez 
años imprimiese el libro que escribió, titulado: Estadal de medir de 
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tierras en España, pidió al Consejo se sirviese declarar que el estadal 
fuese universal de doce pies: y deseando tomar la providencia que evite 
los perjuicios que se ocasionan por la diferencia que se advierte de unas 
medidas á otras: ha acordado (el Real Consejo) que en esa Universidad 
teniendo presente el pedimento dado por el referido Villajes, el men
cionado libro de que es autor, y la censura que en él dio D. Joseph de 
Arce, Profesor de Matemáticas , que uno y otro acompañan, dé su dic-
támen informativo sobre los puntos que comprenden, reflesionándolo 
con la seriedad y cuidado, que requiere su importancia, y mediante 
que para poder el Consejo esponer á S. M . como se lo tiene ordenado 
sobre uniformar los pesos y medidas del reino, se resolvió por Keal Cé
dula de 15 de Junio del año pasado, que las Chancillerias y Audiencias 
informasen cuanto se les ofreciese y pareciese en el asunto. 

En seguida aparece un largo y razonado informe, que fué «leido y 
aprobado en Claustro pleno de 15 de Diciembre de 1752,» y del cual 
«se remitió al Real Consejo un tanto en debida forma, siendo comisio
nados en este asunto los Sres. Dr. Ruedas; Dr. Enterria, Miro. Barrio, 
Miro. Osorio, Dr. D. Juan Peralbo, Dr. Carmena, Dres. Parada. 
Medina y Antonio Torres y Hernández. >> Es notable este escrito, por 
que los comisionados, cumpliendo exactamente el encargo de la carta-
órden, y correspondiendo á la coníianza que en ellos depositara el 
Claustro, examinan la cuestión bajo todos sus aspectos, y aprovechando 
su vasta erudición en lo relativo á los pesos y medidas de los pueblos 
antiguos y de las diversas provincias de nuestra España, y sus profun
dos conocimientos matemáticos, geográficos, históricos, económicos 
y filosóficos, y guiados de un acendrado amor patrio, propusieron al 
Real Consejo una medida, que se adoptó y ha venido rigiendo hasta 
nuestros dias. 

En el año 1789 se dirigió á la Universidad por los católicos ingleses 
una consulla sobre asuntos de conciencia, y que abraza puntos muy 
delicados de derecho público eclesiástico, A fin de trasladarla fielmente 
á este anuario, y presentar las cuestiones que se sometieron á su de
liberación , vamos á insertar las preguntas de los católicos ingleses, y 
la solución que, después de un exámen razonado y lleno de erudición 
sagrada, dieron los doctores salmantinos, en la lengua latina y en los 
mismos términos en que están espuestas en el original. 

Qusestio prima. ¿Est ne in Romano Pontifice, in S. R. E . Cardina-
libus, in quovis Coetu ant individuo Eccleshc catholicíe, ideo quia de 
Ecclesia catholica est, ulla authoritas civilis, poteslas, juriodictio, 
preminentia, item civiles, in Regno Anglia3? Responsio.... existima-
mus nullam authoritatem, nullam potestatem , nullam jurisdictionem, 
aut proerainentiam civilem competeré in Anglise Regno, Romano Pon-

5 
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tifie i , ant S. R. E . Cardinalibus, aut cuivis Goelui aut individuo 
Ecclesiaj catholiese, quia de Ecclesia calholica sit. 

Quseslio secunda. ¿Potes ne Romanos Pontifex. S. R. E . Cardinales 
quivis coetus aut individuum ecles'ue calholiese , absolvere seu dispen
sare subditos magnoe Britannhe Regís á juramento fidelitatis, eidem Regi 
debito vel praestito? Responsio.... In cuntam ter aserimus, non posse 
Románuni Ponliíicem, non S. R. E . Cardinales, nom aliquem ceetum 
aut individuum Ecclesise Cathoiicse, absolvere unquam seu dispensare 
subditos magnse Britanniai Regis á juramento fidelitatis, eidem Regi 
debito vel pneslUo. 

Qusestio terlia. ¿Inter fldei cathoiicse artículos inveniturne ulius, 
qui calholicos eximat á fide servanda cum hsereticis, aut aliis quibus-
cumque personis, ab ipsis, in rebus, quai ad religionem perlinent, 
dissentientibus? Responsio.... Inter fldei ergo cathoiicse articules nullus 
invenitur, qui catholicos eximat á fide servanda cum hoeretids , aut 
aliis quibuscumque personis, ab ipsis, in rebus quaí ad religionem 
pertinent, dissenlientibus. Oabamus Salmanticse ex .Edibus Academise 
tertio idus Martii anno reparalse salutis millesimo sextingentesimo oc
togésimo nono, Tolius Academice nomine infrascripti Rector sociique 
deputati. Lic . Didacus Muñoz Torrero Academia; Rector, Dr. 1). San
tos Rodríguez á Robles, Dr. Vincentius Fernanandez de Ocampo, Ma-
gister Leonardus Herrero, Mag. Fr . Josephus Diaz, Dr. Josephus Ayuso 
Navarro, Dr. Josephus Mintegui, de mandato Universitatis Émmanuel 
Paz Conde. Remití el original de esle diclamen al Hey nuestro Señor, 
por mano del Conde de Floridablanca, su Secretario de Estado.—Li
cenciado Torrero, Redor. 

Y por último se conserva impreso un «dictamen del Gremio y Claus
tro de la Universidad de Salamanca sobre la consulla hecha por los tres 
Estados del reino de Navarra, acerca del comercio de granos, dado á 
luz por acuerdo de los mismos tres Estados año de 1817 en Pamplona 
por José Domingo, impresor del reino.» Según aparece del mismo diclá-
men, fueron «encargados Comisarios para examinar esta materia» «y 
contestar á la consulla hecha por los tres Estados del reino de Navarra,» 
el Dr. D.José de Ayuso y Navarro, el Dr. D. Martin Hinojosa, el 
Dr. D. Alberto Zeferino do la Mota, y Dr. D. José Mintegui: «fué 
leido á la Universidad en su Claustro pleno de tres del mes de Octubre 
del referido año de 1817» y se acordó «enviar una copia á las cortes de 
Navarra,» de lo cual certifica el Licenciado D. José Ledesma, Secreta
rio de la Universidad. La consulla es la siguiente: «si las Cortes ge
nerales del Reino de Navarra, que tienen derecho de pedir leyes á S M . 
proponiéndolo que les parezca conveniente, podrán licitamente supli
car, que sea lícito el comercio interior de granos, deque general-
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mente tiene sobrante aquel Reino, revocando las leyes que lo prohi
ben.» La discusión está elevada á la altura de un científico razonamiento 
moral-económico-social, que prueba el talento y profundos conoci
mientos que tenian de estas materias los doctores, á quienes confiaba 
el Claustro salmantino la contestación: y el dictamen es: «que las 
Cortes generales del Reino de Navarra, que tienen derecho de pedir 
leyes á S. M . , proponiendo lo que les parezca conveniente, pueden 
lícitamente suplicar, que sea libre el comercio de granos de que gene
ralmente tiene sobrante dicho Reino , revocando las leyes que lo pro
hiben. 
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DE 





R E S E Ñ A H I S T O R I C A 

DE LA CAPILLA DE SANTA BÁRBARA Y SOLEMNIDADES CON QUE SE CONFERÍAN 

LOS GRADOS MAYORES. 

IÍERCA de dos siglos contaban de existencia ya los primeros estudios 
de Salamanca en la Iglesia Catedral de la misma, cuando el Ilustrisimo 
Señor 1). Juan Lucero, Obispo de esta Diócesis por los años de 1539 
al 1362, fundó la siempre célebre y respetada Capilla de Santa Bár
bara, ( í ) Suprimidos los estudios de Patencia y constituida nuestra 
Universidad por D. Alfonso IX de León bien pronto se vió convenida en 
uno de esos centros del saber humano y adquirir prerrogativas inmen
sas, hasta llegar su fama á los confines del mundo y obtener el dictado 
úe Atenas Española. 

Confirmada la fundación de D. Alfonso por su ilustre hijo el Santo 
Rey, Conquistador de Sevilla, procuró su engrandecimiento con la 
Real Cédula de 16 de Abril de 1243, llenándola de distinciones y au
mentando los privilegios concedidos á la entonces naciente Escuela. A l 
efecto crea un Tribunal especial compuesto del Obispo de Sala
manca, Dean, Prior de los Predicadores y otras personas notables, 
para ver y decidir las contiendas y disputas, que hubieren de susci
tarse entre los escolares: facultad confiada especialmente á estas per
sonas, por ser ellas las primeras encargadas de gobernar y dirigir el 
cuerpo de enseñanzas que hablan nacido en el Claustro de su propia 
Iglesia. Y tanto es esto una verdad que desde la dignidad del Maestre-
Escuelas, designada en primer término como el gefe inmediato que pre
sidia á los Maestros, hasta el Cancelario creado por Juan XXlí en 1334 

( t í . Pedemos fijar desde luego como un hecho fuera de toda duda , aunque igno
remos determinadamente el ano, que el Obispo D. Juan Lucero fué el fundador de la 
Capilla df Sta. Bárbara, situada en el Claustro de la Catedral Vieja de Salamanca y 
contigua á la de Talavera y Sala Capitular. Asilo confirma en su «Historia de Sala
manca» el Sr. Dorado, y Gil González Uávila en el «Teatro Eclesiástico de las Ciuda
des é Iglesias Catedrales "de España.» Asi aparece de una iiiscripcion que hallamos de
bajo dé un retrato en lienzo del limo, Sr. Lucero que existe en citada Capilla y asi nos 
1 o demuestra en fin ver sus armas colocadas en los ángulos de la misma. 
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ejercían la jurisdicion de la Universidad, velaban sobre la observancia 
de sus Estatutos y conferian los grados de Licenciado y de Doctor como 
delegados del Obispo, del Dean y del Cabildo. 

En tal concepto sostúvose siempre por la Catedral de Salamanca la 
facultad de conferir los grados mayores, designándose la Capilla de 
Santa Bárbara , como pudo haberlo sido otra cualquiera, para lugar 
donde hubiera de celebrarse semejante ceremonia. Buena prueba de 
ello es la Concordia entre la Universidad y el Cabildo, su fecha 27 de 
Octubre de 1570, sobre el modo, forma y solemnidad con que debian 
celebrárselos grados de Licenciado y de Doctor. Concordia célebre 
que ha durado hasta hace muy pocos años. 

La Capilla fundada por el limo. Sr. Lucero y á que demostró un 
especial cariño, mandando depositar sus restos en el pavimento de 
la misma; fué pues, el lugar designado por los gefes de las enseñan
zas para conferir los grados á tantos y tan sabios maestros que de ordi
nario recibían distinción tan honrosa. 

Amplia y general fué la facultad primera que tuvieron todos los 
Maestros y Doctores de asistir á los grados que quisieren, facultad 
disminuida mas tarde una vez que los esludios adquirieron un incre
mento mayor. 

En efecto creciendo el número de graduandos de un modo conside -
rabie, vino á señalarse por un antiguo estatuto de la Universidad, que 
se confirmó después por el Consejo Superior en 27 de Octubre de 1560 
que no entrasen en los exámenes de Licenciados sino aquellos Maestros 
que fueren Catedráticos, ó tuvieren salarios de Lectores públicos ó le 
hubieren tenido. 

Pero aun así tal debió ser ese número, que diez años después, al 
celebrarse la Concordia citada, se pidió la traslación de esta Capilla á 
la de Sta. Catalina para celebrar los grados, porque habiéndose au
mentado el número de examinadores, están alli apretados é hay poco 
lugar, é también no están allí con tanto secreto é quietud como fuere 
menester pura estos actos: lo cual fué concedido, celebrándose esa 
ceremonia desde entonces en esta última Capilla, donde estaba la L i 
brería por ser mejor y muy baslante para espresado objeto. Pero que
riendo conservar un recuerdo de la antigua y dejar consignado en todo 
tiempo lo que significaba y \d\\di pasar por la Capilla de Sta. Bárbara, 
era encerrado el graduando en esta, para sufrir el exámen en la de Sía, 
Catalina, viniendo mas tarde á celebrarse segunda vez en la de Santa 
Bárbara, que fué al fin donde tuvieron lugar los grados de Licenciado; 
así como los de Doctor en la nave izquierda de la Catedral nueva. 

Estensos en eslremo habríamos de ser en nuestra narración si á 
describir fuéramos la pompa y regio aparato con que en lo antiguo re-
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cibia á sus miembros esta venerada Escuela. ¿Y qué de eslrañar un 
ceremonial tan completo, cuando Temos á Felipe 10 honrar uno de 
esos actos, confundiéndose con sus actores, mandando cubrir á los 
Maestros y recibiendo guantes y propinas como los demás examinado
res? Tan alta era la estima de cualquiera de esas distinciones y tal la 
consideración que el graduando adquiría, que en nada estrañará ver 
acudir ansiosos al alemán y descendiente de los Incas á recibir el em
blema de la nobleza intelectual y con ella el tan codiciado título de L i 
cenciado ó Doctor en la Academia Salmantina. 

No sola la Universidad era la única que participaba del regocijo al 
contar en su seno con un nuevo Maestro que adquiría el diploma de la 
Ciencia, sino que la población entera venia á disfrutar de las fiestas 
que con motivo de tal solemnidad habrían de celebrarse. Desde que la 
campana anunciaba la misa del Espíritu Santo hasta la terminación del 
grado, ya se fijaba la vista en lo antiguo en la corrida de toros, que 
por tal acontecimiento habia de tener lugar; ya parecian oirse las mú
sicas que acompañaban al laureado; y ya por fin contábanse como 
seguros en los últimos años, algunos guantes que tirados al pueblo 
pudieran cambiarse fácilmente hasta encontrar los que se necesitaren. 
Tal y tan grande era la importancia de ese título, como cuantiosa la 
suma que habia que emplear para su consecución. 

Una vez dados los puntos para el grado de Licenciado ó Doctor ce
lebrábase en la misma Iglesia Catedral una misa con objeto de implorar 
el espíritu divino y pedirlos auxilios de la gracia. Debia ser cantada 
con asistencia de Diácono y Subdiácono, seis Capellanes y seis Mozos 
de Coro, estando presentes á ella los Sres. Maestreescuela, Yice-
Escolástico, Doctores que quisieran y el futuro Licenciado. 

Escogido por el graduando el punto para su lección, de los tres que 
le hubieren tocado á la suerte, por medio de piques dados en el libro 
destinado á este efecto, que no podian ser otros, sino los marcados 
para este objeto en la Constitución 18 de la Universidad, De modo 
creandi licenciatos in utroque jure y presentes los Doctores que quisie
re especialmente los cuatro mas modernos, tenia obligación de enviar 
dentro de las tres horas siguientes al señalamiento el punto que hubie
re escogido á cada uno de los examinadores. Era tal la escrupulosidad 
que se observaba en la designación de puntos, renovación de libros, 
la cual habría de hacerse de dos en dos años por el Maestreescuelas, 
y cumplimiento de formalidades con que debiera hacerse la elección, 
que la menor falla respecto á alguno de estos eslremos, no solo infun
día sospecha por parte del que la ejecutaba, sino que castigábasele 
además con la pérdida de parle de sus derechos si era examinador, y 
con cierto número de florines según la falla , si era el graduando. 

4 
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Próximo á la hora del examen, que desde los estatutos de 1625 

era á las cuatro de la tarde, desde S. Lucas hasta el 15 de Marzo, y á 
las cinco de la misma en el resto del año: el padrino acompañado del 
Maestro de Ceremonias, Bedeles con sus mazas y atabalillos iban á 
buscar al examinando á su propia casa, viniendo después en igual 
forma hasta la Capilla donde habia de celebrarse el acto. Ya desde la 
mañana aparecían á las puertas de la casa del graduando unas colga
duras de seda, con las que se demostraba el regocijo por razón del 
honroso título que adquiria el que en ella habitaba. 

Antes de empezarse el acto y mientras que los Doctores ocupaban 
sus asientos, era encerrado momentáneamente en una Capilla inme
diata entrando luego en la que iba á tener lugar el ejercicio acompa
ñado del Maestro ele Ceremonias y de cuatro Doctores los mas nuevos, 
cuya solemnidad desapareció también mas tarde. 

E l examen tenia lugar á puerta cerrada, confiándose la llave de la 
puerta interior de la Capilla al Doctor mas jóven y la de la puerta ex
terior al Maestro de Ceremonias, no pudiendo hacer uso uno y otro de 
sus llaves sin la licencia del Maestreescuela y del Claustro. Sentábase 
el graduando con la espalda vuelta al altar dando el frente á sus jueces: 
y empezaba el ejercicio esplicando en latin por espacio de una hora al 
menos, la lección que hubiere escogido, mediante ia preparación de 
veinte y cuatro que habia tenido en su propia casa, en lo antiguo, y 
después en una de las salas de la misma Escuela. Concluida aquella 
argüían tres examinadores al menos en Teología y cuatro en las demás 
facultades, empleando otro tanto tiempo como habia durado la lección. 
Y si ansiosos encontramos hasta aquí á los autores de todas estas fór
mulas, en llevarlas á efecto, por creerlas como la mejor garantía de 
ciencia, que debia adornar al que aspirase á uno de estos títulos: no 
lo son menos en la absoluta prohibición que se imponía á los argumen
tantes en comunicar sus observaciones al examinado, bajo la respon
sabilidad de ser privado entrar por un año en esta clase de ejercicios, 
impidiéndose además que se hablaran antes del acto, hasta el extremo 
de jurar previamente ante el Maestreescuelas que no traían comunica
dos los argumentos, ni las réplicas, ni otra cosa alguna. 

Concluido ese primer ejercicio dábase en lo antiguo una gran cena, 
que habiendo sido abundante en demasía, vinoá fijarse luego en una 
ave que no fuera pavo, ni gallina d é l a s Indias, en una escudilla de 
manjar blanco, y una fruta antes y otra después además del pan y 
vino correspondiente. Desapareció esto también en los últimos años, 
quedando al fin reducido á un refresco ó bebida que pagaba el gra
duando. 

Dos horas que servían como de descanso, era el tiempo que se tar-
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daba en empezar el segundo ejercicio, cuyo tiempo se redujo después 
á solo media hora. E l último acto consistía en varias preguntas que so-
lian hacer los Maestros designados por la suerte, hasta llenar tres horas 
próximamente. Pasadas estas dábase el ejercicio por terminado, y em
pezaba la votación, que se verificaba entregando el Maestreescuelas 
á cada uno de los Jueces dos letras, i y Tí en el acto mismo, quien 
depositaba con el mayor sigilo una de ellas en la urna designada al 
efecto. E l escrutinio sucedíase á la votación, teniendo lugar ante el Es
cribano del Claustro, quien daba testimonio del resultado de aprobación 
ó reprobación. Por un acuerdo de este en i 755, el padrino habria 
de ser el primero en votar, siguiendo á este los examinadores por or
den de antigüedad en sus grados. Por fin mientras la votación se veri
ficaba, el graduando acompañado del Maestro de Ceremonias, entraba 
en una de las Capillas inmediatas á hacer oración é implorar el divino 
auxilio para el acierto en los jueces. 

Los derechos que el Licenciado debia pagar consistían para cada 
uno de los Maestros que presentes fueran, en dos doblas de cabeza ó 
castellanos, una hacha de cera, una caja de diacilron, una libra de 
confites, tres pares de gallinas, y dos á los Bedeles, por razón de sus 
servicios. 

Aprobado el graduando recibía al día siguiente la posesión del grado 
por el Cancelario, en la misma Capilla, acompañado de sus Jueces, 
Maestro de Ceremonias y Bedeles, recibiéndosele al fin el oportuno ju 
ramento. 

Mas solemne aun, como desde luego se supone, era la forma para 
el grado de Doctor. Prescindiremos ya de las corridas de toros, que 
eon tal motivo tuvieron en otro tiempo lugar; del acompañamiento que 
debia asistir al paseo de la tarde; de la comida que el nuevo Doctor 
tenia obligación de dar; de las colaciones que antes de celebrarse el 
grado, y en el momento de la comida había de preparar, y otros debe
res de gran consideración, que hacían imposible aspirar á un título se
mejante, á no contar con un buen capital para sufragar gastos de alguna 
importancia. Solo, pues, nos fijaremos en la solemnidad con que estos 
se conferían ya en los últimos años. 

Reunidos todos los Doctores y Maestros en la Sala de Claustro con 
el acompañamiento Universitario, dirigíase á toque de relox á la nave 
izquierda de la Catedral, donde se hallaba colocado de antemano un 
estrado, con dos puertas de entrada en cada uno de los estremos. Sen-
lado el graduando en el sitio destinado al efecto leía un discurso en 
latin, el cual correspondía, si era mas de uno, al Licenciado mas 
antiguo. Presentábase luego una cuestión, á la que contestaba el Rector 
en forma de argumento, dándose por vencido el agraciado con aquellas 
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palabras: tdnta es la fuerza de vuestro argumento que no sé que decir. 
Una vez esto procedíase á la investidura, colocándole las insignias doc
torales y el anillo de Caballero. Tomaba posesión en seguida, sentán
dose en la Silla del Rector, de la cual se levantaba al momento, para 
abrazar á sus nuevos compañeros, contándole ya desde aquel instante 
en su seno. Volvía al íin todo el acompañamiento por igual camino, y 
en forma idéntica, á la misma Sala de donde habia partido. 

Teniánse ya preparadas al efecto unas bolsitas con dinero que era 
la propina marcada para Doctor y después arrojabánse al pueblo mul
titud de guantes desde una de las ventanas de la ante-Biblioteca. He
cho importante que aun oiraos recordar con alegría después del tiempo 
transcurrido por la dificultad de encontrar dos iguales que fácilmente 
pudieran servir. 

Tales fueron pues las solemnidades y pruebas á que en otro tiempo 
tuvieron que someterse tantas notabilidades como entre sus glorias 
cuenta nuestra Escuela. Tal en fin la forma con que los Leones, Co-
varrubias, Brocenses y otros mil recibieron ese título que tan digna
mente supieron adquirir. 
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C O N T I M J A C I O I V D E L C A T Á L O G O 

de los impresores é imprentas que han existido en Salamanca desde últimos del 

siglo XV, justificadas con algunas de las obras que enriquecen esta Biblioteca. 

NOMBRES 
de ios 

impresores é imprentas. 
OBRAS IMPRESAS. 

Arturo Tabernier. 

/Pichardo Vinuesa (x\nlonio) 
i Miranda (Luis). . . . 

Andrés Renaut. . . . . j Mirabal (Blas Alvarez). . 
/Panigarola (Francisco). . 
VPérez de Heredia (Miguel). 
- Diez (Felipe) 
| Pérez (Antonio). . . . 
i Peraza ( M a r l i n j . . . . 
iSolorzano Pereira (Juan). 
yVega (Pedro de). . . 
'Nuñez (Ildefonso), . . 

Zumel (Francisco). . . 
Suarez de Mendoza (Juan). 
Espada (Francisco de la). 
González (José). . . . 
Ovando (Juan de). , , 
Mártires (Fr, Bartolomé) 
Flores Diez de Mendoza. 
Chumacero (Juan). 

I Rodríguez (Manuel). 
Mendoza (Francisco). 
Fernandez (Alonso). 

Diego Cussio, Impresor de/Pareja (Juan). . 
la Universidad. . . . \Miranda (Fr. Luis). 

Pichardo Vinuesa (Antonio) 
[Estatutos de la Universidad 

lamanca 
Velasco Medinilla (Pedro). 
Villalobos (Enrique).. . 
Sosa (Mateo de). . . . 
Pichardo Vinuesa (Antonio) 

de Sa-

Años 
de las 
impre
siones. 

1600 
i 601 
1601 
1602 
1604 
1602 
1604 
1604 
1605 
1606 
1606 
1608 
1640 
1642 
1642 
1601 
1602 
1609 
1609 
1612 
1613 
1618 
1620 
1621 
1621 

1625 
1025 
1627 
1629 
1630 

file:///Miranda
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NOMBRES 
de los 

impresores é imprentas. 
OBRAS IMPRESAS. 

I Larriategui (Martin).. . 
Sánchez Randoli. . . . 
Valboa Mogrobejo (Juan). 
Yalencia (Melchor). . . 

IGóngora (Juan), . . . 
IFernandez de Castro (Nico 
|Arando (Francisco). . . 
Hayo (Cristóbal).. 

Diego Cussio, Impresor de, Rodrigo de Silva (Manuel) 

ás) 

la Universidad. 

AÍ;U! 

lOd l 

mv 

E l d l . . . . . . (o» 
Antonia Ramirez, viuda. 

18 óí> bjBÍ 

om 

Valboa Mogrobejo (Juan). 
Retes (José Fernandez). 
Cachupín (Francisco). , 
Quintano (Ildefonso). , 
Paredes y Osma. . . . 
Alvarez Yalverde (Antonio) 
Otalora Guevara (Juan Antonio 
Silva (Manuel Rodríguez). 
Carrillo de Acuña (Pedro) 
Ledesma (Pedro). . 
León (Fr. Luis) . . . 
Vela y Acuña (Juan). . 
Manrique (Angel). . . 
Pérez de Salamanca (Diego) 
Marcilla (Pedro). . . . ' 
Ponce de León (Basilio). 
Ledesma (Pedro).. . . 

!Pedresa Bermudez (Francisco 
Sánchez de las Brozas (Francisco) 
Ledesma (Pedro).. . , 
Vega (Diego). . , J 
Torres Nuñez (Juan). . 
Dávila (Gil González). . 
Márquez (Juan). . . . 
Hurtado (Tomás). . . 
Ochagavia (Pedro). . . 
Pimenlel (Francisco). . 
Nuñez de Zamora (Antonio) 

Años 
de las 
impre
siones. 

1630 
1630 
1632 
1634 
1636 
1640 
1644 
1645 
1647 
1648 
1650 
1652 
1652 
1652 
1(55 
1654 
1655 
1656 
1605 
1603 
1603 
1608 
1609 
1610 
1611 
1611 
1612 
1613 
1614 
1617 
1618 
1618 
1618 
1618 
1619 
1621 
1621 



NOMBRES 
de los 

impresores é imprentas, 

— 33 

Anlonia Ramírez, viuda. 

Francisco de Cea Tesa. 

Susana Muñoz, viuda. 

Antonio Vázquez. 

OBRAS IMPRESAS. 

Jacinto Tabernier, Impresor 
de la Universidad. . * 

Años 
de las 
impre
siones. 

/ Miranda (Luis) .1623 
Ponce de León (Basilio). . . . 1624 
Rodriguez (Luis).. . . . . .1624 
Valencia (Melchor) -1625 
Miranda (Luis) 1625 
Ponce de León (Basilio). . . . 1625 
Niño (Juanetin) 1626 
Márquez (Juan) 1630 
Ponce de León (Basilio). . . . 1630 
Gavilán (Fr. Diego) 1631 
Castro (Nicolás de) 1630 
Márquez (Juan) 1650 

/ Curiel (Juan Alfonso). . . . . 1611 
lanua linguarum 1611 
Céspedes (Baltasar) 1611 
Márquez (Juan) 1612 
Floro (Julio) '1612 
Márquez (Juan) '1619 

Í
Antolinez (Agustín). . . . . . | l613 
Duprel (Luis) i 1614 
Miranda (Luis) 11615 
Miranda (Luis) 1618 
Manrique (Angel) 1620 

(Exequias del Rey D. Felipe III . . 1621 
. Trejo (Antonio) 1623 
(Porras Parra (Roque) 1624 

Homo (Francisco) '¡1626 
Abren (Francisco) ¡1628 
Hurtado de Mendoza (Pedro), . .1630 
Correa (Gonzalo) rl 650 
Valboa Mogrobejo (Juan). . . J l 6 3 2 

< Bajo Arroyo (Pedro) ¡1633 
NVelazquez (Juan Antonio). . . .!jl(i34 

Monsalve (Santiago) 1635 
Constituciones del Colegio de San 

Pelayo 1657 
Feloaga (Antonio) 1638 

\ Valboa Mogrobejo (Juan). . . .;1648 
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NOMBRES 
de los 

impresores é imprentas. 
OBRAS IMPRESAS. 

Francisco Roales. . . 

Sebastian Pérez. . . . 

Viuda de Sebastian Pérez. 

José Gómez de los Cubos. 

Antonio Cossio. . . . 

Años 
de las 
impre-
sione?. 

Melchor Eslevez, 

Diego García. 

Lucas Pérez. Impresor de la 
Universidad 

Arbielo (Plácido) 
I Dávila Carrillo (Alfonso). . . 
(Ramírez de Arellano (Carlos). . 
IMendo (Andrés). . . . . 
¡Henao (Gabriel) 
(Salcedo Deseáis (Diego). . . . 
(La Serna (Diego) 
Constituciones del Colegio de Cuenca 

' Retes (José Fernandez). . . . 
f Urquivia y Elorriaga fJuan). . . 

Officia propria Sanclorum Ecelesiaí 
et dioecesis Salmanlinse, , . . 

Bohon (Francisco) 
Arechaga (Juan) 
Frias Zúñiga ( I l d e f o n s o ) . . . . 

/Solorzanoy Castillo (Gregorio). . 
\ Retes (José Fernandez) 

. \ Becerra (Diego) 
/ Espíritu Santo (Marcelo del). . . 
VBecerra (Diego). . . . . . . 
f Sermones de la Virgen 
iPedrosay Meneses (Fernando). . 
\ Rodriguez Pedrosa (Luis). . . . 

,<Ossorio (Antonio^. . . . . . 
i Comptonus (Tomás Carleton). . . 
f Linces (Ricardo) 
VAguirre (José Sauz, Cardenal de). . 

. iGodoy (Pedro) 
/Becerra (Diego) 

Aguirre (José Sanz Cardenal de). . 
Pérez (José) 
Sarracho (Fr. Juan). . . , . 
González (Tirso) 
Jesús María (Francisco). . . . 
Navarro de la Concepción (Manuel). 
Sanctus Anselmus 
Aguirre (José Sanz, Cardenal de) . 

1042 
1049 
1650 
1657 
165B 
i 659 
1661 
1662 
1663 
1663 

1665 
1664 
1666 
1669 
1664 
1666 
1661) 
1671 
1675 
1665 
1666 
1666 
1669 
1676 
1679 
1683 
1666 
1675 
1675 
1677 
1678 
1680 
1680 
1681 
1682 
1683 
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NOMBRES 

de los 
impresores é imprentas. 

OBRAS IMPRESAS. 

Lucas Pérez, Impresor de 
la Universidad. . . 

Gregorio Ortiz Gallardo y 
Aponte 

Eugenio Antonio García. 

Viuda de Lucas Pérez, Ira-j 
presera de la Universidad] 

Andrés García de Castro,) 
Impresor de la Universi-< 
dad 1 

María Estevez, viuda, Im
presora de la Universidad." 

Garena (Luís) 
Abarca (Pedro). . . . . , 

'González (Tirso) 
.Pérez (José), . . . . . . 
'Lardito (Juan Bautista). . . 
Quintanílla (Gregorio) . . . 
Guzman (Tomás) 
Diez de Prado (Martin). . . 
Salazar (Pedro). . . , . . 

| Ortega (Sebastian) 
'Exequias por D.a María Luisa 

Bnrbon 
iPalanco (Francisco) 
Fiestas de S 
Perea (Francisco). . , 
Silva y ArteagafAlonso). . 
Henao (Pedro) 
Henao (Gabriel) 

¡Henao (Gabriel). . . . . 
lAyala (Juan Interían de). . 
Francos Valdés (Bernardino), 
Colmenero (José) 

Martínez (Diego) 

de 

Juan de Sahagun. 

Sártolo (Bernardo). 

Reglas de la congregación de Caba
lleros 

jNoboa (Gabriel) . . . . . . 
Fundación del convento délas Fran 

ciscas descalzas de Salamanca. . 
'Ayala (Juanlnterian de). . . . 
Lardito (Juan) 
Noboa (Gabriel). . . . . . . 

Años 
de las 
impre
siones. 

1685 
1684 
1686 
1688 
1690 

1683 
1685 
1683 
1688 

1689 
1692 
1696 
1697 
1699 
1689 
1689 
1691 
1695 
1696 
1697 

1692 

1693 

1694 
1696 

1696 
1696 
1699 
1699 
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DEL 
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DE LOS QUE 

EXISTEN OBRAS EN L i BIBLIOTECA. 
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CONTINUACION 

DEL 

CATÁLOGO 

«AILBA EsQutvcL (D. Diego). De concilüs universalibus, ac de his, 
quae ad religionis et reipublicíe chrislianse reformacionem instituendé 
videntur. 

Escritor alavés, nació al finalizar el siglo X V ; estudió en Sala
manca , fué Colegial mayor de Oviedo, Catedrático de su Universidad y 
Presidente de la Chanciüería de Granada: habiendo abrazado el estado 
eclesiástico, después de seguir la carrera del foro , fué promovido al 
Obispado de Aslorga, y como tal, asistió al Concilio de Trente: á su 
regreso á España se le trasladó á la Silla Episcopal de Avila , y luego 
á la de Córdova, reteniendo siempre la presidencia de Ja Chancillería 
de Granada. Murió el año de 1671. 

ANTOLINEZ , (Agustín) Historia de Sta. Clara de Monte Falcó, de la 
órden de S. Agustín. 

Vida de S. Juan de Sahagun, de la misma órden. 
Tratado de la Concepción de la Virgen Santísima. 
Nació este escritor en Yalladolid, á mediados del siglo X V I , y, s i 

guiendo el estado eclesiástico, vistió el hábito de la órden de S. Agus
t ín , estudió Teología en esta Universidad de Salamanca y la enseñó 
después con grande aplauso en la misma, después de haber desempe
ñado los principales cargos de su orden. Fué Obispo de Ciudad-Rodri
go y mas tarde Arzobispo de Compostela, en donde murió, verificando 
la visita de su Diócesis, el dia 19 de Junio de 1626. 
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Aranda Mazuelo (D. Francisco.) Consultas Canónicas y Sermones, 

que yacen inéditos en algunas Catedrales, ó tal vez han desaparecido en la 
vicisitud de los tiempos. 

Fué Colegial de S. Bartolomé (vulgo el Viejo) Licenciado en Letras 
y Catedrático en Arles, habiendo obtenido la de Filosofía natural en 
propiedad y la Canongía Magistral; fué después Tesorero y Arce
diano de Toledo, Predicador cíe S. M . y presentado para los Obispados 
de Patencia y Burgos los renunció. 

Carranza (Bartolomé.) Summam conciliorum et pontificum á Petro 
usque ad Julium III, succinte complectentem omnia, quee alibi spar-
sim tradita sunt. 

Controversiam de necessaria residentia personali episcoporum, et 
aliorum pastorum. 

Goncionem habitam ad sinodum Tridentinum prima dominica qua-
dragesimae anni M D X L V I . 

Catecismo. 
Instrucción para oir misa. 
De patientia. 
Siete Pacramentos de la Iglesia y de las disposiciones necesarias 

para recibirlos con fruto. 
Este religioso Dominico, ilustre Prelado y escritor distinguido, flo

reció en el siglo X V I : cursó Filosofía y Humanidades en Alca lá , se 
graduó de Doctor en Teología en Roma, enseñó en Valladolid y Sala
manca, donde fué émulo de Melchor Cano en la Cátedra. Sus vir tu
des y mérito le hicieron acreedor á los Episcopados de Cuzco y Cana
rias, que renunció, no queriendo salir de la esfera de Religioso Domi
nico; pero Carlos Y y Felipe II le obligaron á admitir eí Arzobispado 
de Toledo: fué acompañando al último, cuando su enlace con la Reina 
Doña María de Inglaterra; asistió al Concilio de Trente, donde desple
gó una energía y elocuencia admirables, fué llamado por Cárlos V , 
retirado en Yuste, para ausiliarle en su muerte: sufrió persecuciones 
injustas por la Inquisición y murió en Roma con sentimiento y ha
ciéndole los honores que á un Santo, por disposición del Papa Gregorio 
XIIÍ, el cual mandó esculpir su epiláfio, que contiene el verdadero elo
gio de su vida y virtudes, triunfantes de todas las persecuciones. 

Deseáis y Salcedo (Diega.) In leg. Siquis I et leg. Omnes II C. de 
empressis es luco Daplinensi, vel Perseis per Agyplum non escidendis, 
vel vendendis lib. II tit. fin: comentatio selenimi et perpetuus commen-
tarius ad inipp. Arcad et Honor. Teod. et Valent .&. Un vol. en 4.° 
perg. Salm, 1659. 

Fué colegial del Monte Olívete; Doctor en Leyes, Sustituto y Cate
drático de dicha Facultad en esta Escuela, y Corregidor de Salamanca. 
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Galiano Enriquez (D. José,) de Navarra. 
Sermones varios. Un lomo 4.0Salm. 1657. Fué colegial mayor del 

Arzobispo, en eslaCiudad, Redor de su Colegio, del Grémio y Claus
tro de esta Universidad, sustituto y moderante en las cátedras de Fi lo
sofía y Teología y opositor á las mismas en estas dos carreras. 

Grajar (Gaspar.) In Micheam Prophetam Commentarium.—Un 
vol. en 8.° perg.—Salamanca 1570.—Fué Licenciado en Lovaina, 
Doctor y Catedrático de Biblia en esta Universidad en 1561, Abad de 
Santiago de Penñalba y célebre por su sabiduría, profundidad y pure
za de doctrina. De él habla Sánchez el Brócense en estos términos: 

An magnum prsestasse putas post témpora longa, 
Micheam parvum si dederis populis? 
An docti periere, rogo, inonumenta laboris. 
Quse vidi in piuléis multa jacere tuis? 
Cur tanta invideas orbi bona &. 
Gregorio (Fr. Arcisio.) l,a Scholia, qusesliones que brevissime in 

Isagogem Porphirianam. 
2. a De Lógica, sive Aristotelis organum. 
3. a In Aristotelis logicam inslilutiones cum espositionibus. 
4. a In Phisicam Aristotelis prsefationem, alioqui ancipitem, et 

arduam perutilis et scitu dignísima qusestio. 
5. a Comentarios de Aristóteles. 

Floreció este Religioso Mercenario, natural de Valencia, en la 1.a 
mitad del siglo X V I , y de Catedrático en Artes en la Universidad de 
aquella capital, vino á Salamanca donde ganó dos cátedras por opo
sición de las que llaman de propiedad, siendo el oráculo de sus discípu
los, y desde aquí pasó á la de París, donde también fué Catedrático. 
Era gran Filósofo, profundo Teólogo y muy versado en la lengua grie
ga ; sirviendo de solaz á sus esludios y como de recreo el de la medici
na, que cultivó con esmero, y en cuya ciencia hizo rápidos progresos 
hasta el punto de adquirir fama de hábil médico, y de que los Pontífices 
Paulo III y Julio JII, deseando que sus conocimientos fuesen provecho
sos á la humanidad, le autorizaron para ejercerla, sin impedimento de 
ninguna clase. Fué también de los que en su tiempo establecieron la 
útil y sólida enseñanza, desterrando de las escuelas de su patria el pe
dantismo y la barbarie, que de ellas sehabia apoderado, saliendo de su 
cátedra aventajados discípulos, que le honraron por todas las Univer
sidades del reino y la de París. 

Henao (Gabriel de.) Escribió varias obras, siendo las mas notables: 
1, —Empyrologia, sive philosophia christiana de empyreo cselo dua-

buspartivus: enfol. León 1652. 
2. —De Sacrosanto Eucharistise Sacramento , id. id. id. 

6 
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3. —De Scientia media Histoncaí propúgnala.—id. id. 1635. 
4. —DeMisse Sacrificio divino atque tremendo tractationera Scholasli-

cam,moralem, espositivara etcanonicam. Salam. 1658. 
5. —Práctica moralis et canónica, id . 1659 y 1661 en fol. 
6. —Theologiam Scientise media; Seclam : en 2 tom. León id . id . 
6.—Averiguaciones de las antigüedades de Cantabria, enderezadas 

principalmente á descubrir las de Guipuzcua, Vizcaya y Alava.—Sala
manca, 2 tomos en fol. 1689 y 1691.—Esta obra es consultada por na
cionales y estranjeros. 

De joven cultivó la poesía, labrando su reputación multitud de pie
zas, que, en su mayor parte, quedaron inéditas. 

Fué Jesuíta ; nació en Valladolid el año de 1611 y murió á los 
93 años de edad: cansado de versos y de los goces mundanos se en
tregó de lleno á las ideas religiosas, abandonando el mundo por la vida 
retirada de Sacerdote en el Instituto de Loyola. Enseñó Filosofía y Teo
logía en esta Universidad de Salamanca, de la que fué Rector. Profesó 
la Teología espositiva durante el transcurso de 40 años , sin faltar un 
dia al desempeño de su Cátedra, á pesar de contar 82 años de edad. 
En esta Universidad, y durante tan largo tiempo, empezó á nacer y se 
consolidó su gran reputación, que llenó toda su vida y que aun no se 
ha estinguido entre nosotros. 

Mendoza (R. P. M . Fr. Basilio.) 
iiñ Oraciones varias, panegíricas, fúnebres y morales Salam. 1755. 
2. a Liber Adversariorum, quo philosophicse, philologicai exercila-

tiones continenlur. 
3. a Tractalus de ultimo íini hominis; et de íeterna Beatitudinsg. 
4. a Synopsis seu brevis notitia Monasteriorum Congregationis His-

panicse císterciensis, Castelíe el Legionis dicta;, et alias Sancti Ber
na rd i , Ms. 

5. tt Historia y fundación del Monasterio de Sta. Ana de Valladolid, 
con la vida de la V . M. Sor María Ana de la Concepción.—Manuscrito 
que se conserva original en el archivo del referido Monasterio. La 
cuarta obra de las que van referidas la escribió su autor por encargo 
que le hicieron los P.P. de la Congregación de S. Mauro. 

Monge del Cister, Abad del Colegio del Destierro, definidor gene
ral y general honorario de la Congregación de Castilla: fué Doctor en 
Teología y Decano de la Universidad de Salamanca, donde regentó Cá
tedras . entre otras la de Prima de Teología. Murió en su Colegio de 
esta Ciudad el año de 1790. 

Suarez de Rivera (D. Francisco.) 
Medicina cortesana satisfactoria: en respuestaá la honorabilísima 
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carta, que el Revmo. P . M, F r . Benito Feijoo, Benedictino, escribió al 
Autor con este título, al Doctor Rivera, 

ü n vol en 4.°. 
Fué del Gremio y Claustro de esta Universidad, moderante de Me

dicina, socio de la Regia Sociedad, Médico-clínica de Sevilla y Médico 
del Excmo. Sr. Duque de Alburquerque. 



i i 

de los Sres. Docforos que pertenecen al Claustro de esta Uni
versidad, con espresion de la fecha en que recibieron el 

. grado. 

Sr. D. Tomás Beleslá, Rector 
Sr. D. Esteban MaríaOrlizGallardo, Vice-

Rector . 
D. Pablo Mestre y Trilla 
D . Hipólito Fernandez Frutos. . . . 
D. Nicolás Sánchez de las Matas, . . 
D. Francisco Antonio González. . . . 
I). Juan Méndez 

Excino. Sr. Cardonal Don Miguel Garcia 
Cuesta 

Excmo. Sr D. Juan Martin Carramolino. . 
1). Pablo González Huebra 
I). Francisco Sánchez Ocaña. . . . 
D. Fernando María Herrero 
D. Miguel Carrasco 
D. Vicente Baimaseda. . . . 
O. Juan Francisco Roldan. . . 
D. Francisco Maria Gallo. - . 
D. Ramón Nieto 
D. Liberato Fernandez Garcia, . 
D. Miguel Garcia Oca. . . . 
D. Miguel de Llamas. . , . 
D. Justo de la Riba Otero. . . 
D. Vicente Hernández de la Rúa. 
D, Domingo Heredero. . . . 
D. Lázaro Arias Rabanal. . . 
D. Genaro de Alday 
D. Ramón Yillapol 

Fecha del grado. 

28 de Noviembre de Í824 . 
17 de Diciembre de 1825. 

81 de Marzo de 1827. 
11 de Octubre de 1828. 
11 de Octubre de 1828. 

11 de Octubre de 1898. 
I I de Octubre de 1828. 

7 de Julio de 1829. 
7 de Julio de 1829. 
7 de Julio de 1829. 

15 de Octubre de 1820. 
15 de Octubre de 1829. 
15 de Octubre de 1829. 
13 de Octubre de 1829. 

17 de Abri l de 1830. 
17 de Abril de 1850. 
17 de Abril de 1850. 
10 de Marzo de 1832. 
10 de Marzo de 1832. 
10 de Marzo de 1832-

17 de Octubre de 1832. 
14 de Diciembre de 1852. 
14 de Diciembre de 1832. 

I .0 de Marzo de 1854. 



D. 
D. 
D. 
I). 
D. 
D 
I). 
D, 
D. 
I). 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
J). 
D. 
D. 
D. 
D. 

limo. 
D. 
D. 
T). 
D, 
D. 
ü . 
D, 
D 
D 
I), 
D 
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Joaquín Carcia Ocafla 
José de Colsa y Pando. 
Ignacio Yañez 
Pedro Bellido , 
Felipe Bereterra , 
Manuel Isidro 
Juan de Llanoponle 
Manuel Caballero 
José Freigero 
Mateo Baca 
Fabián Padlerna. 
Juan Urbina 
Lorenzo Cerralvo. . . . . . . 
Juan Velasen. 
Juan Francisco Pedraz 
Pedro Maria Fernandez y Hernández. 
Santiago Diego Madrazo. 
Pedro López. 
Félix Faustino Diez. 
Valentín Sánchez Monge. 
Jacinto Balmaseda. . 
Manuel Gregorio Mata. 
Salusliano Ruiz 
José Pió Sánchez 
José Maria de la Revilla 
Matías García Martin. . . . 
Tomás Sánchez Ventura. . . . 

Sr. D. Francisco Fleix y Solams. 
Juan Rufo Vega ¿ 
Antonio Conde 
Román Rodríguez Delgado. . . 
Vicente Alvarez Cedrón y Várela. 
Rafael Jara 
Manuel Ensebio Elena. . . . 
Agustín Escudero 
Buenaventura García Serrano. . 
Antonio Arteaga. 
Francisco Santiago Pérez. 
Hilario María Iglesias. . 

Fecha del grado. 

2 de Diciembre de 1834. 
2 de Diciembre de 1854, 
2 de Diciembre de 1834. 
2 de Diciembre de 1834. 

16 de Mayo de 1835. 
16 de Mayo de 1835. 
16 de Mayo de 1835. 

14 de Diciembre de 1835. 
9 de Noviembre de 1836. 
9 de Noviembre de 1836. 
9 de Noviembre de 1856. 
9 de Noviembre de 1837. 

31 de Mayo de 1838, 
31 de Mayo de 1838. 
31 de Mayo de 1838. 
7 de Febrero de 1839. 
7 de Febrero de 1839. 
22 de Agosto de 1839. 
22 de Agosto de 1839. 
22 de Agosto de 1859. 
22 de Agosto de 1839. 
22 de Agosto de 1839. 
22 de Agosto de 1839. 
22 de Agosto de 1839. 

7 de Noviembre de 1839. 
7 de Noviembre de 1839. 

15 de Mayo de 1840. 
13 de Mayo de 1840. 
18 de Julio de 1840. 
18 de Julio de 1840. 
18 de Julio de 1840. 
18 de Julio de 1840. 

20 de Noviembre de 1840. 
20 de Noviembre de 1840. 

28 de Febrero de 1841, 
25 de Octubre de 1841. 
25 de Octubre de 1841. 
27 de Agosto de 1842, 
27 de Agosto de 1842. 



D. 
D 
D. 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
1) 
D 
D 
D, 
D. 
D 
D, 
D 
D 
D. 
D. 
D, 
D 

limo. 
D 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
I). 
D. 
D. 
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Miguel Antonio Eguidazu. 
José Joaquín Tobar, . . 
Pedro Tonceda. . . . 
José Diaz Ajero.. . . 
Miguel de Gáceres y Girón. 
Hermogenes Cáceres. . . 
Victoreano Careaga,. . 

Ignacio Corcho. . . . 
Rafael Pérez Piñuela.. . 
Plácido Froilan Rodriguez. 
Ramón Losada.. . . . 
Manuel Sánchez 
Ricardo Cid Martin. 
Francisco Felipe Sánchez. . 
Nicolás Santa María del Pozo.. 
Pedro Manobel y Pr ida . . . 
Raimundo Margenida Fernandez 

Monge. 

Juan José V i l l a r . . . . 
Domingo García Velayos.. 
Ramón de Castro Bermejo. 
Domingo Hoyos . . 
Emeterio Marugán. . . 

Sr. D. Pedro Maria 
Patricio Mayo . , 
Angel Villar. . . 

Laginra. 

Lucas García Martin. . . 
Julián Vegas 
Gaspar León y Lobato. . 
Camilo Alvarez de Castro. 
Bonifacio Martin Lázaro. . 
Lorenzo Mellado. . . . 
Juan Bautista Simón Pujadas y Mar 

tinez 
Juan Manuel Guillen. . . 
Eduardo Pérez Puyol. . 
Alejandro de la Torre Veloz 
José Maria Llopis. 

1). 
D. 
D. 
D. 
I). Gerardo Vázquez de Parga 
D. Emilio Lorenza Sarmiento. 

Fecha del grado. 

27 de Agosto de 1842. 
27 de Agosto de 1842. 

14 de Diciembre de 1842. 
14 de Diciembre de 1842. 

4 de Abri l de 1843. 
4 de Abri l de 1843. 
4 de Abri l de 1843. 

25 de Mavo de 1843. 
9 de Agosto de 1843. 
9 de Agosto de 1843. 

7 de Setiembre de 1843. 
28 de Setiembre de 1843 
28 de Setiembre de 1843. 

15 de Febrero de 1846, 
15 de Febrero de 184G. 
13 de Febrero de 1846. 
15 de Febrero de 184B. 

9 de Abril de 1846. 
24 de Mavo de 184(i. 
24 de Mavo de 1840. 
24 de Mayo de 1846. 
24 de Mayo de 1846, 
1.° de Junio de 1846. 
l .0de Junio de 1846. 
I.0 de Junio de 18 (6. 
20 de Junio de 1846, 
2 de Agosto de 1846 
9 de Agosto de 1846. 
10 de Enero de 1847. 
10 de Enero de 1847. 
18 de Junio de 1849. 

26 de Diciembre de 1850. 
2 de Febrero de 1851. 
18 de Julio de 1851. 
2 de Junio de 1852, 

25 de Junio de 1852. 
5 de Abril de 1853. 

18 de Mayo de 1854. 
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D. Juan Ortiz Gallardo. , . 
D. Valenlia González Ventura. 
D. Angel Crehuet y Guillen. 
D. Mames Esperabe y Lozano. 
I). Pedro Sánchez Llevot. . 
B. Pedro Romero Diaz. . . 
1). Bernardino Vicente Hernández 
D. Toribio de la Mata Chaves. 
I). Julián Arribas Baraya. . 
D, Manuel Herrero Sánchez . 
D. Modesto Falcon y Ozcoidi. 
D. Baltasar González Barba. 
D. Pedro López Sánchez. . . 
D. Manuel Cueto y Rivero. . 
D . Roque Barrado Vicente. . 
D. Vicente Oliva Martin. . . 
D. José Guerrero Miguel. . 
I). Manuel Tarrasa y Romans. 
D, Fermin Hernández Iglesias. 
D. Tomás Rodríguez Pinil la. . 

Fecha del grado 

21 de Agosto de 1834. 
21 de Agosto de 1854. 
14 de Junio de 1855. 
11 de Junio de 1856. 
19 de Junio de 4858. 

22 de Noviembre de 1858. 
29 de Noviembre de 1858. 

12 de Enero de 1859. 
28 de Marzo de 1859. 
16 de Junio de 1859. 

l.0de Octubre de 1855. 
15 de Octubre de 1859. 

18 de Noviembre de 1859. 
24 de Setiembre de 1860. 

3 de Octubre de 1860. 
9 de Marzo de 1861. 

7 de Marzo de 1862. 
29 de Abril de 1862. 
6 de Mayo de 1865. 

15 de Octubre de 1865. 
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NOTA numérica de todas las Reales órdenes y demás disposiciones su

periores recibidas en esta Universidad desde el { ° de Octubre de 1862, 
á 50 de Setiembre de 1865 , con espresion del negociado á que cor
responden. 

Pertenecen al negociado primero 90 
al segundo » 
al tercero 34 
al cuarto 136 
al quinto 90 

A construcciones civiles 6 
A la Ordenación de pagos 8 

Total de órdenes recibidas durante el curso de 1862 á J8G5. , 564 

En el mismo se han remitido á la Superio
ridad, cuatrocientas veintiséis comunica
ciones referentes á los negociados ante
riores. 426 


